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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente(Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO 

CANCILLERÍAConvenis entre España y 
Alemania , firmado 

en IMadrld el ®® de Agosto de 1 8 8 6 , prorro
gando el TüVatado de Comercio IVav ejunción 

d© i® de Julio de 1883.

S. M. la Rein a  Regente de España, en nombre de 
su Augusto Hijo S. Mí .el Rey D. Alfonso XIII, y S. M. 
el Emperador de Alemania, Rey de Prusia, persuadi
dos de las ventajas que han resultado para los dos 
paises del Tratado de Comercio y Navegación de 12 de 
Julio de Í883, y animados del mismo deseo de estre
char cada día más las relaciones de Comercio y Na
vegación entre ambas naciones, han resuelto prorro
gar el Tratado actual, y á este efecto han nombrado 
por sus Plenipotenciarios respectivos, á saber:

S. M: la Reina Regente de España:
Al Exorno. Sr. D. Segismundo Moret y Prender- 

gast, Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, su Ministro de Estado, etc., etc.

S. M. el Emperador de Alemania, R e y  de Prusia: 
A su Encargado de Negocios en la Corte de Espa

ña, Consejero de Legación, Félix Federico Guillermo 
Eduardo Enrique, Barón de Gutschmid.

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos 
poderes y haberlos hallado en buena y. debida forma, 
han convenido en lo siguiente:

Artículo 1." El Tratado de Comercio y Navegación 
concluido el 12 de Julio de 1883 entre España y Ale
mania y su Protocolo del mismo día con las modifica
ciones introducidas por el Tratado adicional de 10 de 
Mayo de 1885 quedarán en vigor hasta el día 1.® de 
Febrero de 1892.

En el caso en que ninguna de las Altas Partes con
tratantes hubiera notificado doce meses antes de di
cha fecha su intención de hacer cesar los efectos de 
dicho Tratado, éste coa el Protocolo final y las modifi
caciones mencionadas quedará en vigor hasta que 
hayá trans garrido un año, que se contará desde el 
día en que haya sido denunciado por una ú otra de 
las Altas Partes contratantes.
- Art. 2 . ° El presente Convenio se. ratificará, y los 

documentos de la ratificación se canjearán en Madrid 
lo más pronto posible.

Dicho Convenio entrará en vigor inmediatamente 
después del canje de las ratificaciones.

El preinserto Convenio ha sido debidamente rati
ficado, y las ratificaciones se canjearon en Madrid 
el 20 de Septiembre de 1886.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno, y con arre
glo al art. 41 de la ley de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870; en nombre de mi Augus
to Hijo el Rey  D. Alfonso XÍII, y como Rein a  Regente 
del Reino,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 95.250 pesetas con aplicación á un capítulo adicio
nal de la Sección 7.® de Obligaciones de los departa
mentos ministeriales del presupuesto correspondien
te al año económico 1886-87,
y con destino á la creación de la Escuela general pre
paratoria de Ingenieros y Arquitectos, y de otra de
nominada Estación marítima de Zoología y Botánica 
experimentales, acordadas por los Reales decretos 
de 29 de Enero y de 14 de Mayo últimos.

Art. 2.° El importe del crédito extraordinario á 
que se refiere el artículo anterior se cubrirá con los 
recursos extraordinarios que han de aplicarse al 
mismo presupuesto con arreglo á l a ley de 2 deAgos
to de este año.

Art. 3.° El Gobierno dará en su día cuenta á las 
Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve de Septiembre de 
mil chocientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«foacfMÍsfc fjó p e z  P E i% eervcs\

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES

ILmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la propiedad de Azpeitia, de segunda 
clase, á D. Ignacio Martín Belaustegui, que sirve 
el de Fuentesaúco y resulta con derecho preferente 
entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regia 2.* del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el

Registro de la propiedad de Hellín, de tercera clase, á 
D. Antonio Ginés Gil Fernández, que sirve el de 
Yeste y es el más antiguo de los que lo han soli
citado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 29 de Septiembre de 1886.

ALONSO MARTINEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la
propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Dolores, de tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Valencia, y 
de lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipo
tecaria, 203 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del Real 
decreto de 17 de Abril de 1884, y en la Real orden de 
8 de Noviembre del mismo año:

Considerando que no habiéndose presentado Aspi
rantes délos comprendidos en las circunstancias 1.a 
y 2.a del referido art. 5.°, esa Dirección géneral ha 
formado la correspondiente terna con tres Aspirantes 
en quienes concurre la circunstancia 3.a del repetido 
artículo 5.°;

S. M. la R e in a  Regenté del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien nombrar para servir el Registro de Dolores á 
D. Francisco Ramallo Gallardo, que figura en la terna 
referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 29 de Septiembre de 1886.

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la
propiedad y del Notariado.

Méritos y servicios de Ramallo
Gallardo.

En 21 de Octubre de 1878 se le expidió el título de Abo
gado.

Por Real orden, de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por 
oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro
piedad.

Por otra de 5 de Diciembre de 1882 fue nombrado Regis
trador de Viver.

Ha sido Registrador interino de varios partidos y Asesor 
del Juez de primera instancia de Viver cuando en las vacantes 
era servido el cargo por el municipal.

Por acuerdo de este Centro de 30 de Noviembre de 1885 se 
le consideró comprendido en la circunstancia 3.a del art. 5.° 
del Real decreto tíe 17 de Abril de^1884 con motivo de la for
mación de Indices que efectuó en su Registro.

MINISTERIO DE  FOMENTO 

, REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Concedida por Real orden de 30 de Enero 
de 1883 á D. Miguel Gurrea y Muñoz autorización 
para verificarlos estudios de un plan general de Or
denación y otro especial para el primer período del 
turno correspondiente en el monte llamado Valle de
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Irnelas, núm. 67 del Catálogo, sito en término del 
Barraca, y perteneciente al Asocio de la Universidad 
y tierra de Avila:

Vistos los trabajos que usando de aquella autori
zación ha presentado Gurrea en este Ministerio, con
sistentes en la Memoria de Inventario, Proyecto de 
Ordenación, Comprobantes de las operaciones ejecu
tadas y planos necesarios para su inteligencia:

Vista la relación de los gastos originados por es
tos estudios, cuyo importe total es cíe 94.500 pesetas:

Resultando que los trabajos citados se ajustan á 
los buenos principios dasonómicos y responden al 
objeto á que se dedican, y que por ellos está suficien
temente determinado el plan de aprovechamientos y 
mejoras á que ha de someterse el monte durante el 
primer período del turno de transición, periodo que 
ha de durar veinte años, conforme á la Real orden 
ya citada:

Considerando que el monte Valle de Iruelas ha de 
sujetarse en su aprovechamiento, por ser público, á 
las disposiciones vigentes, y por la índole especial 
del estadio ó. las condiciones técnicas que el proyecto 
señala:

Considerando que las obras y mejoras en éste 
propuestas producirán ventajosos resultados en la 
conservación, aprovechamiento y repoblación del 
monte, y que es por lo tanto justo que sean ejecuta
das y costeadas por las personas ó entidades cuyos 
intereses favorezcan:

Considerando que las existencias del monte están 
sujetas á variaciones que la Ordenación estudia cui
dadosamente, que obligan muchas veces á modificar 
los planes do aprovechamiento, atendiendo al ha
cerlo á su mejor éxito, á la mejora y conservación de 
la finca y á los intereses que tienen parte en la ex
plotación;

Y considerando que sólo el Estado, por medio de 
los Ingenieros del ramo, puede encargarse de la eje- 

■ cucióa de ordenaciones en. los montes públicos;
S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su Augus

to Hijo D. Alfonso XIII (Q. I). G.), oída la Junta, fa
cultativa del ramo, y conformándose con lo propues
to por V. I., lia tenido á bien dictar las resoluciones 
siguientes:

Primera. Se aprueba el proyecto de Ordenación y 
plan de aprovechamientos para el primer período del 
turno de transición del monte Valle de Iruelas, pre
sentado por I). Miguel Gurrea y Muñoz, así como la 
cuenta de gastos ocasionados por estos estudios, que 
importa 94.500 poseías.

Segunda. Parala subasta de los aprovechamien
tos correspondientes al período indicado en la cláusula 
anterior, y que ha de verificarse conforme á lo dis
puesto ea la Real orden de 30 de Enero de 1883, ser
virán do tipo ios precios siguientes: 4 pesetas y 8 
céntimos para el metro cúbico de madera de qjino..en 
rollo y con corteza: una’ peseta bQ" céntimos para la 
misma unidad de aliso, y una peseta 25 céntimos para 
el roble; entendiéndose que si todos ó parte de los 
pueblos que forman e! Asocio de la Universidad de 
Avila suscitasen alguna reclamación, referente á la 
gratuita obtención de maderas del monte, con destino 
á la reparación de las casas de sus vecindarios ó pon
tones de comunicación del Valle de Iruelas, seguirá el 
expedienta 'incoado por dichos pueblos los trámites 
legales, y si en definitiva la resolución que recayese 
les fuera favorable, se les proveerá de las maderas 
reclamadas, deduciendo la cantidad que alcancen de 
la posibilidad del monte, y rebajando su importe del 
que por dicha posibilidad hubiese pagado, el lidiador 

, de los productos afectos al primer período.
Tercera. A la terminación del actual arriendo de 

la caza, se subastará ésta por los años que resten del
• primer período, bajo el tipo de 1.000 pesetas anuales.

Cuarta. Las leñas procedentes de los árboles ma
derables que durante el período citado se aprovechen 
se destinarán á cubrir las necesidades de los hogares 
de los pueblos propietarios del monte, quedando el 
sobrante, si ío hubiese, á beneficio del rematante,con 
la obligación de extraerlas del monte ó realizar su 
quema c'ni las precauciones que el distrito señale.

Quinta. No pudiendo ser los pastos objeto de con
tratación por las servidumbres que sobre ellos pesan, 
continuarán aprovechándose en la forma y bajo los 
precios establecidos ó que en adelante so establezcan

• por el distrito forestal de Avila, sujetándose en lo su
cesivo este disfrute á lo que determina el proyecto 
de Ordenación do que se trata y las disposiciones vi
gentes.

Sexta. Serán obligaciones del rematante, además 
de-las que se derivan de.la Real orden de concesión 
de los estudios y de la presente:

1.*. Verificar los aprovechamientos con sujeción

á las disposiciones vigentes y á las condiciones de 
tiempo, lugar y forma prescritos en el proyecto y  
que anualmente se le harán saber por el distrito de 
Avila.

2.a Sufragar ios gastos que ocasione la construc
ción y conservación de los caminos de saca y ponto
nes que el proyecto señala, con arreglo á las condi
ciones y presupuestos que de él forman parte.

3.* Sacar dos copias de los trabajos aprobados, que 
deberán entregarse en el Gobierno civil de Avila 
dentro de un plazo de ocho meses, contados desde la 
fecha de la adjudicación: una de estas copias quedará 
en aquel distrito forestal, y la otra, destinada á la 
Junta facultativa de Montea, se remitirá con su ori
ginal á este Ministerio por dicho Gobierno civil.

Séptima. El monte Valle de Iruelas será, custodia
do por seis guardas y un cabo, que tendrán residen
cia fija en el mismo, disfrutando cada uno de los pri
meros el haber diario de una peseta 75 céntimos, y 
2 pesetas 50 céntimos el último por cuenta del pro
pietario.

Octava. Tí i Estado, por medio de los Ingenieros del 
ramo, intervendrá y dirigirá en éste, como ea todos 
los montes públicos, los aprovecharaien tos anuales 
conforme á Jas disoosiciones vigentes; ejecutará los 
trabajos de repoblación y la construcción, de tres ca
sas do guardas, atendiendo á la voz á la conservación 
de éstas y de la existente en el monte, todo con arre
glo á los proyectos y presupuestos que forman parta 
del plan de Ordenación y coa cargo al crédito corres
pondiente del presupuesto por obligaciones de este 
Ministerio: á cuyo fin el distrito de Aviia, al formar 
los planes anuales, dedicará á este monte un estado 
aparte, consignando en él los aprovechamientos y 
mejoras que conforme al proyecto correspondan á 
cada año, y redactará también por separado las Me
morias justificativas do ejecución delplaa y de .pro
ducción del monte.

Novena. Respetando los derechos que de otras 
pueden derivarse, se procederá sin dilación á la su
basta de los aprovechamientos que se han de realizar 
en el monte Valle de Iruelas durante los veinte pri
meros años del turno de transición, para lo cual el 
•distrito de Avila y el propietario formarán respecti
vamente los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, en que se harán constar, además de las 
generales establecidas, las que se deriven del proyec
to, de la Real orden de concesión y de la presente; 
estos pliegos antes de ser aprobados por el Gobierno 
civil de Avila serás remitidos á este Ministerio para 
su. examen, y.una vez aprobados, so anunciará la su
basta conforme á ío dispuesto en el reglamento de 17 
de Mayo de 18G5, y durante el p’azo de treinta días 
que el mismo marca estarán expuestos los trabajos 
con dichos pliegos en- el Gobierno civil de la pro
vincia. '

Déci m . Desde el momento mismo ea que comien
ce ú ejecutarse el proyecto de Ordenación, el distrito 
forestal abrirá dos libros, cuyos epígrafes Crónica 
del monte y  Libro de comprobación indican su ob
jeto, y cuya forma y estructura habrá de proponer el 
Ingeniero -Tefe al remitir el pliego de condiciones á 
que se refiere la novena de estas cláusulas.

Undécima. Al fin de cada uno dé los quinquenios 
en. que por la Real orden de concesión se considera 
dividido el período, ó antes si un accidento extraor
dinario y debido á fuerza mayor afectase gravemente 
al vuelo de la finca, se ejecutará una revisión de la 
Ordenación, que se basará en una comprobación de 
las existencias, haciendo constar .la relación de los • 
que el monte sustenta coa las que el proyecto le 
asigne para aquella época, y teniendo en'cuenta el 
estado del monte, el resultado de los aprovechamien
tos y trabajos-do todo género ejecutados ea él, y las 
exigencias de su conservación y mejora, se formula
rán las modificaciones que proceda introducir ea los 
planes de aprovechamientos y cultivos, y en el pro
yecto mismo do Ordenación para el quinquenio si
guiente ó los años que resten dol quinquenio en que 
la revisión se ejecute, según l¡-s- casos. Este trabajo 
será remitido á ese Centro con la anticipación -posible 
■ :iara su examen y aprobación.

Duodécima. La construcción de las casas de guar
das por cuenta del Estado, y la. de los caminos y pon
tones por cuenta del rematante, que el proyecto se
ñala, deberá quedar terminada precisamente dentro 
del primer quinquenio del turno transitorio.

Y décimatercera. Todas las cuestiones que se pro
muevan relativas al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos del contrato, una vez aprobados, se
rán resueltos por el Gobernador do la provincia, pre
vio cumplimiento de los requisitos establecidos para 
estos casos, con.recurso á la vía contencioso adminis

trativa ante la Comisión provincial, á tenor de lo que 
las leyes prescriben.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. í . muchos años. 
Madrid 22 de Septiembre de 1886.

MONTERO' RÍOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

CONSEJO DE E S T A D O

REALES DECRETOS

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la  Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su  observancia y  cum plimiento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente: •

«En el pleito que,, en única instancia, pende, ante el Con
sejo de Estado, entre Doña Josefa Fernández Baeza, en nombre 
propio, demandante, y  Mi Fiscal, que representa á la A dm inis
tración genera], dem andada, sobre revocación de la Real Or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Enero 
de 1884, relativa á mejora de pensión:

Yisto:
Yisto el'expediente gubernativo, del cual resolta:
Que por Real Orden de 2 de Octubre de 1829 se concedió á 

Doña María Leocadia Vinales, madre de la interesada, como 
viuda de D. José Fernández Baeza, Adm inistrador jubilado de 
Rentas de Vallad olid, la pensión anual de Montepío de ofici
nas de 5 reales, que disfrutó hasta su fallecimiento en Abril 
de 1842, entrando entonces á percibir dicha pensión su liija 
Doña María de la Encina Fernández Baeza, que falleció en 1862: 

Que casada la dem andante en vida de sus padres con el Ca
pitán de infantería I). Tomás de Miguel, enviudó en 22 de 
Abril de 1836; y habiendo solicitado la-pensión correspondien
te de Montepío m ilitar, se le concedió por Real Orden de 20 de 
Enero de 1837 la de 1.880reales, abonables desde el día siguiente 
al del fallecimiento de su marido:

Que en 32 de Mayo de 1865 solicitó Doña Josefa Fernández 
Baeza, del Presidente de la Ju n ta  de Clases pasivas, que ha
biendo fallecido su herm ana Dona María de la Encina, se le 
conm utara la viudedad de 1.880 reales por la-orfandad de-57475 
reales que aquélla había disfrutado; y la Jun ta , en 5 de Sep
tiembre del mismo año, le declaró la pensión de 500 escudos 
anuales, conforme al art. 61 del proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862, puesto en vigor por la ley de Presupuestos de 25 
de Junio de 1864, que debía percibir desde 1'.° de Julio de este 
año, con deducción de lo que desde esa fecha hubiera perci
bido por el Montepío militar:

Que publicado el Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, el 
Tribunal de Clases pasivas, en 13 de Enero de 1871, acordó de
clarar caducada la pensión de que se trata; y como en 3 de 
Abril de 1873 solicítase la interesada que se lo rehabilitara en 
el goce de dicha pensión, á v irtud  de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos de 27 de Febrero de aquel 
año, se procedió á una revisión del expediente, reconociendo 
la  Jun ta  á D. José Fernández. Baeza cuarenta y dos años, nueve 
meses y nueve días de servicios efectivos y el sueldo regu
lador de 6.500 pesetas, y en 29 de Noviembre del mismo año 
acordó rehabilitar á Doña Josefa Fernández Baeza en el goce 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 pesetas:

Que en 21 de Marzo de 1883 presentó la interesada una ins
tancia á la Jun ta  de Pensiones civiles, en la que, alegando que . 
por los añosxle servicios y el sueldo regulador reconocidos á 
su causante le correspondía mayor pensión que la señalada, 
suplicaba se le concediera la mejora de pensión á que tenía de
recho, y que se le abonara todo el tiempo que llevaba sin per
cibirla, ó los cinco años que marca la ley de Contabilidad, y la 
Jun ta , en sesión de 18 de Agosto del mismo año, acordó des
estimar esta instancia, por no haber utilizado la interesada el 
recurso de alzada que concede el Decreto de 10 de Mayo 
de 1873:

Que de este acuerdo se alzó la interesada ante el Ministerio 
de Hacienda, y éste, de conformidad con el dictam en de da * 
Dirección general de lo Contencioso, expidió la Real Orden de 
12 de Enero de 1834, por la cual, y considerando que la  intere
sada había dejado transcurrir el plazo señalado por el art. 26 
del Decreto de 10 de Mayo de 1873 sin alzarse del acuerdo de 
29 de Noviembre del mismo año, el cual causó estado; que áéste 
y no al de 18 de Agosto de 1883 debe referirse la  mejora de 
pensión, y que si bien la Ju n ta  de Ciases pasivas primero, y "la- 
de Pensiones civiJes después, no regularon debidamente la 
pensión del Tesoro correspondiente á la interesada, la confor
midad de ésta por tanto tiempo ha hecho prescribir sus dere
chos, no siendo posible reconocer los que invoca, por no .tra
tarse de un error de hecho, sino de una apreciación legal 
equivocada, se confirmó el acuerdo apelado,; desestimando el i
recurso de alzada: ' *

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, en que 
consta:

Que Doña Josefa Fernández Baeza, en nombre propio, de
dujo contra la anterior Real Orden dem anda, con la súplica de 
que, dejándola sin efecto, se le declare el haber de 1.625 pesetas ' 
á partir de 12 de Mayo de 1865, y si á esto no hubiere lugar, 
desde 13 de Abril de 1868, ó sean los. cinco años .anteriores á. 
la  instancia:



Gaceta de Madrid.—Num. 274 1.° Octubre 1886 3
Que declarada la interesada decaída del derecho de ampliar ¡ 

el recurso, por no haberlo verificado dentro del término seña
lado, se emplazó á Mi fiscal para que la contestara, como lo 
verificó, con la súplica de que se absuelva de la demanda á la 
Administración general, confirmando la Real Orden impug
nada:

Visto el art. 49 del proyecto de Ley de 20 de Majo de 1862, 
puesto en vigor por el art. 15 de la ley de Presupuestos de 25 
de Junio de 1864, según el cual, las pensiones vitalicias serán 
proporcionales al sueldo regulador y á los anos de servicio de
los causantes, correspondiendo a los veinticinco anos los 2o 
céntimos del sueldo regulador:
’ Visto el art. 71 del mismo proyecto de ley, á cuyo tenor, la 

huérfana que se hubiere casado en vida del padre podrá optar 
entre la pensión que le quede por su marido ó la de su padre, 
si al enviudar hubiese éste fallecido y no cobrase la pensión 
ni la viuda ni ninguno de los hijos:

Visto el art. 26 del Decreto de 10 de Mayo de 1873, que 
concede á los interesados que no se conformen con los acuer
dos de la Junta de Pensiones civiles, el plazo de treinta días 
para reclamar de ellos ante el Ministerio de Hacienda:

Visto el art. 19 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, según el cual todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado con la presentación de los do
cumentos justificativos dentro de los cinco años siguientes á 
la-conclusión del servicio de que proceda, quedará prescrito: 

Considerando que la única cuestión que en el-pleito se dis
cute, se reduce á determinar si la Junta de Clases pasivas, y 
después la de Pensiones civiles, al señalar á la recurrente me
nor pensión de la que le correspondía, incurrieron en un 
simple error de hecho que puede subsanarse, ó partieron de 
una .apreciación legal equivocada, que únicamente mediante 
la alzada al Ministerio podría corregirse:

Considerando que los acuerdos de 1865 y 1873 reconocen 
■ al causante más de cuarenta y dos años de servicios, el sueldo 
regulador de 6.500 pesetas, y citan como aplicables Jos artícu
los expresados del proyecto de ley de 1862, y, por lo tanto, es 
evidente que no incurrieron en error alguno de derecho, sino 
tan sólo en el de hecho de no hacer bien el cómputo de los 25 
céntimos del sueldo regulador que constituían la pensión de 
'la interesada:

Considerando que en este supuesto, y tratándose de una 
•rectificación de esta clase que no implica una reforma esencial 
del acuerdo de la Junta, sino que es la ejecución exacta del 
mismo, no está sujeta á las reglas de procedimiento que deter
mina el art. 26 del Decreto de 10 de Mayo de 1873, pues tal 
rectificación había podido verificarla por sí misma y en todo 
tiempo la Junta desde el momento en que de ella se solicitara, 
según la jurisprudencia establecida;

Y  considerando que el citado art. 19 de la ley de Contabili
dad impide que se abone á la interesada la cantidad, total á 
que tuvo derecho, pues- declara prescritos los créditos no re
clamados en los cinco años siguientes á la conclusión del ser
vicio de que procedan;

Confoxmándome^con lo consultaclo por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Félix García Gómez,-Presidente accidental; D. Miguel dé los 
Santos Alvares, D. Esteban Martínez, D. Juamde Cárdenas, 
D. Pedro de Madrazo, D. Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. Enrique de Cisneros, D. Fernando Guerra, Don 
Cándido Martines, D. Julián García San Miguel, D. Escolás
tico de la ..Parra y D. Joaquín Medina;

•En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D~ Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

, Vengo en dejar sin efecto ,1a Real Orden impugnada de 12 
de Enero de 1884, y en rectificar el error de hecho cometido al 
señalar la cuantía de la pensión correspondiente á Doña Josefa 
Fernández Raeza, que es de 1.625 pesetas; debiendo abonarse 
á la reclamante la diferencia entre dicha cantidad y la que ha 
percibido durante los cinco años anteriores á 21 de Marzo de 
1883, que es la fecha de su reclamación.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis.—MARiA CRISTINA.—El Presidente del Consejo Me 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. »

Publicación. ==Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 

,á las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que certifico. 
Madrid 16 de Septiembre de 1886.= Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino,

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre D. Eugenio 
Gómez Molinero, representado por el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, y la Administración general, y en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real Orden de 4 
de Diciembre de 1883, que negó al demandante mejora de
puesto en el escalafón de la carrera diplomática:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que resulta: 
Que D. Eugenio Gómez Molinero entró á servir en la carre

ra Consular en 5 dé Diciembre de 1859, desempeñando sucesi
vamente los Viceconsulados de Santo Domingo* y  de Haití 
hasta el 18 de Noviembre de 1872:

Que en 25 de Febrero de 1863 fue nombrado agregado di
plomático supernumerario, sin sueldo, con destino ala Secreta
ría de Estado, destino del que tomó posesión al siguiente día 
y que desempeñó hasta que, en 10 de Septiembre de 1867 fué 
nombrado Oficial del Grefierato de la insigne Orden del Toi
són de Oro:

Que en 15 de Enero de 1869 fué nombrado Secretario de 
segunda clase con destino á la Legación de España en El 
Haya, cesando en este cargo en 1.° de Julio del mismo año: 

Que por Real Decreto de 20 de Diciembre de 1871, y en 
atención á extraordinarios servicios prestados en la Comisión, 
que le fué confiada por el Ministerio de Hacienda, para desem
peñar en el Amsterdam, fué nombrado Gómez Molinero, Se
cretario de primera clase con destino á la Legación de España 
en Florencia, cargo del que tomó posesión en 13 de Enero 
de 1872:

Que por otro Real Decreto de 5 de Agosto del mismo año 
se dejó sin efecto el de 20 de Diciembre último, declarando 
á D. Eugenio Gómez Molinero cesante del cargo de primer Se
cretario en Roma, adonde se había trasladado la Legación de 
España en Florencia, y mandando se le incluya en el escala
fón de Secretarios de segunda clase con la antigüedad que le 
corresponda:

Que en la misma fecha del 5 de Agosto de 1872, se le nom
bró Secretario de segunda clase de la Legación de San Peters- 
burgo, á pesar de cuyo nombramiento continuó en Roma des
empeñando el cargo de primer Secretario hasta 8 de Enero de 
1873, según resulta de la comunicación dirigida al Gobierno 
por el Ministro de España en Roma, y del testimonio literal 
del Real Despacho expedido á favor de Gómez Molinero y pre
sentado en autos:

Que en 19 de Octubre de 1873 fué trasladado al puesto de 
Auxiliar de la clase de primeros del Ministerio de Estado, des
tino en el que le confirmó la Real Orden de 25 de Enero de 
1875, con la categoría de Secretario de segunda clase:

Que por la Real Orden de 20 de Septiembre de 1881, se le 
rehabilitó en la categoría de Secretario de primera clase, te
niendo presentes sus buenos servicios y que había transcurri
do con exceso el tiempo reglamentario para confirmarle en la 
categoría de que le privara el Decreto de 5 de Agosto de 1872, 
por no haber servido como Secretario segundo el tiempo re
querido entonces por la ley vigente:

Que en 16 de Octubre del mismo año presentó, por motivos 
de salud, la dimisión del cargo de Auxiliar de la clase de pri
meros del Ministerio de Estado, y por Real Decreto de 20 del 
mismo mes se le nombró Vocal de la Asamblea de Isabel la 
Católica, siendo de advertir que en este Decreto se dice que 
D. Eugenio Gómez Molinero es Secretario de primera clase 
cesante:

Que publicados en la G a c e t a  d e  M adrid  de 17 de Marzo 
de 1883 los escalafones provisionales de las carreras diplomá
tica, consular y de intérpretes, se incluyó en el de la primera 
como Secretario de primera clase á D. Eugenio Gómez Moli
nero, Vocal de la Asamblea de Isabel la Católica, y publicados 
más tarde con carácter definitivo en la Ga c e t a  de 27 de Octu
bre siguiente los referidos escalafones, aparece en ellos colo
cado como Secretario de segunda clase, con la indicación de 
cesánte; Vocal comendador de la Asamblea de Isabel la Cató
lica, categoría de Secretario de primera clase:

Que en 20 de Noviembre de 1883 acudió D. Eugenio Gó
mez Molinero al Ministerio de Estado exponiendo el agravio 
que esta colocación le infirió, y pidiendo se le incluyera entre 
los Secretarios de primera clase, pretensión que fué resuelta 
por la Real Orden de 4 de Diciembre siguiente, en la que se 
le manifestaba que no creyéndose por el Gobierno que debía 
alterarse en nada la resolución adoptada por la Comisión que 
tuvo á su cargo el arreglo de los escalafones de las carreras 
diplomática y consular n se le pasaba copia del dictamen emi
tido por dicha Comisión en el examen de su expediente per
sonal, para que con vista del mismo pudiese impugnar las ra
zones en que se fundaba, ante el Consejo de Estado:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden presentó demanda D. Eugenio 
Gómez Molinero, que, declarada procedente, amplió después 
en nombre del interesado el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, 
pidiendo se consultase la revocación de la misma y que se re
habilite al demandante en la categoría de Secretario de pri
mera clase de la carrera diplomática, de la que ha sido inde
bidamente desposeído por la Comisión revisora, creada por la 
disposición 2.a de las transitorias de la ley de 14 de Marzo de 
1883 y Real Orden de 16 del mismo mes y año:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se absolviese de la misma á la Administración, confir
mándose el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el Decreto del Ministerio Regencia de 7 de Enero 
de 1875, que declaró en suspenso las leyes y reglamentos de 
31 de Mayo y 24 de Julio de 1870, vigentes entonces en las ca
rreras diplomática, consular y de intérpretes, resolviendo 
que en lo sucesivo se rigiesen por las disposiciones que esta
ban en vigor anteriormente:

Visto el Real Decreto de 27 de Febrero de 1851, cuyo ar
tículo 6.° dice así: «Las plazas de Mi primer Secretario de Esta
do serán desempeñadas indispensablemente por empleados 
diplomáticos ó consulares, cuyos servicios en ella serán consi
derados para todos sus efectos como si los hubieran prestado 
iuera del Reino en la misma categoría que allí tenían»:

Visto el art. 7.°, que determina lo siguiente: «Las plazas de 
Mí primera* Secretaría de Estado no lié varán en sí categoría al
guna diplomática ó consular, sin que esto se entienda con res
pecto á Jos que anteriormente la hayan adquirido»:

Visto él art. 5.° de la ley orgánica de las carreras diplo

mática, consular y de intérpretes de 14 de Marzo de. 1883, que 
dice: «Los sueldos reguladores de los empleados de la carrera 
diplomática para todos los efectos legales serán los siguientes: 
Secretario de primera clase, 7.500 pesetas; Secretario de se
gunda clase, 5.000»:

Visto el art. 2.° de las disposiciones generales de la misma 
ley, que expresa lo siguiente: «La fecha del nombramiento fija
rá la antigüedad en los grados de las carreras dependientes 
del Ministerio de Estado, siempre que el empleado llegue á su 
destino en el plazo que marque el Reglamento; pero de lo con
trario, sólo se contará la antigüedad desde la toma de po
sesión»:

Visto el art. 3.°, concebido en estos términos: «A excepción 
del de Agregado diplomático, ningún 3argo cuyo sueldo regu
lador no se haya consignado y detallado en el presupuesto, im
prime categoría»:

Visto el art. 6.°, que dice: «Ningún empleado podrá ser des
tituido de su categoría, sino en virtud de sentencia del Tribu
nal competente»:

Visto el art. 2.° del Reglamento de la carrera diplomática 
de 23 de Julio de 1883, que determina lo siguiente: «Sólo la po
sesión personal de plaza y sueldo consignados y detallados en 
presupuesto, da derecho á la efectividad en la categoría; por 
tanto, no se satisfará haber alguno ni se considerará habilitado 
para el goce de los honores de las respectivas categorías al 
que no esté provisto del título correspondiente, en el que cons
ten todas las formalidades exigidas por las disposiciones vi
gentes sobre la materia»:

Visto el arfe. 64 de dicho Reglamento, el cual establece que: 
«Los escalafones se formarán colocando en ellos por rigurosa 
antigüedad á los funcionarios de cada una de las d iW sas ca
tegorías. La antigüedad se computará por la fecha del nom
bramiento, siempre que el empleado haya tomado posesión de 
su destino en el término legal»:

Considerando que no puede invocarse para la resolución de 
este pleito el Real Decreto de 20 de Diciembre de 1871, que 
nombró al demandante Gómez Molinero, Secretario de primera 
ciase, porque otro Real Decreto de 5 de Agosto de 1872 decla
ró sin efecto el anterior y dispuso que se incluyera al intere
sado en el escalafón de Secretarios de segunda clase, con la anti
güedad que le correspondiese; y habiendo consentido esta reso
lución el recurrente, no puede alegar derecho alguno que se 
derive de un nombramiento que fué revocado:

Considerando que, descartado este punto preliminar, queda 
reducida la cuestión del pleito á determinar el alcance y con
secuencias que hayan podido tener para Gómez Molinero la 
Real Orden de 20 de Septiembre de 1881, que le rehabilitó en 
la categoría de Secretario de primera clase, ó más bien se Je 
confirmó de nuevo:

Considerando que la expresada resolución infringía los 
artículos 6.° y 7.° del Real Decreto vigente entonces, de 27 de 
Febrero de 1851, los cuales eran un obstáculo para que Gómez 
Molinero ascendiese á Secretario de primera clase en la carrera 
diplomática, mientras continuase desempeñando el cargo, de 
Auxiliar en el Ministerio de Estado:

Considerando que, esto no obstante, puede concederse á la 
referida Real Orden de 20 de Septiembre de 1881 toda la efica
cia que pretende el demandante, y aun así no bastaría para 
reconocerle la disputada categoría, porque no habiendo Gó
mez Molinero, en virtud de dicha resolución, tomado posesión 
de plaza que tuviese aneja en aquella época la categoría de 
Secretario de primera clase, ni percibido entonces el sueldo- 
correspondiente á la misma, es evidente que no produjo aque
lla Real Orden efecto alguno, pues tanto la legislación gene
ral de las carreras civiles, como la particular y consular, de
claran indispensable la posesión personal de un cargo para 
adquirir todos los derechos inherentes al mismo, y entre los 
cuales se encuentra el de ser inscrito en los escalafones en el 
lugar que corresponda al posesionado:

Considerando que no es de apreciar la alegación apoyada 
en la supuesta infracción del art. 6.° de la ley de 14 de Marzo 
de 1883> porque la Real Orden impugnada de 4 de Diciembre 
del mismo año no ha destituido al demandante de su catego
ría, antes bien se la ha reconocido y confirmado, rechazando 
únicamente su infundada pretensión á figurar en el escalafón 
de la carrera diplomática con una categoría superior que no ha 
podido probar que hubiese adquirido y conservado:

Considerando, por las razones expuestas, que la Real Orden 
de 4 de Diciembre de 1883 aprecia debidamente las circuns
tancias del funcionario público á quien se refiere y aplica con 
acierto las disposiciones generales de la Administración, y 
especialmente la ley de 14 de Marzo y el Reglamento de 23 de 
Julio del mismo año;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cár
denas, D. Ramón de Campoamor, D. Dámaso de Acha, Don 
Enrique Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, 
D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín Medina, D. Juan 
Facundo Riaño y el Marqués de Arcicollar;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y  como R ein a  Régente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por D. Eugenio Gómez Molinero contra la citada Real 
Orden de 4 de Diciembre de 1883, que queda firme y subsis
tente, y lo acordado.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos óchenla 
y seis.—MARÍA CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación. ==Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose
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celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G aceta: de que certifico.

Madrid 16 de Septiembre de 1886.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Key de España, y en su nombre y durante su menor edad 
la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lie 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que en única ins- 
‘ tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes; de la 
una, como demandante, D. Salvador López Orozco, representa
do por el Dr. D. Enrique Sánchez y Sainz de Rozas, y de la otra, 
como demandada, la Administración general del Estado, en su 
nombre Mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de las Reales 
Órdenes expedidas en 1.° de Septiembre y 17 de Agosto de 
1883, relativas á la investigación de los bienes de las Memo
rias fundadas por D. Ignacio Ortiz de Moneada, D. Francisco 
Alcocer y D. Francisco Fernando Aramburu:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, relativo á la investigación 

de los bienes de la Memoria fundada por D. Ignacio Ortiz de 
Moneada, de que resulta:

Que en 13 de Enero de 1877, el Delegado general de Benefi
cencia D. Salvador López Orozco, manifestó estar siguiendo 
expediente de denuncia de los bienes pertenecientes á las Me
morias fundadas en la parroquia de San Sebastián, de Madrid, 
para dotación de huérfanas y para limosnas, por D. Ignacio 
Ortiz de Moneada:

( Que en 19 de Enero del mismo año, la Dirección general de 
Beneficencia dirigió comunicación á la de la Deuda, en la cual 
se autorizaba la entrega de los valores de la Deuda pública 
que se emitieran por la conversión de los capitales impuestos 
en la Real Caja de Amortización, por ventas de cinco fincas de 
dicha fundación al Depositario de Beneficencia del Ministerio 

■ de la Gobernación, hasta tanto que se resolviera el expediente 
de denuncia:

Que en 25 de Marzo de 1879, la Delegación remitió el expe
diente de denuncia, que contenía los siguientes documentos: un 
oficio déla parroquia de San Sebastián,manifestando que desde 
1860, en que la Junta de Beneficencia se incautó de los fondos 
y archivo de la fundación, se habían pagado las cargas religio
sas hasta 30 de Junio de 1870; otro del Gobernador civil de la 
provincia de Madrid, manifestando que en el archivo de la Jun
ta  no existía antecedente de dicha Memoria; una certificación 
del Registro de la propiedad de Madrid, en que mencionaba las 
fechas en que se había verificado la venta de cinco casas en 
esta Corte procedentes de la Real Junta de Caridad de la pa
rroquia de San Sebastián, y los precios en que se habían veri
ficado las enajenaciones y que ingresaron en la Real Caja de 
Consolidación; otra certificación que acreditaba el fallecimien
to de D. Ignacio Ortiz de Moneada en 23 de Enero de 1697:

Que posteriormente se unió al expediente de denuncia un 
testimonio del testamento otorgado por Ortiz de Moneada en 
18 de Abril de 1696 ante el Escribano D. Juan Francisco Fa
jardo, en el que fundó una obra pía que calificó de Patronato 
Real de Legos, y dispuso que de los bienes de ella se hicieran 
tres partes iguales; una para socorro de pobres impedidos, sa
cerdotes enfermos, paridas pobres y lo demás que la Diputación 
de la parroquia de San Sebastián creyese oportuno; otra para 
casar doncellas ó facilitar la entrada de éstas en religión, y la 
otra tercera parte para dar estudios á jóvenes de las Universi
dades de Salamanca, Alcalá y Valladolid:

Que la Delegación amplió su denuncia á un principal de 
50.000 reales contra los gremios de la villa de Madrid, á un 
censo de 1.000 doblones de oro de principal y 2.400 de renta 
contra los bienes del Vizconde del Cerro, y á un efecto de la 
villa de 11.000 reales de principal sobre la sisa del vino de la 
plaza:

Que la Junta provincial de Beneficencia, en 15 de Febrero 
de 1881, informó que las cargas de dicha Memoria, así como 
de otras, habían sido cumplidas por la Diputación de pobres 
vergonzantes y por la Junta de Caridad que llevaba con exac
titud la administración de los bienes fundacionales hasta la 
supresión de la misma Junta en 1866, desde cuya época, en
cargada la Junta municipal del patronazgo de aquellas insti
tuciones benéficas, no existía dato alguno, constando sólo que, 
al ser suprimida en 1868, hizo entrega al Ayuntamiento de 
Madrid, en globo, de los archivos y de las cantidades que 
obraban en su poder; proponía además la Junta se desestima
se la denuncia, fundándose: primero, en que no se detallaban 
los bienes y valores objeto de ella, su cuantía y demás cir
cunstancias precisas, según la 6.a del art. 76 de la Instrucción 
de 1875; segundo, en que cualesquiera que fuesen los bienes 
de la fundación, constando que los primitivos habían sido ven
didos por el Estado y que su importe ingresó en la Real Caja 
de Consolidación, tenían que consistir en efectos de la Deuda 
pública y se hallaban comprendidos en el art. 71 de la Ins
trucción; tercero, que no se precisó en el expediente de inves
tigación en cuál de los casos del art. 70 debía ser considerado; 
cuarto, en que, desconociéndose los bienes de la fundación, 
hecho que no había aclarado el investigador, no podía ser la 
Junta responsable de la falta de cumplimiento de las cargas:

Que por resolución de la Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad de 25 de Octubre de 1881, teniendo en cuenta que 
la investigación de los bienes de la Memoria había puesto en 
claro los bienes y derechos de la fundación,, confiando á la 
Junta provincial de Beneficencia de Madrid su patronazgo y

administración para que la regularizase, por no hallarse en 
ejercicio ni satisfacerse las cargas, y que la investigación está 
establecida en favor de la misma Beneficencia, por lo cual 
tampoco sería justo hacer ilusorio el premio que la Instruc
ción señalaba á los investigadores, se acordó que procedía la 
investigación de los bienes de la Memoria de Ortiz de Mon
eada como comprendida en el caso 3.° del art. 70 de la Ins
trucción, con derecho en favor de D. Salvador López Orozco á 
los premios del 10 por 100 y 3 y 33 por 100 del capital y ren
tas, determinado en el art. 92:

Que en 23 de Diciembre del mismo año, la Junta de Benefi
cencia provincial de Madrid pidió se reformase la anterior re
solución, alegando, además de los fundamentos consignados 
en su informe de 15 de Febrero anterior, que el investigador 
no había podido determinar los bienes actuales del Patronato, 
sino los antiguos, dato que era ya conocido por la Junta, lo 
cual hubiese sido conveniente aclarar para poder cumplir las 
cargas, y que cesase el prorrateo de rentas autorizado por 
Real Orden de 1.° de Julio de 1880, fundada en la imposibili
dad de conocer los capitales y rentas de cada fundación, sien
do éste un obstáculo para fijar el premio de investigación, á 
tenor del art. 90 de la Instrucción, y que la denuncia no esta
ba comprendida en ninguno de los casos del art. 70:

Que el investigador López Orozco se opuso á la pretensión 
de la Junta, exponiendo que la investigación se había hecho 
y probado con certificado del Registro de la propiedad; que los 
bienes fueron vendidos por el Estado á virtud del Real De
creto de 19 de Septiembre de 1798, transformándose en valores 
con las modificaciones consiguientes por las leyes de la Deuda; 
que estos valores no estaban comprendidos en el art. 71 de la 
Instrucción, pues en otro caso holgarían los procedimientos 2.° 
y 3.° del art. 93, y así lo resolvía la orden de la Dirección de 
Beneficencia de 7 de Septiembre de 1878; que á la Superiori
dad y no al Investigador tocaba precisar en cuál de los dos ca
sos del art. 70 estaba comprendida la investigación; que en el 
Archivo de la Junta no constaba nada sobre la Memoria; y que 
si no se había determinado el capital perteneciente á la funda
ción, que corría unida al de otras idénticas, era por la imposibi
lidad material de verificarlo, á causa de que anteriormente no 
se había llevado cuenta detallada de las conversiones de la 
Deuda pública, á contar desde los vales reales:

Que oída la Sección de Gobernación del Consejo de Estado, 
y de conformidad con su dictamen, se expidió la Real Orden 
de, 1.° de Septiembre de 1883, por la cual, teniendo en cuenta 
que si para la aplicación de los bienes al cumplimiento de las 
cargas hubo necesidad de dictar la Real Orden de 1.° de Julio 
de 1880, era claro que existían dudas, y por tanto, que el Ayun
tamiento de Madrid, encargado de la fundación, se abstuvo de 
dar aplicación á los bienes con justa causa; que, en su virtud, 
la denuncia no estaba comprendida en ninguno de los casos 
del art. 70; pero que además no se habían cumplido las forma
lidades de los artículos 75, 76 y 77; y que las noticias dadas 
por el Investigador existían ya en los centros oficiales, y no se 
habían descubierto más bienes y valores, se resolvió dejar sin 
efecto el acuerdo de la Dirección general de 25 de Octubre 
de 1881 y declarar que no había lugar á la investigación prac
ticada por D. Salvador López Orozco:

Visto el expediente gubernativo relativo á la investigación 
de los bienes de la Memoria fundada por D. Francisco Alco
cer, del que también resulta:

Que en 9 de Noviembre de 1878 remitió á la Dirección ge
neral de Beneficencia D. Salvador López Orozco el expediente 
de investigación de las Memorias que para misas y limosnas 
á los enfermos pobres de la-parroquia de San Sebastián dejó 
dispuesta D. Francisco Alcocer, acompañando los siguientes 
documentos: un oficio del Gobernador de la provincia de Ma
drid, manifestando no existía antecedente alguno relativo á 
la fundación; otro del Párroco de San Sebastián, en que se ha
cía constar que en 1860 se incautó la Junta municipal de Be
neficencia de la administración, fondos y Archivo de la Me
moria, y un testimonio del testamento otorgado en 23 de 
Octubre de 1725 ante el Escribano Real D. Luis Fernández 
Rivas, por el cual D. Isidro García Mateos otorgó el testamento 
de D. Francisco Alcocer, á virtud del poder que éste le había 
conferido, en el cual fundó una Memoria piadosa sobre la renta 
de dos casas pequeñas que pertenecían á Alcocer, en las calles 
de las Huertas y de Santa María, de Madrid, de las que dejó por 
heredera á la Diputación de la parroquia de San Sebastián, 
para que con sus rentas se pagaran 312 reales por 52 misas, y 

"el resto se emplease en el socorro de enfermos pobres de la 
misma parroquia, según lo practicaba ya la Diputación, que 
entró á poseer las casas al día siguiente al del fallecimiento de 
D. Francisco Alcocer en 9 de Septiembre de 1725: la investiga
ción terminaba el expediente, manifestando que la fundación 
no se hallaba en ejercicio, ni se celebraban las misas, ni se 
distribuían las limosnas á los pobres feligreses, á pesar de 
existir desde 1868, en que fué suprimida la Junta municipal 
de Beneficencia, en la Depositaría del Ayuntamiento 4.133.270 
reales en valores, y 1.529.975 reales en metálico, pertenecientes 
á ésta y otras fundaciones que hasta el año 1860 estuvieron á 
cargo de la Diputación de pobres de San Sebastián; por todo 
lo cual suplicaba se declarase procedente la denuncia, como 
comprendida en el caso 3.° del art. 70 de la Instrucción, y se 
dispusiera la reclamación al Ayuntamiento de Madrid de las 
inscripciones y valores presentativos, con los intereses perci
bidos, emitido por la Dirección general de la Deuda en equi
valencia del precio de la venta de las dos casas de dicha obra 
pía:

Que después de emitir la Junta provincial de Beneficencia, 
en 16 de Febrero de 1881, informe idéntico al emitido en el ex
pediente de investigación de los bienes de la Memoria de Or
tiz. de Moneada, la Dirección general de Beneficencia en 25 de

Octubre de 1881, fundándose en las mismas razones conteni
das en la resolución de igual fecha, recaída en dicho expedien
te, acordó declarar bien hecha la investigación de los bienes de 
la Memoria fundada por D. Francisco Alcocer, y que se abona
se á López Orozco los premios de investigación:

Que la Junta pidió en 23 de Diciembre de 1881 que se re
formase este acuerdo, y seguido el recurso por los mismos trá
mites que los observados en el expediente de la fundación de 
Ortiz, de conformidad con el dictamen de la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se expidió la Real Orden de 17 
de Agosto de 1883, por la que, revocándose dicho acuerdo, se 
resolvió no haber lugar á la investigación de los bienes de la 
Memoria fundada por D. Francisco Alcocer:

Visto el expediente gubernativo, relativo á la investigación 
de los bienes de la Memoria fundada por D. Francisco Fernan
do Aramburu, del que asimismo resulta:

Que en 14 de Enero de 1877, D. Salvador López Orozco 
puso en conocimiento de la Dirección general de Beneficencia 
que estaba formando expediente de investigación dedos bienes 
de la Memoria que para dotes de huérfanas y limosnas á los 
pobres de la parroquia de San Sebastián había fundado D. Fran
cisco Fernando Aramburu, y de la que había de ser patrona 
la Junta de Caridad de dicha parroquia; que los bienes de ella 
consistían en inscripciones de la Deuda, emitidas en equivalen
cia del precio de la enajenación de dos casas y un censo ven
dido á virtud del Real Decreto de 19 de Septiembre de 1798: 

Que en 19 de Enero, la Dirección general de Beneficencia 
dirigió comunicación á la de la Deuda, en la cual se autorizaba 
la entrega de dichos valores al Depositario de Beneficencia del 
Ministerio de la Gobernación, hasta tanto que se resolviese el 
expediente de denuncia:

Que en 30 de Septiembre de 1878, la Delegación de Benefi
cencia, representada por López Orozco, remitió el expediente 
de denuncia é investigación, acompañando los siguientes do
cumentos: un testimonio de la escritura otorgada en 26 de Ju 
nio de 1747, ante el Escribano de Madrid D. Bernardo Ruiz de 
Burgos, por la que D. Francisco Fernando Aramburu fundó y 
dotó una Memoria y obra pía para dotes de religión ó matri
monio á doncellas pobres de la parroquia de San Sebastián 
señalando como capital de ella dos casas y el capital de un 
censo, nombrando heredera de sus bienes á la Diputación de 
la parroquia para que los invirtiera en los fines de dicha 
Memoria; una comunicación de la Dirección general de la 
Deuda, manifestando no podía suministrar datos mientras no 
se indicase el número de la imposición ó de la inscripción; otra 
del Cura párroco de San Sebastián, consignando que en el 
año 1860 se incautó la Junta municipal de Beneficencia de la 
administración, fondos y Archivo de la Junta de Caridad, y 
que se pagaron las cargas religiosas hasta 30 de Julio de 1870; 
otra del Gobernador Presidente de la Junta provincial de Be
neficencia, manifestando no existía antecedente alguno, y tres 
certificaciones expedidas por el Registrador de la propiedad de 
Madrid, en que se hacía constarla adquisición de las dos casas 
y del censo por Aramburu y la venta hecha por el Estado de 
estos bienes, cuyo precio ingresó en la Real Caja de Consoli
dación: terminaba el expediente el investigador, exponiendo 
que la fundación no se hallaba en ejercicio; que se declarase 
procedente la denuncia con sus consecuencias legales, como 
comprendida en el caso 3.° del art. 70 de la Instrucción, y. que 
se dispusiera se reclamasen al Ayuntamiento de Madrid las 
inscripciones y valores representativas de los 829.257 reales, 
importe de los bienes vendidos; que después de emitir la Junta 
provincial de Beneficencia, en 16 de Enero de 1881, informe 
idéntico al emitido en el expediente de investigación de los 
bienes de la Memoria de Ortiz de Moneada, la Dirección gene
ral de Beneficencia en 25 de Octubre de 1881, fundándose en 
las mismas razones contenidas en la resolución de igual fecha, 
recaída en dicho expediente, acordó declarar bien hecha la in
vestigación. y que se abonase á López Orozco los premios de 
la misma:

Que la Junta pidió en 23 de Diciembre de 1881 que se re
formase este acuerdo, y seguido el recurso por los mismos 
trámites que los observados en el expediente de la fundación de 
Ortiz, de conformidad con el dictamen áe la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado, se .expidió la Real Orden de 17 
de Agosto de 1883, por la que se revocó dicho acuerdo y se 
resolvió no haber lugar á la investigación de los bienes de la 
Memoria fundada por D. Francisco Fernando de Aramburu: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contraías Reales Ordenes mencionadas de 1.° de Sep
tiembre y 17 de Agosto de 1883 dedujo demanda contenciosa, 
ante el Consejo de Estado, D. Salvador López Orozco, que 
amplió, después de declarada su procedencia, el Doctor D.En
rique'Sánchez y Sainz de Rosas, en representación del mismo 
López Orozco, con la súplica de que fuesen revocadas y se de
clarasen firmes los acuerdos de la Dirección general de Bene
ficencia de 25 de Octubre de 1881, estimando la procedencia 
de la investigación de la Memoria de Ortiz de Moneada, Alcocer 
y Aramburu con los premios señalados en ellas, y que debía 
abonar la Junta provincial de Beneficencia de Madrid:

Que á los escritos de demanda y ampliación se acompañaron 
varios documentos, entre ellos una copia del título de Delega
do de la Beneficencia particular é Investigador del ramo en 
todo el Reino, expedido en favor de López Orozco en 21 de' 
Enero de 1875, y copia de la Real Orden de 1.° de Junio de 
1881 y del acuerdo de la Dirección general de Beneficencia de 
3 de Octubre de 1879, por las que se declaró procedente la in 
vestigación de los bienes de la Memoria fundada por Antonio 
Frutos Seseña:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
lo hizo con la súplica de que se confirmasen las Reales Ordenes
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reclamadas y se absolviese del recurso á la Administración 
general del Estado:

Visto él art. 70 de lq Instrucción para el ejercicio del pro
tectorado del Gobierno en la Beneficencia, de 27 de Abril 
de 1875, que dice: «Son objeto de investigación: tercero, los 
bienes y valores poseídos por los legítimos representantes de 
las fundaciones, en concepto de tales, pero no aplicados sin 
motivo legal al cumplimiento de las cargas benéficas estable
cidas por los fundadores»:

Visto el art, 73 de la misma Instrucción, que establece: 
«Tienen obligación de promover los expedientes de investiga
ción: primero, las Autoridades, Corporaciones y funcionarios 
encargados de ejercer ó auxiliar la acción del protectorado; 
segundo, los Delegados especiales que el Ministerio de la Go
bernación crea conveniente autorizar para toda la Nación ó 
para una ó más provincias»:

Vistos los artículos 75, 76 y 77 de la misma Instrucción, 
que determinan las formalidades que se fian de observar en los 
expedientes que promuevan los particulares ó los Delegados de 
Beneficencia, y en especial el segundo de ellos, que dice así: 
«"Para que se otorgue la autorización, es preciso que se promue
va la investigación por exposición elevada al Director general, 
exponiendo las siguientes circunstancias: primera, el nom
bre y domicilio del que promueva la investigación ó de su 
apoderado, si compareciese por éste, acreditados respectiva
mente por volante ó certificado de la Autoridad local; segunda, 
la fundación á que se refiere la denuncia, determinada por el 
nombre del fundador ó de los fundadores, por el punto de su 
instalación ó por cualquiera otra circunstancia que baya ser
vido para su designación usual; tercera, las Autoridades, 
Corporaciones y funcionarios ó particulares que tienen ó de
bieran tener la representación legal de la fundación; cuarta,

: las cargas benéficas de la misma; quinta, los bienes y valores 
objeto de la investigación en cuantía, clase y situación; sexta, 
el tiempo que se considere necesario para terminar la investi
gación»:

Visto el art. 78 de dicba Instrucción, que dice que la denun
cia que no reúna los requisitos prevenidos en el art. 76, y la 
que no tenga por objeto bienes y valores de los comprendidos 
en el 70 será desestimada:

Visto el art. 95 de la citada Instrucción, que establece que 
no estarán sujetos á las formalidades de dichos artículos en 
los expedientes promovidos por las Autoridades, Corporacio
nes y funcionarios encargados de ejercer ó auxiliar la acción 
del protectorado, cuyos expedientes no producirán premio para 
los que los promuevan: '

Considerando que las denuncias hechas á la Dirección ge
neral, de Beneficencia por el Delegado D. Salvador López Oroz- 
eo para que se acordase la investigación fie los bienes de las 
Memorias fundadas por D. Ignacio Ortiz de Moneada, Don 
Francisco Alcocer y D. Francisco Fernando Aramburu no 
contenían, como el mismo demandante reconoce, las circuns- 
tundas prevenidas en el art. 76 de la Instrucción:

Considerando que este artículo no puede menos de ser apli
cable á las denuncias promovidas por los Delegados especiales 
de Beneficencia, pues tan sólo están excluidas de las formalD 
dades en el mismo establecidas, las denuncias presentadas por 
las Autoridades, Corporaciones y funcionarios encargados de 
ejercer ó auxiliar la acción del protectorado, con arreglo al ar
tículo 95 de la misma Instrucción:

Considerando que si bien los bienes poseídos, primero por 
el,Ayuntamiento de Madrid y después por la Junta provincial 
de Beneficencia, propios de las fundaciones de Ortiz de Mon
eada, Alcocer y Aramburu, no se aplicaron al cumplimiento de 

- las cargas benéficas, existía un motivo legal que impedía esta 
aplicación, como lo era el de que dichos bienes estaban y aun 
se hallan comprendidos con los de otras fundaciones, lo cual 
motivó que por Real Orden de 1.° de Julio de 1880 se ordenase 
que se considerara común el capital de todas ellas y se pro
rrateara éste para el cumplimiento de las cargas:

Considerando que, por tanto, dichos valores no podían con
siderarse comprendidos en el caso fiel párrafo tercero del ar
tículo 70 de la Instrucción, que fue el que invocó López Orozco 
para pedir que se acordase la investigación:

Considerando que no hallándose los bienes de las fundacio
nes en ninguno de los casos del citado art. 70, ni habiendo he
cho las denuncias López Orozco con las formalidades estable
cidas en el art. 76, debían ser desestimadas, conforme al 
artículo 78, y en su virtud es procedente la resolución conte
nida en las Reales Ordenes reclamadas:

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el 
Marqués de los Llagares, D. Dámaso de Acha, D. José Montero 
Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. José 
María Valverde, el Conde de las Quemadas, D. Cándido Martí
nez y el Marqués de Arcicollar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por D. Salvador López Orozco, repre
sentado por el Doctor D. Enrique Sánchez, contra las Reales 
Ordenes expedidas por el Ministerio de la Gobernación en 1.° 
de Septiembre y 17 de Agosto de 1883, que quedan firmes y 
subsistentes.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocientos ochenta 
y seis.=MARIA CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acordó

que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una álos mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 16 de Septiembre de 1886.=Antonio Alcántara*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.

El día 4 del mes próximo dará principio por esta Inspección 
el pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa délos 
Ejércitos de Ultramar, en los días que á continuación se ex
presan, de doce y media de la mañana á tres y media de la 
tarde:

Mes de Septiembre de 1886.
DÍA 4 DE OCTUBRE

Letras A, B, C, Z), A, F, G, H, f  / ,  L y LL 
DÍA 5

Letras 31, Ar, O, P, Q, R, S, T, U, Y y Z.

DÍA 6
Incidencias.
Madrid 30 de Septiembre de 1886. =E1 Brigadier Inspector, 

Isidoro Llull.

MINISTERIO DE MARINA

Secretaria militar.
Relación de las aprehensiones ver ificadas en el mes de la fecha 

por los buques guarda-costas de la Península.
Día 7.— La escampavía Amalia, de la división de Alicante, 

aprehendió un falucho con 53 bultos de tabaco y un reo.
Día 13.—La barquilla auxiliar Vestal, de la división de Má

laga, apresó 22-bul tos de tabaco y una caja.
Día 15.-—Escampavía Ninfa, de la división de Almería, 

apresó falucho contrabandista con 12 bultos de tabaco.
Día 24.—Escampavía Candelaria, de Málaga, aprehendió 

barquilla con 29 bultos de tabaco y dos reos.
.Día 25.— En aguas de la bahía de Algeciras un bote de la 

Atrevida apresó otro con 972 kilogramos de tabaco, sin reos.
Idem.— Cañonero Paz apresó un bote en el meridiano de 

Estepona con 18 bultos de tabaco y un reo.
Madrid 30 de Septiembre de 1886. =  El Secretario militar, 

Patricio Montojo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Resultado de la subasta verificada en el día de hoy para la 
adquisición y amortización de Deuda del Tesoro procedente del 
personal, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la Ga
c e t a  de 19 del corriente.

Tipo máximo fijado para esta subasta: 99*8© por 100.
p r o p o s ic io n e s  p r e s e n t a d a s

Nominal. Cambio.
INTERESADOS p “  _ ~.Pesetas. Pesetas.

D. Francisco G. Iguren......................... 3.783712 99‘75
D. Ricardo Puente de Castilla.  125.003*55 98*89

p r o p o s ic io n e s  a d m i t i d a s

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS ~  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Ricardo. Puente de 125.003*55 98*89 123.616*01
Castilla........................

D. Francisco G. Iguren. 3.783*32 99*75 3.773‘86

128.786*87 127 389*87

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Septiembre do 1886.=El Director general, 

Francisco Luis de Retes.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, com
prensivo de cuatro acciones de este.Banco de la clase de in
alienables, expedido á favor de la capellanía fundada por Peral- 
varez Serrano en el convento de Santa Catalina, mártir, ex
tramuros de Avila, poseedor D. Manuel Elisa y Vergara, se 
anuncia al piiblico por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiehdo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado del extracto, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Septiembre de 188G.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—663

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, uno in
transmisible señalado con el núm. 14.664 en títulos (le la Deu
da amortizable al 4 por 100, por valor de 74.000 pesetas no
minales, fy otro transmisible, núm. 185.609 en títulos dél 4

por 100 perpetuo interior por 43.500 pesetas también nominé* 
les expedidos por este Banco en 18 de Febrero y 29 de Noviera.* 
bre de 1882 respectivamente á favor de D. Pedro Cepa y  Es
té vez, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terce
ro, el Banco expedirá los correspondientes duplicados de los 
resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano. X—664

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD INTELECTUAL

OBRAS INSCRITAS EN EL REGISTRO GENERAL DURANTE EL TERCER 
TRIMESTRE DE 1885.

El número del margen indica la inscripción definitiva en 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada 
artículo, la provisional en el Registro de provincia donde fué 
la obra presentada.

Número 6,822—Catalunya artística y pintoresca. (Colec
ción de heliografías referentes al santuario de Sant Miguel 
del Fay é iglesia de Santa María del Estany, hecha por Don 
Antonio Massó y D. Heriberto Mariezcurrena.)

S. 1. n. a.— (Barcelona..—1884.)—Imp. de la Sociedad he- 
liográfiea.—12 1ám. de 0760 por 0T09 (7 del santuario de 
San Miguel del Fay y 5 de la iglesia de Santa María del Es- 
tany). (970.)
' 6.823—Associació catalanista d ‘excursións científicas.— 

Album de Poblet ab 19 vistas fototípicas inalterables reprodu- 
hidas del natural peí soci D. Antonio Massó, precedidas d‘un 
resumen histórieh y guía en catalá, castellá y francés yd*una 
planta del Monastir.

Barcelona.—Imp. de F. Giró.—13. a. (1385.)—4.° con 29 
pág., 1 plano y 19 vistas. (971)

6.824—Nociones de gramática castellana, conforme á los 
principios filosóficos, por D. Ireneo González y Hernández.

Santa Cruz de Tenerife.—Imp., lib. y encuad. de José JBe- 
nítez.— 1882.—8.° con 179 pág. (8.)

6.825—-La contra al proyecto del puente en Treto ó defensa 
de la navegación hasta Limpias (Santander).— Colección de 
artículos publicados en El Cántabro, de Torrelavega, y escri
tos por D. Francisco Juan de la Piedra.

Torrelavega.— Imp. dirigida por Bernardo Rueda.—1885.— 
8 .° con 280 pág. (16.)

6.826—El progreso industrial. Fabricación sencilla y eco
nómica de jabones, aguardientes, cervezas, jarabes, barnices, 
per fe mes, vinos, vinagres, dulces, helados, etc., etc., por Don 
Is i a a S a a M ar tí n y García. —2 .a ed.

Mü; Sebastián.—Imp. de L. Durasy 0 .a—18S5.—8.°con ll2  
pág. (29.)

ü 7—-Regla de la V. O. T. de Penitencia de Nuestro 
Gaaiu Píidre Santo Domingo, llamada también Milicia de Je
sucristo por el Rdo. P. Fr. Pedro Palomeque.—Segunda
edición.

Madrid.—Tip. de los huérfanos.—1885.—8.° conanteport., 
port. y 160 pág. (4.521.)

6.828—Cartera del soldado de infantería, ordenada por Don 
Ricardo Donoso Cortés.

San Sebastián.—Imp. de Pozo y 0 .a—1885.—16° doble, 
con 11-174 pág., 4 de ind., 16 en blanco y 2 lám. (60.)

6.829— ¡Pobre madre! Drama en un acto y en verso, origi
nal de D. l\í. Martínez Barrionuevo y D. José Postigo Acejo.

Málaga.—Tip. de R. Giral 6 h ijo .—1885.—4.° con 31 pág.
(23.)

6.830—Naipes cromo-litográficos de dos clases (n.°31 y 5), 
por Heraclio Fourniery González.

Vitoria.—Sin lit. ni año.— (Heraclio Fournier.—1878.)— 
Dos barajas de naipes de 40 hojas en 24.° (30.)

6.831—Verdadero origen y legitimidad de la Soberanía 
temporal de los Papas sobre los Estados de la Iglesia, por Don 
Manuel Parrilla y García.

Ciudad Real.—Imp. de Ramón Clemente Rubisco.—1885.— 
8.° doble, con xvi, 528 pág. (14.)

6832—Estudios sobre filosofía escolástica, por D. Manuel 
Parrilla y García.

Ciudad Real.—Imp. y lib. de Ramón Clemente Rubisco.— 
1880.—4.° con 106 pág. (15.)

6.833—Lago de oro. Vals brillante para piano, por Miguel 
Mir.

Madrid.—Pablo Martín, ed.—A. Ruiz.— S. a. (1885.)—Fol. 
con 9 pág. y port.— P. M. 6.311. (4.522.)

6.834—Medidas sanitarias. Humorada cómico-lírica, letra 
de Ruesca, Lastra y Prieto.—Paso-doble sobre motivos de 
dicha obra (para piano), por Chueca y Válverde.

Madrid.—Pablo Martín, ed.— A. Ruiz.—S. a. (1885.)—Fol. 
con 4 pág. y port.—P. M. 6.323. (4.523.)

6 835—Una camelia. Mazurka para piano, por Miguel Páez.
Madrid.— Pablo Martín, ed.—A. Ruiz.—B. a. (1885.)—'Fol. 

con 5 pág. y port.—M. P. 1. (4.524.)
6.836—M. T. Cicerón.—De la república. Traducción di

recta de Antonio Zozaya.
Madrid.—Imp. de Manuel Minuesa délos Ríos.—1885.-8.° 

con 153 pág. y 1 de índ.— (Vol. xx de la «Bib. econ. íilosóf.»)
(4.525.)

6.837—Nueva interpretación de las expresiones imagina
rias, por D. Fermín Suárez y Suárez,

Figueras.—Imp. de Mariano Alegret.—S. a. (1885.)—4.° 
con 51 pág. (4.528.)

6.838—Breves nociones de geografía universal y de Espa
ña, por D. José María Pontes —Cuarta ed.

Madrid.—Imp. de Enrique Rübiños.—1885.—8,° con 84 
pág. y 2 mapas. (4.527.)

6.839—Adriana. Novela original, por Carolina Lauri de 
Baeza

Alicante.—Estab. tip. de Costa y Mira.—1884.—8.° con 262 
pág. (33.)

6.840—Tratado de patología rural ó sea la descripción de 
las enfermedades más comunes y el modo de curarlas por me
dicamentos especialmente vegetales, por D. Ramón Elias de 
Molins.—Segundó y último volumen del Tratado de medicina 
rural.

S. 1. n. a.— (Barcelona.—1885.V-Tipo-lit. Busquéis y Vi
dal.—8.° may. con vn, 347 pág, y 1 de errat. (972.)

{Se CQUtimúrá-) ^
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M I N I S T E R I O  

D I R E C C I O N  G E N E

ESTADO que demuestra el movimiento denavegaeión y  resultados en las Aduanas de la isla de durante año

E N T R A D A

i ¡ CON CARGA en l a s t r e ,  t r á n s i t o  y a r r i s a d a

' NACIONALES ’ EXTRANJEROS NACIO!NALES EXTRANJEROS

1  M I S E S procedencia PROCEDENCIA
i

PROCEDENCIA PROCEDENCIA

po
o'»p

Extranjera.

Ton el a/las 

de arqueo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

| 
N

acional,..!

ÍTJX
ict>'-iP

Ton ciadas 

d e arqneo.

Toneladas

productivas.

Toneladas

improductivas

' N
acional...

g
ic£’
p

Toneladas 

de arqueo .

1 N
acional...

£
Ice
P

Toneladas 

de arqueo.

Julio t 44 70.870‘93 28.160*83 47.710*10 » 58 47.397*15 14.950*95 32.446*20 13 5 13.216 15 52 36.415*91
! Agosto........... ...........................
¡ Septiembre.......................

Octubre. . . ..................

82 42 . 77.661‘18 18.505*04 59.158*14 49 36.510*53 12.288*14 24.222*39 12 3 13.801*76 16 35 38.135*27
24 40 58.782*68 13.280*09 45.502*54 » 55 41.131*16 19.144*36 21.986*80 12 2 113.609 12 29 33.722*83
25 33 74.305*21 14.989*90 59.315*31 » 70 48.684*08 26,431*12 22.25.2*96 5 7 9.438 11 28 36.531*12

Noviembre....................... 20 43 75.780*07 16.239*27 59.540*80 >;> 88 64.200*49 32.022*36 32.178*13 7 5 8.333*83 18 38 28,215*78
Diciembre. . . . . » 31 40 61.024*50 21.641*18 39 383*3,2 » 118 . 80.593-78 47.674 '32.919*78 8 4 10.286*35 10 31 23.668*32
Enero. . . .  . . .  . . . . . 26 51 95,855*26 25.254*23 70.601*03 » 112 67.599*56 42.625*68 24.973*88 8 2 9.461 16 50 48.516*52
Febrero......................... .......... f 38 44 844)68*05 27.543*41 57.124*64 108 74.486*41 38.094*63 36.391*78' 9 5 13.197*07 22 98 75.841*85
Marzo.. ..  . ..........i 32 41 85.828*21

97.025*02
23.117*48 62.710*73 139 83.792*77 51.013*30 32.782*47 12 . 5 19.519 37 103 76.816*40

\ bril............ ........... 31 52 24.573*14 72.451*88 » 102 72.165*53 39.099*50 82.869*36 24 1 29.030 38 91 84.987*90
Mayo.........................................
Junio........................................

31 50 92.684*11 20.514*50 72.169*55 » 94 61.415*57 36,667*28 24.748*29 18 3 28,811*80 20 81 64 778*10
32 49 78.478*95 1 17.985*50 60.504*45 » 109 69.638*77 46.821*53 23,886*21 19 3 17.157*60 30 69 69.876*38

En 1885-86.............................. 364 529 952.964*12 246.804*63 706.170*4:9 » 1.100 747.615*80 406.832;85 341.658*25 147 45 185.861*51 240 711 117.486*36

. En 1884-85.......... .................. 472 789.261*17 204.113*67 585.147*50 3 1.004 741.934*37 380.670*40 331.263*97 150 55 156.390*09 244 748 620.305*22,

( De más 1885-86..___ l 53 57 163.702*95 42.690*96 121.022799 » 3 o 5.681*43 26.162*45 » » » 29.471*42 » » »
í

{ De menos 1885-86.. J » ;> » » » 3 » » 19.605*72 3 10 » 4 37 ' 508.818*86■:
■

S A L I D A

m n  c a r g a

‘ M E S-.R S
NACIONALES EXTRANJEROS

Buques. Toneladas 
d e ar q n e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas

Buques. Toneladas 
d e  a r q u e o .

Toneladas
productivas.

Toneladas
im productivas

Julio................................................ 48 38.486*95' 17.874*13 19.612*82 120 76.490*17 49.520*24
21.695*60

■'i
26.909*93

| Agosto............................................ 35 84.734*46 12.461*95 22.272*51 78 58.809*68 37.114*08
Septiembre.................................... 34 37.199*93 18.147*26 19.052*67 

'¿O .705*88
74 u 49.499*37 27.571*66 21.927*71

Octubre............... ...................... 40 34.017*48 13.311*55 77 49.531*60 24.423*18 25.108*42
1 Noviembre........... 23 . 30.118*07 7.151*69 22.966*38 83, 56.376*87 22.603*34 ' 33.773*53 it

Diciembre..................................... 27 " 25.316*07 5.914*17 19.401*90 73 57.205*46 19.498*09 37.707*37
Enero.......................... .. 1 ............ 35 35.745*96 6.384*29 , 29.361*67 100 62.647*89 31.300*77 31.347*12 :

¡  Febrero............. ........ ......... . . . . . 47 . 43.951*87 18.022*30 25.929*51 . 171 107.383*71 70.639*63 36.744*08
Marzo........................................... .. 46 47.262*21 21.565*85 25.580*35 204 121.858*89 • 86.411*04 38.081*87 ,
Abril............................................. 50 41.360*83 17.471*44 24.025*21 235 141.072*03 98.420-52 47.730*31
Mavo......................... ..................... 53 55.110*54 123.764*69 33.147*69 219 . 125.306*51 87.480*17 43.039*42

¡ Junio................... ......................... 48 43.905*98 20.552*37 23.353*61 168 105.848*45 68.829*93 ' 37.423*65.

En 1 8 8 5 -8 6 ................................ 486 467.210*30 ■ 182.621-75 285.410*20 1.608 1.012.030*63 608.394‘17 416.967*49

En 1884-85.................................. . 452 384.949*33 151.798*67 233.150*66 '1.622 1,072,467*71 596.889‘76 475.577*95

j De más 1885-86—  
Biferéncia.A

( De menos 1885-86..

34 83.260*97 ' 30.823*08 52.259*54 » r 60.437*08 11.504*41 »

» » » »

¡

i—
*

» » 58.610*46

' : 4

C O M PAR A C IÓ N
•

í

Madrid 28 de Septiembre de 1886.—El Director general, Eduardo de ©astro y Serrano. x 11

í-------------------- . i
i.

j

DERECHOS 

d© importación.

Pesos. Cents.

! En 1885-86..................... 11.125.859*64

9.625.539*72
1
¡ En 1884-85............. .........

/ De más 1885-86... 
D ifA( De menos 1885* 86.

1.500.319*92
1 - ■ \ ■ ' . ; . 5> ■

í - : ..
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D E  U L T R A M A R  

RAL D E  HACIENDA ' '

eco n ó m ico  de 1885-86. Se p a lm ea  en la Ga c e t a .  con arreglo á a r t .  

D E  B U Q U E S

•

TOTAL

de

buques.

... _ -A.

TOTAL DE TONELADAS
DESECHOS COBRADOS

IMPORTACIÓN 

Pesos. Cts.

NAVEGACIÓN 

Pesos. Oís.

MULTAS 

Pesos. Oís.

DEPÓSITO

Pesos.

I por 100 
pagarés.

Pesos. Cts.

CONSUMO 
sobre bebidas.

Pesos. Cts.

ARBITRIO 
municipal sobre 

bebidas.

Pesos. CU.

TOTAL

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonelada 

en la 
i Hipo r tac-i ¿a.

Peso 9. Cts.

De arqueo. Productivas. Improductivas

221 " 
189 

■. 174 
179 
220 
242 

' 265 
• 324 

375 
337 
302 
311

167.899*99 
166.108-74 
147.2457)2 
152.294*41 
176.529*67 
115.573*55 
221.432 34 
243.193*38 
265.956038 

• 283.188*45 
247.689*58 
235.151*68

38.111*78
80.793*18
32.424*45
41.42T02'
48.261*63
69.315*18
67.879*91
65.638*04
74.130*78
63.672‘64
57.181*84
64.807*03

129.788*21
135.315*56
114.821*17
110.873*39
128.138*04
106.258*37
153.552*43
182.555*34
95.493*20

105.321*24
96.917*84
84.390*66

673.4554)1 
616.45)7*98 
700.297*74 
805.331104 
793.702*06 
'809.969*08 
881.132*64 
761.818^71 
817.485*71 
960.167*34 
806.665*14 
710.964

47.365*40 
86.831*74 
33.446*77 
37.374*38 
34,490*33 
30.512*42 
42.602*13 
66.879*34 
75.(14-i‘81 
79.823*00 
89.269*71 
65.734*71

2.078*71 
5.091*12 
5.007-34 
4.045*25 
5.389‘73 
8.131*27 
2.235*80 
2.650*61 
2.965*73 
2.834*34 
2.455*74 
4.116*19

302*44
2.925*47

597*73
100*59
125*46
166*51
159*96
75*71

948*66
30*04

119*93
8*75

»
»

70*62
53*32

. »

»
61*49
47*28

»
73*75

»

76 691*31 
50.227*92 
44.965*84 
41.404*24 
61.320*12 
62.188*27 
56.004*69 
73.578*86 
52.413*69 
32.329*64 
79.375*13 
42.950*45

38.345*62 
25.113*49 
22.482*83 
20.702*06 
30.660*02 
31.094*08 
28.001*98 

i 36.789*33 
26.221*56 
46.164*56 
39.987*44 
21.475*12

848.28849 
736.647*72 
806.868*87 
909.010*118 
925.688*32 
937.061*63 

1.010.187*20 
941.854*05 
975.707*44 

1.180.818*98 
) .018.546*84 

8-15.249*22

2T49 
23*58 
24*87 
23*12 
18*89 
13*51 
11‘83 
.14*33 
13*10 
18*54 
17*81 
18*04

3.139 2.487.263*79 . 653.637*48 1.443.555*45 9.337.396*45 639.475*40 42.001*83 5.561*25 306*46 734.080* 16 367.038*09 11.125.859*64
3. .047 2.313.890*85 584.784*07 1.729.106*78

t
7.950.863*81 • 014.191*55 59.559*87 9.001*66 1.116*36 810.465*77 180.340*70 9.625.589*72 >

92 173.372*94 •68.853*41 » 1.386.532*64 25.283*85 >> » » » 186.097*39 1.500.319*92 ;•>
» » ; 285.551*33 » » 17.558*04 3.440*41 809*90 76.385*61 &• »

t

*

, D E  B U Q U E S

EH LASTRE, TBÁ8SIT0 Y ARRISADA DERECHOS COBRADOS

NACIONALES EXTBANJEROS t o t a l
TOTAL DE TONELADAS

TOTAL VALOR

Buques J Toneladas 
dearque o . Buques. Toneladas 

de arqueo.

de
• buques. :Do arqueo. Productivas. ■Improductivas

I»E EXPORTACIÓN.

Pesos.

de cada tonelada 
en la exportación

Pesos.
'
' 56

s :
47 

' 52 , 
41.
55 
51 ■

. 50 
60
51 •
.55

7 55.444*48 
51.345*78 
41.867*09 
.53.740*90 
50.180*96 

' 42.469*75 
62.242*56 
54,603*93 
57.662*57 

. 68.900*18 
57.279*90 

, 53.0,21*34

-■ 23 
' 22 

24 
28
39
40 ' 
47 ’
41 

. 51
34
35 

• 37

16.269*41 
17.368*89 
22.44-9*45 
18 383-67 

: 24.592*33- 
25.319*60 
39.244*14 
29.111*98 
31.940‘37 

: 29.093*26 
24.705*88 
30.727*93

253 
. 186 

- 177 
192 

• 207 
181 
237 
310 
351 
879 
858 
308

186.691*01 
162.258*81 
151.015-84 
155.673*60 
161.218*23 
150.310*88 
199.880*55 

- 235.051*49 
258.722*04 
280,426*80 
262.402*83 
233.503*70

67.394*37 
Ó4.157-S5 
45.718*92 
37.734‘73 
29.755*03 
25.412-20 ' 
37.685*06 
88.661*99 

107.976-89 
115.891-96 
111.244*86 
89.382*30

119.296-64 
128.101*26 
105.296*92 
117.938*87 
181.463*20 
124.898*62 
162.195-49 
146.389*59 
63.662*22 
71.755*52 
76 J. 87 TI 
60.777*26

261.873*71
220.067*02
276.401*59
231.930*48
200.341
197.073*77
249.526*76
415.725*87
478.269*60
461,480*37
397,186*87
349.455*58

3*91
6*38 | 
9*95

10*09 I 
6*73 
7*75 
6*43 
4*56 
4*15 
4*68 
3*56 
3*99

614- ' ' 64,8.709‘44 421 309.206*91 ■ 8.139 2.437.155*23 731.015*72 1.807.962l70 3.742.332*62
,

548 571.908*75 418 286.788*30 3.0-10 2.316.109*09 748.688*43
i

1.567.420*66 3.702.814*30 . »

66 . ; 76.805*69 3 22.418*61 99 I2L046T9 42.827*29 » 39.418*32 ;>
1 >y » » ■>> » » » 259.457*96 »

DE. PRODUCTOS'

DERECHOS 

de exportación. TOTAL

Pesos. Pesos. Cents. ¡¡

3.742.332*62

3.702.814*30 
__________ ________

14.868.192*26 1 

18.328.354*02 l|

39.518*82 1.539.838*24 ¡

» » í
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DÍA 29

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este día.

Núm. 405 A la Pastora de Barquiñuelas.
406 Andrés Torrente.— Las Palmas.
407 Angela Darán.—Viliacanas.
408 Baldomero Rico.—Viiar.
409 Enrique de Lara.—Laguardia.
410 Manuel Fernández.—Navia.

Madrid 30 de Septiembre de 1886.=E1 Administrador, José 
Lois é Ibarra.

Estación Central de Telégrafos»
DÍA 30

Relación de los telegramas que no han ¡podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Don Benito Esteban Paniagua.—Sin señas.
Oviedo. Enlace.. Trinidad García.—San Bernardo, 11.
L ugo....................Sin destinatario.— Mesón de Paredes, 56,

tercero, núm. 7.
Alicante..............Miguel Kodríguez.—Jardines, 19, segundo.
París.....................Anglada.—Hotel 4 Nations, Madrid (au

sente).
Aranjuez............. Julián Rico.—Toledo, 59, principal interior

(ausente).
Coruña................Salvador Jordán.— Posada del Peine (au

sente).
Manzanares José Morada.— Calle Jardines, 15, principal

izquierda (ausente).
Barcelona. . . . . . .  Juan Mestre. — Restauran t Francés (au

sente).
Talayera..............Isidora Montiel.—-Calle San Carlos, 4, patio

(ausente).
A viles..................Filomena Rodríguez.—Ciudad Rodrigo, 7.
Barcelona............Salvador García.—Sin señas.
L ilio ..   ..............Sr. D. Fermín Ufano.—Amparo, 92, segun

do interior.
Cantalapiedra . . .  Señora Doña Cristina Aguilar. — Barquillo, 

26, principal derecha.
París.....................So te rio. —Barri onuevo.
Cieza....................Pascual Martín. — Madera Baja, 21, tercero

izquierda.

Este.

París   Poiicarpo Milla.— Almirante, 1 0 ,.e;incipal,
Madrid.

Norte.

Fregeneda Julián García.—Santa Bárbara, 8, principal.
Guadalajara Gertrudis.—Bravo Muriilo, 1, frutería.
Zamora................Raimundo Beguerees.— Calle de San Vicen

te A lta, 19.

Madrid 30 de Septiembre de 1886.—Por el Jefe del Centro, 
Rafael Yunta.

Junta de Administración y  T rabajos 
del Arsenal de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Corporación de esta feelia, 
se anuncia á pública licitación ante la misma, que se consti
tuirá en la Casa Palacio de la Capitanía general, y simultá
neamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, para 
las doce de la mañana del día 15 de Octubre próximo, la subas
ta de las obras necesarias en las oficinas de la Comisaría del 
Material naval, ascendentes á la cantidad de 1.914 pesetas, 
bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de la Comandancia general de este Arsenal, y en 
la Comandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto, en cuyo pliego se consigna que, para 
tomar parte en la subasta, se necesita que cada licitador pre
sente un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó 
en las Depositarías del Tesoro de la capital de este Departa
mento la cantidad de 60 pesetas en metálico ó en valoras públi
cos admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales de
cretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

Asimismo se consigna que el licitador á quien definitiva
mente se adjudique el servicio impondrá como fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en la Caja ge
neral de Depósitos, ó en las sucursales de provincias, la canti
dad de 19@ pesetas, bajo las mismas bases fijadas parala cons
titución del depósito para poder optar á la subasta.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los términos siguientes:

Modelo de ¡proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   con cédula per
sonal núm , por propia y exclusiva representación (ó á nom
bre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm...., de tal fecha ( ó, en
el Boletín oficial de ¡a ¡provincia de , núm de tal fecha) y
de) pliego de condiciones para sacar á pública licitación las 
obras necesarias en las oficinas de la Comisaría del Material 
naval del Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á cabo 
este servicio con entera sujeción al mencionado pliego y por el 
precio señalado como tipo para la subasta (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo en letra).

echa y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 25 de Septiembre de 1886.—El Teniente 

de navio de primera clase, Secretario, Aleiandró Bouyón.
269—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Ferrol.

Esta Corporación contrata en pública subasta las obras di 
manipostería, sillería, carpintería gruesa, hierro y armaduras 
y cubierta del tejado para la construcción del nuevo teatro di 
esta ciudad, bajo las condiciones económicas que se insertar 
á continuación, y las facultativas, presupuesto y planos que se 
hallan de manifiesto en los puntos que se señalan para la su
basta.

Este acto será, simultáneo, celebrándose el dia 10 de No
viembre próximo, y hora de las dos de la tarde, en la Casa 
Consistorial de esta ciudad, bajo la presidencia del Alcalde, j  
en Madrid en la Dirección de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación).

Ferrol 1.° de Septiembre de 1886.=V.° B.°=E1 Alcalde.

Pliego de condiciones económicas para la construcción de algunas 
obras en el nuevo teatro de esta ciudad.

1.* El Excmo. Ayuntamiento contrata solamente como par
te del proyecto formado para terminar la construcción de ui) 
teatro en esta ciudad las obras de mampostería, sillería, car
pintería gruesa, hierro y cubierta para las armaduras, bajo los 
precios tipos por unidad consignados en el presupuesto, que 
asciende á 59.489 pesetas 53 céntimos, y las condiciones facul
tativas que forman parte de dicho proyecto.

2.a El rematante dejará terminadas las obras que contrate 
el 30 de Junio de 1888, debiendo comenzarlas á los sesenta 
días siguientes al en que se le notifique la adjudicación de la 
subasta.

Si así no fuese, el Excmo. Ayuntamiento podrá acordar se 
le deduzcan del importe de las mismas 15 pesetas por cada 
día de demora.

En el caso que ésta excediera de seis meses, tanto respecto 
del plazo fijado para dar principio á las obras como para ter
minarlas, perderá la fianza.

3.a El Excmo. Ayuntamiento suministrará al contratista, 
procedente de otras obras, toda la sillería necesaria para éstas, 
excepción hecha de la que deba emplearse en las puertas y 
ventanas de la fachada principal, descontándole del importe 
de las mismas 30 pesetas por cada metro cúbico medido des
pués de asentada. ~

Si creyere oportuno suministrarle mampostería, proceden
te también de otras obras, el contratista no podrá negarse á 
su empleo, si á juicio del Director de las obras reuniese bue
nas condiciones, deduciéndosele solamente 5 pesetas por cada 
metro cúbico puesto en obra.

4.a Los materiales á que se refiere la condición anterior 
habrán de trasportarse por cuenta del Ayuntamiento hasta el 
pie de la obra.

5 .a Se abonará al contratista la obra realmente ejecutada, 
sea más ó menos que la consignada en presupuesto, por ma
nera que el número de las unidades fijadas en éste no podrán 
servirle para entablar reclamación alguna.

6.a En los precios tipos señalados á las distintas unidades 
de obra se consideran inclusos los gastos de andamios y de
más medios auxiliares que precise.

7.a Las obras se abonarán al contratista por certificaciones 
que expedirá el Director de las ejecutadas durante cada seis 
meses.

Si dichas obras excedieran de la cuarta parte del presu
puesto, sólo se le abonará dicha cuarta parte, y si fuesen me
nos, se le satisfarán únicamente las ejecutadas.

8.a A la terminación de las obras se reconocerán éstas, y si 
resultasen sujetas á las condiciones estipuladas, se recibirán 
provisionalmente.

A los seis meses de recibidas provisionalmente se practi
cará un nuevo reconocimiento, y si de él resultasen sin defec
tos que subsanar y en perfecto estado de conservación, se re
cibirán deñnitivaniente, cesando desde luego la responsabili
dad del contratista.

Del resultado de los reconocimientos se extenderán las co
rrespondientes actas.

9.a Los reconocimientos se practicarán por el facultativo 
municipal, con asistencia del contratista y de los individuos de 
la Comisión cuarta del Excmo. Ayuntamiento que se sirvan 
hacerlo.

Si de los expresados reconocimientos resultase que las 
obras no se han ejecutado con arreglo al contrato, no se ex
tenderán las actas de recepción hasta tanto que los defectos 
que motiven esta circunstancia sean corregidos.

10. El contratista quedará obligado á asegurar de incendios 
el edificio en construcción por la cantidad de 100.000 pesetas 
en una Compañía á prima fija que el Ayuntamiento designe 
entre las que aquél le proponga.

11. Be celebrarán dos subastas simultáneas con las forma
lidades que prescribe el art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, una en Madrid, bajo la presidencia del funcionario 
que designe el Excmo. Br. Ministro de la Gobernación, y otra 
en esta ciudad ante el Sr. Alcalde y un Concejal.

12. La licitación girará bajo los precios tipos por unidad 
señalados en presupuesto, y se hará por medio de pliegos ce
rrados con sujeción al siguiente modelo:

«D   vecino de , enterado del anuncio, presu
puesto y pliego de condiciones facultativas y económicas para 
la subasta de las obras de mampostería, sillería, carpintería 
gruesa, hierro y cubierta para las armaduras del teatro de la 
ciudad de Ferrol, se obliga á ejecutarlas por los precios tipos 
señalados (ó con la baja ele tanto por 100, en letra, de los pre
cios tipos).

(Fecha y firma.)»
A la proposición, y dentro del pliego que la contenga, se 

acompañará la cédula personal y el resguardo que acredite 
haber constituido en la forma y bajo las condiciones prescri
tas en los artículos 13 y 14 del Real decreto citado, la cantidad 
de 2.974 pesetas 48 céntimos á que asciende el 5 por 100 del 
importe de las obras.

13. El contratista constituirá la fianza definitiva de 5.948 
pesetas 90 céntimos.

Este depósito se constituirá en igual forma que el provi
sional.

14. El contratista se somete á los Tribunales competentes 
del domicilio de la Corporación contratante para conocer de 
las cuestiones que puedan surgir.

15. Son de cuenta del rematante los gastos de dirección 
facultativa, copias del proyecto, anuncios en la G a c e t a  y Bo
letín oficial, acta, escritura notarial y sus copias y otras que 
ocasione la subasta.

16. Eli contrato se hace á riesgo y ventura para el rema
tante, sin que por ninguna causa pueda pedir aumento de 
precios ni la rescisión.

17. Regirán para todos los efectos de este contrato, en

cuanto le sean aplicables, las demás condiciones del repetido 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, sujetándose á su exacto 
cumplimiento lo mismo el contratista que la Corporación mu
nicipal.

Ferrol 1.° de Septiembre de 1886. =  Romualdo Casal, Se
cretario. =V-.°B.°=E1 Alcalde.

Ayuntamiento constitucional de Santander.

D. Antonio Vázquez, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y ¡3or la Junta 

municipal el proyecto de reforma del teatro de esta ciudad, 
que mereció también la sanción del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, según Real orden de 21 de Julio último, se 
anuncia por medio del presente la oportuna subasta de obras 
de habilitación, que tendrá lugar el día 23 de Noviembre pró
ximo, á las dos de su tarde, simultáneamente en Madrid, en 
el local designado por la Dirección general de Administración 
local, con sujeción al pliego de condiciones aprobado, y en 
esta ciudad en el salón de actos públicos del Excmo. Ayunta
miento, bajo la presidencia del Alcalde, observándose las pres-. 
cripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Los documentos que á este contrato conciernen estarán de 
manifiesto en la Secretaría mnnicipal todos los días labora
bles, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, y en 
Madrid en el Ministerio de la Gobernación, en el local y du
rante las horas que allí se designen.

El tipo ó precio que ha de servir de base para la subasta 
es de 67.174 pesetas 59 céntimos, sujetándose las proposicio
nes al modelo que se pone al pie, extendido en papel del 
sello 11.°. A  cada pliego de proposición acompañará la cédula 
personal del proponente y el documento que acredite haber 
constituido como fianza provisional la cantidad de 3.359 pese
tas en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depó
sitos ó sus sucursales.

La fianza definitiva que ha de constituirse por el rematante 
en la Depositaría municipal de esta ciudad es de 6.718 pese
tas. El plazo improrrogable para la ejecución de las obras es 
de cuatro meses, á contar de la fecha de notificación. La re
cepción definitiva se hará á los seis meses de la provisional. 
Los pagos se harán por el Ayuntamiento por mensualidades 
vencidas, previo reconocimiento y certificación por el Arqui
tecto municipal.

El contratista sufrirá un descuento de 67 pesetas 17 céntí- 
timos por cada día que retrase la entrega de la obra completa
mente terminada, sin perjuicio de las demás responsabilida
des en que incurra.

Santander 25 de Agosto de 1886.=Antonio Vázquez.

Modelo de proposición.
D  , vecino de , acepta las condiciones de 25 de Mayo

último para las obras de habilitación del teatro municipal de 
Santander, y se compromete á su ejecución con la baja de 
(cantidad en letra) por 100 en el presupuesto.

(Fecha y firma.)

D. Antonio Vázquez, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Autorizado el Excmo. Ayuntamiento por Real orden de 21 

de Julio último para la contratación de un empréstito con 
destino al proyecto de reforma del teatro, aprobado también 
por la Superioridad, se anuncia la contratación con arreglo á 
las bases y cuadro de amortización que á continuación se 
insertan.

El acto tendrá lugar simultáneamente en Madrid y en esta 
ciudad el día 8 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde; 
respecto á la Corte, en el local designado por la Dirección ge
neral de Administración local, y en esta ciudad en el salón de 
actos públicos del Excmo Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Alcalde, observándose en cuanto corresponda las-pres
cripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Bases de la contratación.

1.a El Excmo. Ayuntamiento, obtenida la autorización 
competente, emitirá Í80 cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
cada una, ó sea un capital nominal de 90.000 pesetas, con in
terés anual de 6 por 100.

2.a Las cédulas se adjudicarán en subasta pública, seña
lándolas el 90 por 100 del valor nominal como tipo de subasta 
y se amortizarán á la par por sorteos anuales, según el cuadro' 
que á continuación de estas bases figura.

3.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de aumentar 
la amortización hasta el número de cédulas que en cada año 
estime conveniente, pero nunca podrá bajar del número qúe 
se señala en el cuadro.

4.a Los sorteos para la amortización tendrán lugar en el 
día 1.° de Julio de cada año y las cédulas que resulten amorti
zadles se pagarán dentro de la primera quincena del mis
mo mes.

Los cupones de intereses se harán efectivos en 1.® de Abril, 
1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada año.

5.a Los sorteos se verificarán públicamente en el salón de 
sesiones de la Corporación municipal, con asistencia del Alcal
de ó Concejal en quien éste delegue y una representación de 
la Comisión de Hacienda de la misma Corporación.

6.a La adjudicación se celebrará, conocido el resultado de 
ambas subastas ante la representación que en la anterior 
cláusula se determina en el salón de actos públicos del Exce
lentísimo Ayuntamiento, el dia que se anuncie con anteriori
dad. El pago de las cédulas se verificará en el acto de recibir
las, desde cuya fecha devengará el interés.

7.a Por cada una de las cédulas que se trate de adquirir se 
consignará un depósito provisional de 25 pesetas en la Depo
sitaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales, cuyo resguardo acompañará á la proposición corres
pondiente, así como la óédula personal del licitador. Estos de
pósitos se retendrán á los adjudicatarios para computárselos 
cuando hagan el pago, según la condición anterior, y se de
volverán en el acto á los que no lo sean:

8.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta se su
jetarán al siguiente modelo, extendido en papel del sello 11.°, 
considerándose cláusula expresa que los licitadores se someten 
á los Tribunales del domicilio de este Ayuntamiento:

D  , vecino d e .. . . . ,  enterado de las bases acordadas
por el Excmo. Ayuntamiento de Santander para la emisión de 
i80 cédulas de 5U0 pesetas con destino á la reforma del teatro, 
las acepta y solicita la adjudicación d e .. . . .  (en letra) cédulas, 
cuyo importe se compromete á entregar en metálico en la De
positaría municipal de Santander el día que fije el anuncio 
correspondiente, al tipo d e .. . . .  (en letra) por 100 c\q su  valor 
nominal.— (Fecha y firma.)

9.a La subasta versará al alza sobre el tipo de 90 por 100 
que se señala, y la adjudicación se hará por las proposiciones 
más ventajosas, ó sea por las que ofrezcan tipo más elevado de 
emisión hasta completar las 180 cédulas. En caso de igualdad
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se estará á lo acordado en el párrafo undécimo del art. 16 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

10. El adjudicatario que no se presente á hacer el pago al 
procederse á la adjudicación definitiva incurrirá en la pena 
de pérdida del depósito provisional á favor de los fondos mu
nicipales. _

11. Al pago de las obligaciones de este contrato responde
rá en primer término el producto íntegro del arrendamiento 
del teatro, que ingresará en el Banco de Santander para el pago 
de intereses y amortización, previo giro talonario que llevará 
las firmas del Alcalde y Contador municipal; y en segundo lu
gar, el presupuesto general del Ayuntamiento, en el que ha 
de consignarse como ingreso el arrendamiento del teatro y co
mo gasto la cantidad necesaria para el pago de intereses y 
amortización de este empréstito, que será de 9.000 pesetas
anuales. . . . . .12. Los contratos de arrendamiento del teatro se verificaran 
por medio de subasta pública, exigiéndose, las garantías con
venientes y el pago del alquiler por trimestres adelantados.

13. El teatro con todas sus dependencias y accesorios se 
entenderá tácitamente hipotecado al cumplimiento de estas 
obligaciones, á cuyo fin, hecha la inscripción en el Registro de 
la Propiedad para legitimar la pertenencia del Ayuntamiento, 
se asegurará por éste del riesgo de incendios.

AYUNTAMIENTO'BE SANTANDER
PROYECTO DE EMPRÉSTITO PARA ALLEGAR RECURSOS CON 

DESTINO Á  LA REPARACIÓN DEL EDIFICIO TEATRO

C u a d r o s  de amortización de 180 cédulas hipotecarias de 500 pe
setas cada una, importantes en ¡junto 90.000 pesetas, con interés 
de 6 por 100 anual.

í  Am orti- Apagar Cantidad Sobrante Acciones
I  Caüitíil. Interés. . ,  en cad a consigna- la pi VAajjuttJ. zaci0'n o consigna- amortiza-
g* año da al pago. ci(5n,
& - _  — _  das cada

; Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.a 90.000 5.400 3.500 8.900 9.000 100 7
2.a 86.500 5.190 3.500 8.690 9.100 410 7
3.a 83.000 4.980 4.000 8.980 9.410 430 8
4.a 79.000 4.740 4.500 9.240 9.430 190 9
5.a 74.500 4.470 4.500 8.970 9.190 220 9
6.a 70.000 4,200 5.000 9.200 9.220 20 10
7.a 65.000 3.900 5.000 8.900 9.020 120 10
8.a 60.000 3.600 5.500 9.100 9.120 20 11
9.a 54.500 3.270 5.500 8.770 9.020 250 11

10.a 49.000 2.940 6.000 8.940 9.850 310 12
11.a 43*000 2.580 6.500 9.080 9.310 230 13
12.a 36.500 2.190 7.000 9.190 9.230 40 14
13.a 29.500 1.770 7.000 8.770 9.040 270 14
14.a 22.500 1.350 7.500 8.850 9.270 420 15
15.a 15.000 900 8.500 9.400 9.420 20 17
16.a 6.500 390 6.500 6.890 6.890 » 13

51.870 90.000 141.870 144.920 3.050 180

Santander 25 de Agosto de 1886.=Antonio Vázquez.

Ayuntamiento constitucional do Teo.
Este Ayuntamiento acordó declarar prófugos á los mozos 

que á continuación se expresan, correspondientes álos reem
plazos que también se señalan, y requerir á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, se sirvan proceder á la 
captura y conducción de los mismos, en cuyos gastos han sido 
condenados:

Primer reemplazo de 1885.
José María Domingo Otero López, hijo de José y de María, 

número 11.—Ausente en Gibraltar.
Antonio Oalviño Bustelo, hijo de Gregorio y María, núme

ro 26.—Ausente en Cádiz.
Julián Carneiro, hijo de María, núm. 27— Ausente en Cór

doba,
Domingo Antonio López Carballo, hijo de Manuel y María, 

mimbro 46.—En ignorado paradéro. ,
Antonio Fernández Fariña, hijo de Miguel y Ana, núme

ro 47.—Ausente en ignorado paradero.
Andrés Lareo Seoane, hijo de Ramón y Manuela, núme

ro 51.—Ausente en Cádiz, calle del Rosario, núm. 15.
José María Milmanda Gacio, hijo de Domingo y Rosa, nú

mero 63.—Ausente en Gibraltar.
José RealDevesa, hijo de Sebastián y María, núm. 69.— 

Ausente en ignorado paradero. .

Segundo reemplazo de 1885.,
Domingo Castiñeiras Iglesias, hijo de Manuel y de Manue

la, núm. 2.—Ausente en Montevideo.
Ramón Tarrio Pedreira, hijo de Jósé y María, núm. 3.— 

Ausénte en Buenos Aires.
Francisco Jarga Juárez, hijo de Juan y dé Manuela, núme

ro 4.—Ausente en ignorado paradero.
Antonio García Mosquera, hijo de Tomás y de Francisca, 

número 5.—Ausente en ignorado paradero.
Ramón Abelleira Rey, hijo de Ramón y Carmen, núme

ro 10.—Ausente en la República Argentina.
Juan García Guisande, hijo de D. Federico y de Doña Jo

sefa, núm. 11.—-Ausente en ignorado paradero.
Andrés Tacón Tarrio, hijo de Mateo y de Manuela, núme

ro 13.—Ausente en la República Argentina.
Domingo González Noya, hijo de José y de Rosa, núme

ro 14.—Ausente en ignorado paradero.
José Vidal Mosquera, hijo de José y de Dolores, núme

ro 19.—Ausente en Montevideo.
José Vilela Sánchez, hijo de Manuel y de Rosa, núm. 27.— 

Ausente en Buenos Aires. '
José Souto Seoane, hijo de Manuel y de Rosa, núm. 30.— 

Ausente en Buenos Aires.
Juan Stiárez Dubra, hijo de Agustín y de María, núme

ro 31.—Ausente en Buenos Aires.
Manuel Seoane Guldris, hijo de Ramón y de¡ Josefa*rnú

mero 39.—Ausente en Buenos Aires.
Francisco Pascual Regó, hijo de José y de Josefa, núme

ro 40.—Ausente, en Buenos Aires.
Antonio Suárez Vidal, hiio de José y de María, núme

ro 42.—Ausente en Buenos Aires.
Jesús María RiYela, hijo de Carmen, núm. 43.—Ausente 

en ignorado paradero. V
Mañuél Angueira Villar, hijo , de Manuel y de Josefa, nu

mero 46.—Ausente en ignorado paradero. u

Pedro Rey, hijo de Josefa, núm. 49.—Ausente en ignorado 
paradero.

Juan Martínez Carbia, hijo de Manuel y de Dolores, núme
ro 50.—Ausente en Buenos Aires.

José Sánchez de la Iglesia, hijo de Tomás y de María, nú
mero 52.—Ausente en la América del Sur.

Rafael Noya Pascual, hijo de Francisco y de María, núme
ro 55.—Ausente en Buenos Aires.

José Sigüeiro Casal, hijo de Vicente y de Josefa, núm. 55.— 
Ausente en Buenos Aires.

Antonio Cajaraville Rajoy, hijo de José y de María, núme- 
rs 68.—Ausente en ignorado paradero.

Domingo Ortigueira Buela, hijo de Pedro y de Josefa, nú
mero 69.—Ausente en Buenos Aires.

Antonio Amigo Dorado, hijo de Manuel y de Dolores, nú
mero 73.—Ausente en Buenos Aires.

Antonio Rey Buela, hijo de José y de Josefa, núm. 74.— 
Ausente en Buenos Aires.

Pedro Regó Saltaris, hijo de Juan y de Josefa, núm. 76.— 
Ausente en Buenos Aires.

José Carballo Pascual, hijo de Juan y de María, núm. 78.— 
Ausente en Buenos Aires.

José Barbeito Vilonta, hijo de Francisco y de Manuela, nú
mero 8.—Ausente en la Habana.

Manuel Francisco Fernández Edreira, hijo de Crisanto y de 
Josefa, núm. 15.—Ausente en la Habana.

José Carballal, hijo de Tomasa. — Ausente en la Habana, 
plaza de Paula, núm. 35.

Rafael Concelo Viño, hijo de Antonio y de Benita, núme
ro 17.—Ausente en la Habana.

Pedro Carolo Edreira, hijo de Manuel y de Josefa, número 
28.—Ausente en la Habana, calle de Empedrados, núm. 112.

José Francisco García Seoane, hijo de Juan y de Josefa.— 
Ausente en la Habana, calle Calzada de Badalete.

Agustín Coto Trazado, hijo de otro y Antonia. — Ausente 
en la Habana y fonda de la misma.

Mariano Torres Alvarez, hijo de José y de Manuela, núme
ro 51.—Ausente en la Habana (Cádiz).

Andrés Gómez Betétos, hijo da Andrés y de Josefa, núme
ro 65.—Ausente en Cuba.

Manuel Souto Otero, hijo de Domingo y de Rosa, número 
70.—Ausente en la Habana.

Francisco Antonio Nolasco Gallego Juncal, hijo de Benito 
y de Rosa, núm. 71.—Ausente en la Habana.

Reemplazo de 1886.
Antonio Camota Vieifes, hijo de Manuel y de María, nú

mero 3.—-Ausente en Sevilla.
Francisco Raña, hijo de Carmen, núm. 4 .— Ausente en 

Portugal.
Manuel Díaz Castro, hijo de José y de Josefa.—Ausente en 

la Habana.
Manuel Rodríguez Crespo, hijo de José y de Manuela, nú

mero 9.—Ausente en la Habana, calle del Morro.
José Raíces Raíces, hijo de D. Andrés y de Doña Manuela, 

número 13.—Ausente en Buenos Aires.
José María Pereira Sanjián, hijo de José y de Manuela, nú

mero 16.—Ausente en Cádiz ó Gibraltar.
José Garrido, hijo de Dominga, núm. 19.—Ausenta en Bue

nos Aires.
Manuel Fernández Raeas, hijo de Benito y Carmen, nú

mero 20.—Ausente en Buenos Aires.
José María Viño Remesar, hijo de Andrés y de Juana, nú

mero 26.—Ausente en la Habana.
Leonardo Baptista García Valladares, hijo de Ramón y de 

Rosa, núm. 27.—Ausente en Cádiz,
José Abelleira Amigo, hijo de Manuel y de Francisca, nú

mero 31.—Ausente en Buenos Aires.
Antonio Bermás Venten, hijo de Vicente y de Juana, nú

mero 36.—Ausente en Buenos Aires.
José Pite Villaverde, hijo de otro y de Rosa, núm. 37.— 

Ausente en Buenos Aires. '
José Antonio Guillén Esperande, hijo de Juan y de Teresa, 

número 44.—Ausente en Sevilla.
Juan Barral Caldelas, hijo de Antonio y de Juana, núme

ro 47.—Ausente en Buenos Aires.
' Enrique Villaverde, hijo de María, núm. 48.—Ausente en 

Sevilla. ;
José María Montes Cajaraville, hijo de Antonio y de Jua

na.—Ausente en Montevideo.
Antonio Fruria Candal, hijo de Manuel y de Josefa, nú

mero 52.—Ausente en Andalucia.
Juan Bello Aldemunde, hijo de Benito y de Juana, núme

ro 55.—Ausente en ignorado paradero.
Manuel Fandiño Castro, hijo de José y de Manuela, núme

ro 57.—Ausénte en Buenos Aires.
. José Estévez Eyo, hijo de Francisco y de María, núm. 59.— 

Ausente en Buenos Aires.
Domingo Antonio Estévez Buela, hijo de Pedro y de Do

minga, núm. 65.—Ausente en Buenos Aires.
José Ma/ría Alvarez Rosende, hijo de Juan y de Manuela, 

número 66—Ausente en Buenos Aires.
Salvador Pernas Sobredo, hijo de José y de María, núme

ro 70.—Ausente en Buenos Aires.
Pedro Manuel Gómez Vázquez, hijo de José y deFrancisca, 

número 71.—Ausente en Gibraltar.
Manuel Pazos Graña, hijo de Manuel y de Josefa, núme

ro 75.—Ansente en Buenos Aires.
José María Vales Linares, hijo de Antonio v de María, nú

mero 76.—Ausente en Buenos Aires.
Manuel García Nogareda, hijo de Antonio y de María, nú

mero 81.—Ausente en Montevideo.
Ramón Chico López, hijo de José y de Benita, núm. 83.— 

Ausente en Buenos Aires.
Teo 23 de Septiembre de 1886.=E1 Alcalde , Gregorio 

Siam.=:Por su orden, el Secretario, José López. 734—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia del 

-Excmo. Sr. Vicario general eclesiástico de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Benito Saavedra y Navia, cuyo domicilio ó , 
paradero se ignora, para que en el improrrogable término dé 
quince di as, contados desde la publicación del prosente edicto, 
comparezca en este Tribunal v Notaría del infrascrito, cálle de 
la Pasa, núm. 3, á prestar <5 negar á su hija María Antonia

Saavedra y Cuadrado el consejo paterno prevenido por la ley 
para el matrimonio que intenta contraer con José María Paz y 
García; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar, dándose al expediente el curso que co
rresponda.

Madrid 13 de Septiembre de 1886.=Romualdo de Brea.
^  X—669

Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Félix de Flores y Fernández, Ayudante, Fiscal de la 

Comandancia de Marina de esta provincia.
Por el presente, y en uso de las facultades que me Conce

den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á los reos 
Luis Sánchez Montero, liijo de Francisco y de Rosalía, soltero, 
de veinticinco años; Antonio Moreno Gallardo, hijo de Do
mingo y Luisa, de cuarenta y siete años; Francisco Becerra 
Bentoso, hijo de José é Isabel, de treinta y ocho años; Luís 
Sánchez Aragón, hijo de Luis y Micaela, de cincuenta y seis 
años; José Fernández Sánchez, hijo de Simón y María, de cua
renta y dos años; Francisco Moreno Flores, hijo de Domingo y 
Francisca, de treinta y cinco años; Manuel Guerrero Fernán
dez, hijo de Miguel y María, de cincuenta años; Rafael Fernán
dez Sánchez, hijo de Simón y María, de treinta años, y Diego 
Ordóñez Sotano, liijo de José y Josefa, de treinta y cinco años, 
todos naturales y vecinos de Estepona, para que en el término 
de treinta días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presenten en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia para notificarles acordada de S. A. el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que hajui lugar.

Algeciras 17 de Septiembre de 1886.=Félix de Flores.= 
Francisco Raffo. 694—M

BARCELONA
D. Enrique Villamor y Peña, Comandante graduado, Ca

pitán, Ayudante del cuarto regimiento divisionario, y Fiscal 
nombrado de la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de esta jfiaza el artillero de la sexta 
batería del regimiento, Miguel Ferrer Tur, hijo de Miguel y de 
Francisca, natural de Benisa, provincia de Valencia, y habiendo 
consumado la deserción;

Usando de la jurisdicción que para estos casos tienen con
cedidas las Ordenanzas del Ejército, por el presente llamo, 
cito y emplazo por el tercer edicto á Miguel Ferrer Tur, seña
lándole el cuartel de Atarazanas de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de diez días, que se cuentan desde 
la fecha, á dar sus descargos, y de no comparecer en el refe
rido plazo se atendrá al perjuicio que haya lugar.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia de 
todos.

Barcelona 17 de Septiembre de 1886.=Enrique Villamor.
695—M

D. Prudencio Algarra Torres, Alférez de Caballería, agre
gado al cuarto regimiento divisionario de Artillería, y Juez fis
cal de la presente sumaria.

Habiendo desertado de la plaza de Madrid, donde se halla
ba con licencia ilimitada, el artillero segundo de la quinta ba
tería del mencionado regimiento Pedro Francisco Rodríguez, 
natural de Santiago de Bravos, provincia de Lugo, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que S. M. concede en estos casos 
á los Oficiales de su Ejército por sus Reales Ordenanzas, cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado artillero, seña
lándole el cuartel de Atarazanas de Barcelona, donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
efectuarlo en el término señalado se seguirá la causa y se le 
castigará en rebeldía.

Barcelona 17 de Septiembre de 1886. =E1 Fiscal, Prudencio ; 
Algarra.=Por su mandato, el Secretario, José Dastés.

696—M
BURGOS

D. Ginés Vélez y Granados, Capitán Ayudante del tercer 
regimiento de Artillería de Cuerpo de Ejército.

Habiéndose ausentado de Azcoitia, donde estaba con licen
cia ilimitada, el artillero segundo de la segunda batería de 
este regimiento Pedro Üría Elisa, natural de dicho pueblo, é 
hijo de José y de Manuela, á quien instruyo sumaria por de
sertor;

Usando de las facultades que las Ordenanzas conceden en 
tales casos, cito, llamo y emplazo á dicho artillero para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación de 
este primer edicto, se presente en el cuartel de San Pablo dé 
esta capital para dar sus descargos. .

Burgos 20 de Septiembre de 18B6.=Ginés Vélez. 697 M

CÁDIZ
D. César García Aguilar, Teniente del depósito de bandera 

y embarque para Ultramar en Cádiz, y Fiscal del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza, cometiendo el delito 

de segunda deserción, el éoldado de este depósito Francisco 
Quiñones Kreivegr;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el tér
mino. de veinte días, contados desde la publicación del presen
te en los periódicos oficiales, comparezca en esta Fiscalía, So
ledad, 12, ó ante la Autoridad del punto donde se encuentre*
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con el fin de dar sus descargos; lo que de no efectuarlo se le 
continuará la causa y se le condenará en rebeldía.

Cádiz 13 de Septiembre de 1886. =E1 Teniente, Fiscal, Cé
sar García. 698 M

CAMPAMENTO DE CARABANCHEL
D. Francisco Quintana Castelao, Alférez del regimiento de 

Artillería de Sitio, Fiscal del mismo.
Hallándome instruyendo sumaria contra el artillero Fran

cisco Durá Pellicer, acusado del delito de primera deserción, á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado artillero, cuya filiación es adjunta; y si fue
ra habido lo pongan á mi disposición en la guardia de preven
ción del Campamento de Carabanchel.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en la Gaceta de M adrid y en el Boletín oficial 
de la provincia de Valencia.

Dado en el Campamento de Carabancliel á los 17 días del 
mes de Septiembre de 1886.=Francisco Quintana.

Filiación que se cita.
Francisco Durá Pellicer, hijo de Juan y de Josefa, natural 

de Novele, parroquia de ídem, avecindado en Valencia, Juzga
do de primera instancia de Mercado, provincia de Valencia; 
nació en 15 de Septiembre de 1858; de oficio abaniquero; edad, 
cuando empezó á servir, veintisiete anos, un mes y quince 
días; su religión C. A. R., su estado soltero, su estatura 1‘710, 
milímetros; sus señas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial; su producción buena; señas particulares 
ninguna.

Fué filiado como quinto con el núm. 1 por el distrito del 
Mercado. Tuvo entrada en Caja el 25 de Marzo de 1885.

Campamento de Carabanchel á 17 de Septiembre de 1886.=: 
El Secretario, Estéban Fernández.=V.° B.°=E1 Fiscal, Quin
tana. 701—M

CAMPRODÓN
D. Bamón García y López, Capitán del batallón cazadores 

de Mérida, núm. 13.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria que de 
orden superior me hallo instruyendo contra el paisano, vecino 
del pueblo de Villalonga, Jaime Broch Guillamet y otros por 
insultos dirigidos á una pareja de la Guardia civil de servicio 
en el citado pueblo en la mañana del día 2 del mes de Agosto 
del año 1886, por el presente segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido paisano para que en el término de veinte días 
comparezca en esta Fiscalía, sita en la calle de Valencia, nú
mero 45, primer piso, á prestar declaración; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en justicia corresponda.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G aceta de Madrid y en el Diario oficial de Avisos 
de la provincia.

Dado en la villa de Camprodón á los 13 días del mes de 
Septiembre del año 1886.=Ramón García. 699—M

CANGAS DE TINEO
D. Antonio Márquez Mayo, Capitán, Fiscal nombrado del 

batallón depósito Cangas de Tineo, núrm_I15.— — ~
Hallándose-ausente de esta zona el mozo sorteable núm. 2, 

del segundo reemplazo de 1885, Manuel Cuervo Rivera, hijo 
de Leonor, de Ardesaldo, Ayuntamiento de Salas (Oviedo), á 
quien estoy sumariando por no haberse presentado en la Caja 
recluta de Cangas de Tineo para la concentración el 22 de 
Marzo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al referido Manuel Cuervo 
Rivera, señalándole el cuartel que ocupan los batallones de 
reserva y depósito de esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre- 
senrarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Cangas de Tineo 19 de Septiembre de 1886. =  Antonio 
Márquez. 700—M

CARRACA
D. Francisco Rodríguez y Rodríguez, Teniente de la cuar

ta brigada del segundo tercio activo del Cuerpo de Infantería 
de Marina, embarcado en la fragata Carmen, y Juez fiscal nom
brado por el Sr. Comandante de la misma.

Habiéndose ausentado de dicho buque en la mañana del 16 
de Agosto del corriente año el marinero de segunda clase, per
teneciente á la dotación eventual del mismo, Francisco Fer
nández Alonso, hijo de otro y de María Manuela, natural de 
Aora (Almería), á quien estoy sumariando por el delito de se
gunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de la Ar
mada, por el presente llamo, cito y emplazo por éste mi pri
mer edicto ál antedicho marinero, señalándole este burque, 
surto en el Cañq de la Carraca, donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos y  defensas dentro del término 
de treinta días, contados desde la fecha; y de no comparecer 
en el referido plazo se le seguirá la causa en rebeldía, sin más 
llamarle ni emplazarle.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
A  bordo de la expresada, Caño de la Carraca á 14 de Sep

tiembre de 1886. =E1 Fiscal, Francisco Rbdrígüez.=Por su 
mandato, José Berruezo García. 702—M

D. Manuel Padillo y Martínez de Murguía, Conde de Vega 
Florida, Capitán de infantería de Marina, Ayudante de este 
Arsenal.

Habiéndose ausentado de este Arsenal en 4 de Agosto úl
timo el marinero Manuel Vila Fernández, á quien estoy suma
riando por el delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por 
este mi tercer edicto al marinero Manuel Vila Fernández, se
ñalándole el cuartel de marinería de este Arsenal, donde de
berá presentarse á. dar sus descargos dentro del término de 
diez días; en el concepto que de no verificarlo se seguirá la 
causa, juzgándose en rebeldía.

Carraca 23 de Septiembre de 1886.—Manuel Padillo, Conde 
de Vega Florida. 703—M

FERROL

D. Bartolomé Morales y Mendigutia, Alférez de navio de la 
Armada, de la dotación de la fragata Gerona, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra el marinero de segunda clase 
Francisco Ferrer y Ferrer por el delito de primera deserción.

Habiendo empezado á faltar de la fragata de S. M.,. Gerona, 
en el puerto de Cartagena, á la retreta del 11 de Junio del co
rriente año el marinero de segunda clase, de la dotación de la 
expresada, Francisco Ferrer y Ferrer, hijo de Vicente y de 
María, de veintidós años de edad, natural de San Carlos(Ibiza), 
perteneciente á la inscripción marítima de Ibiza, y cuyas señas 
particulares se citan á continuación, á quien estoy procesando 
por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
marinero de segunda Francisco Ferrer y Ferrer, señalándole la 
Comandancia de Marina del puerto de Cartagena para que se 
presente personalmente dentro del término de veinte días; en 
el concepto que de no verificarlo así le seguirá el perjuicio á 
que haya lugar.

A  bordo de la expresada, bahía de Ferrol á 13 de Septiem
bre de 1886.= V .°  B.°—Bartolomé de Morales.—Por mandato, 
Antonio Bestoa.

Señas del procesado.

Pelo castaño, color moreno, ojos pardos, nariz gruesa, barba 
poca, estatura alta, oficio en que se ejercitaba, marinero; es
tado civil, soltero. 704—M

Habiéndose ausentado del crucero Castilla el día 4 de 
Agosto del año de 1886 el marinero de segunda clase José Ló
pez Gisbert, perteneciente al expresado buque, á quien estoy 
procesando por el delito de segunda deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente'llamo, cito y emplazo por este mi pri
mer edicto al marinero José López Gisbert, señalándole el De
partamento de Cartagena, donde deberá presentarse personal
mente á dar sus descargos dentro del término de treinta días; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juz
gándole en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A  bordo del expresado, Ferrol 13 de Septiembre de 1886. =  
Fiscal, Indalecio Caso.=Por su mandato, Francisco Sánchez, 
Escribano. 705—M

D. Francisco de Viñas y García, Comandante, Fiscal del 
tercer tercio activo de infantería de Marina.

Hallándose en ignorado paradero el soldado de este tercio 
Andrés Paz Carballo, hijo de Francisco y Antonia, natural de 
Meira, provincia de Lugo, á quien estoy sumariando como 
desertor por no haberse presentado de la licencia que por en
fermo le fué concedida para el pueblo de Paredes, de dicha pro
vincia, en 8 de Julio del año próximo pasado; y

Usando de las facultades que para estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y Armada, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado 
Andrés Paz Carballo, señalándole el cuartel de Dolores de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de veinte 
días, que se contarán desde la fecha del anuncio de este edicto 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á 
dar sus descargos y defensa; y de no comparecer en el referi
do plazo se seguirá la causa, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Ferrol 21 de Septiembre del886.=E l Comandante, Fiscal, 
Francisco de Viñas. 706-M

GIJÓN
D. Hermenegildo Tuya González, Teniente graduado, A l

férez del batallón reserva de Gijón, núm. 116.
Hallándome instruyendo causa contra el mozo Mamerto 

Orviz é Isasé por falta de presentación en la Caja de recluta 
de esta zona, natural de Muros, provincia de Oviedo, hijo de 
y de Eugenia, quinto del segundo reemplazo de 1885, con el 
José número 28, por el cupo de Muros, y apareciendo haber 
salido de su casa paterna con dirección á Gijón para em
barcarse para la Habana, y haber escrito una carta de á bor
do en aquel puerto en el año de 1880, así como en aquella fe
cha ser de estatura regular á su edad y color trigueño;

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, su
plico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado quinto, y si fuese'habido lo pongan 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general de la Habana, á 
fin de que sea destinado á uno de los Cuerpos de aquel Ejerció 
to, donde por su suerte le correspondió servir;

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publici
dad, se insertará en la Gaceta oficial de la Habana.

Dada en Gijón á 17 de Septiembre de 1886.—Hermenegil
do Tuya. 707—M

GUADALAJARA

D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prime
ra compañía de dicho batallón y regimiento Agapito Barate- 
gui Yebra, á quien estoy sumariando por el delito de segunda 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa 
dicho regimiento, donde deberá presentarse dentro de treinta, 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señala
do se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Guadalajára 20 de Septiembre de 1886.—Gregorio Plaza.
728—M

D. José de Vela y Sánchez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal permanente de causas de 
esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el corneta de la Sec
ción de ordenanzas de la Academia de Ingenieros militares, 
Francisco Sancho Masi, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo al expresado cor
neta, señalándole el Gobierno militar de esta provincia, donde 
deberá presentarse en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este tercer edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término citado se le seguirán los perjui
cios á que haya lugar.

Guadaiajara 21 de Septiembre de 1886.=José de Vela y  
Sánchez. 729—M

JAÉN
D. Rafael Lechuga Villar, Teniente del batallón reserva de 

Jaén, núm. 94, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de esta 
zona.

No habiéndose presentado en esta plaza para ser destinado 
á cuerpo el soldado del segundo reemplazo de 1885 Eufrasio 
Martínez Carrasco, el cual fué declarado tal soldado por el 
Ayuntamiento de Ibros, de esta provincia, y al que estoy su
mariando por el expresado delito;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos álos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole esta Fiscalía, sita en la calle Llana, núm. 1, de esta 
capital, donde deberá presentarse dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, con 
objeto de prestar sus descargos; y caso de no hacerlo, se k  
sentenciará en rebeldía.

Jaén á 11 de Septiembre de 1886.=Rafael Lechuga.
708—M

LÁ. CAROLINA

D. Esteban Martínez Prado, Teniente graduado, Alférez 
del primer batallón del regimiento infantería de Granada, nú
mero 34, y Fiscal nombrado por el primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por primera deserción 
contra el soldado de la cuarta compañía del primer batallón de 
este regimiento Juan Morida Beniten, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al citado soldado para que en el 
término de treinta días comparezca en la guardia de preven
ción de este batallón á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la Gaceta  db¡ 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en La Carolina á los 16 días del mes de Septiembre 
de 1886.=Esteban Martínez. 709—M

LOGROÑO
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por exceso de licencia 
contra el soldado del regimiento infantería de Andalucía Mi
guel Carro y Carro, por el presente primer edicto cito, llamó 
y emplazo al citado soldado para que en el término de treinta 
días comparezca en el cuartel de Valbuena de esta plaza á dar 
sus descargos; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en 
rebeldía.

Dado en Logroño á 19 de Septiembre de 1886. =  Moreno.^ 
Emilio Gómez/ 710—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante del primer.bata
llón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55,. y Fis
cal en la sumaria que se instruye contra el soldado de dicho 
cuerpo Domingo Heredero Asuero por exceso de licencia.

No habiéndose incorporado al terminar la licencia que por 
enfermo se hallaba disfrutando en Madrid el soldado de este 
regimiento Domingo Heredero Asuero;

Usando de la jurisdicción que toé conceden las Ordenan
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zas del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y em
plazo al referido Domingo Heredero Asuero para que en el 
término de diez días, contados desde la fecha, se presente á 
dar sus descargos en ei cuartel que ocupa este regimiento; y 
de no comparecer se seguirá la causa en rebeldía.

Y para que conste expido el presente tercer edicto en Lo
groño á 20 de Septiembre de 1886.=Moreno.=Por su manda
to, Emilio Gómez. 711—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante del primer ba
tallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55, y Fis
cal en la sumaria que se instruye contra el soldado de dicho 
cuerpo Eusebio García Eivas.

No habiéndose incorporado al terminar la licencia que por 
enfermo se hallaba disfrutando en Santander el soldado de 
este regimiento Eusebio García Rivas;

Usando de la jurisdicción que me conceden las Ordenan
zas del Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo al refe
rido Eusebio García Rivas para que el término de diez días, 
contados desde esta fecha, se presente en el cuartel que ocupa 
este regimiento; y de no comparecer se seguirá la causa en re
beldía.

Y para que conste expido el presente tercer edicto en Lo
groño á 20 de Septiembre de 1886.=Moreno.=Por su manda
to, Emilio Gómez. 712—M

LUARCA
D. Manuel Rodríguez San Martín, Capitán graduado, Te

niente fiscal del batallón reserva de Luarca., núm. 118.
No habiéndose presentado en esta plaza el día 22 de Marzo 

próximo pasado el recluta núm. 44 del concejo de Taramundi, 
de la provincia de Oviedo, Francisco Moldes Barreras, hijo de 
Andrés y de Adela, natural de Taramundi, Juzgado de prime
ra instancia de Castropol, á quien estoy sumariando de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por falta de 
presentación en la Caja de reclutas de esta zona el día ya in
dicado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel que ocupa la fuerza de este cuadro, donde deberá pre
sentarse dentro del término de veinte días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el tiempo señalado se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Luarca á 18 de Septiembre de !886.=Manuel Rodríguez.
713—M

MADRID
D. Cayetano Súnico de Yerzosa, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general del distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal nombrado para el diligen- 
ciamiento, de un interrogatorio procedente de la plaza de San
tiago de Cuba, que debe ser bvacuado con D. Lorenzo Abascal 
y Primo, residente en esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, 
por el presente, primero y único edicto, cito, llamo y emplazo 
á dicho señor para que en el término de veinte días, contados 
desde el de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en esta Fiscalía, calle deAlmansa, núm. 8, principal, de once 
á una de la tarde y en día hábil, para responder á las pregun
tas de dicho interrogatorio.

Madrid 15 de Septiembre de 18861=Cayetano Súnico.
714—M '

D. Eulogio de Aguirre del Río, Comandante de infantería, 
y Fiscal de la Capitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, el Sr. Coronel retirado D. Juan García 
Carvajal se servirá presentarse en esta Fiscalía, calle de Mon
te Esquinza, núm. 14, segundo izquierda, en el término de 
diez días, para prestar una declaración.

Madrid 17 de Septiembre de 1886.—E1 Comandante, Eulo
gio Aguirre. 717—M

D . Eduardo Caballero y Torralba, Comandante de caballe
ría de esta Capitanía general, Fiscal permanente.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente edicto cito, llamo y emplazo para 
que se presente en el término de diez días en esta Fiscalía, Le- 
ganitos 56, tercero izquierda, al paisano Pedro Yergara López, 
que parecía habitar calle de Longinos, núm. 12, con objeto de 
evacuar un interrogatorio; en la inteligencia que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 1886.“ El Comam 
dante, Fiscal,'Eduardo Caballero. 715—M

D. Antonio Ubach Elosegui, Teniente, Abanderado del se
gundo batallón del segundo regimiento de zapadores-mina
dores, y Juez fiscal de esta sumaria.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el Soldado Alberto Sámaniego Taladrid por el delito de 
primera deserción, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de diez 
días comparezca eií el cuarto de banderas del cuartel de la Mon
taña á responder á los cargos que en dicha sumaria le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la sumaria en re
beldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija

rá en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  de  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Madrid á 17 de Septiembre de 1886.=E1 Teniente, 
Fiscal, Antonio Ubach. 718—M

D. Eduardo Caballero y Torralba, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de este dis
trito.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas
del Ejército, por este edicto cito, llamo y emplazo para que en
el término de cuatro días se presente en esta Fiscalía, Legani- 
tos 36, tercero izquierda, al paisano D. Angel Rodríguez Ba
llesteros, domiciliado en esta Corte, calle del Alamo, núme
ros 2 y 4, con objeto de prestar declaración en la sumaria que 
acerca de los últimos sucesos políticos se sigue; en inteligen
cia que de no verificarlo le pararán los perjuicios que por la 
ley haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Septiembre de 1886.—El Coman
dante, Fiscaí, Eduardo Caballero. 716—M

D. Cayetano Súnico de Yerzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general de este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercito me conceden como Juez instructor de la causa que se 
sigue con motivo de la sublevación militar ocurrida en esta 
plaza en la noche del 19 del corriente, en la que aparece com
plicado el sargento segundo del regimiento caballería cazado
res de Albuera Saturnino Redondo Pérez, cuyo paradero se 
ignora, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido 
sargento segundo para que en el término de treinta días, con
tados desde el de la publicación en los diarios oficiales de esta 
Corte, se presente en las prisiones militares de San Francisco 
para responder á los cargos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente.

Madrid 29 de Septiembre de 1886.=Cayetano Súnico.

MÁLAGA
D. Manuel Buceta y López, Comandante de infantería, y 

Fiscal permanente del Gobierno militar de esta plaza.
Por el presente se cita á los licenciados en el presidio de 

Melilla Doroteo Manzano, Mariano Lahuerta y Joaquín López 
García, para que en el término de veinticinco días, á contar 
desde el siguieíite en que tenga lugar la inserción de este úni
co edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en esta Fis
calía, calle de Sánchez Pastor, 12, entresuelo (desde el 26 del 
actual), quedará instalada en el local que ocupa la Secretaría 
de dicho Gobierno adonde podrán concurrir desde el expresa
do día, con el fin de que presten declaración como testigos; 
pues de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 14 de Septiembre de 1886.=Manuel Buceta.
719—-M

' MELILLA
D, Francisco Largo Bargas, Teniente del primer batallón 

del regimiento infantería de Navarra, núm. 25, y Fiscal del 
mismo.

Ignorando el paradero del soldado de este regimiento Pe
dro Barcia Quintáns, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto ai referido soldado, 
señalándole la guardia del j3rincipal de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Melilla 8 de Septiembre de 1886.=Francisco Largo.
720—M

PAMPLONA
D. Miguel Arcos Moreno, Comandante, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de primera 
deserción contra el soldado de la tercera compañía del citado 
batallón y regimiento Francisco Urdiales Jiménez, por el pre
sente tercer edicto cito y emplazo al citado soldado para que 
en el término de diez días comparezca en el cuartel de la Ciu- 
dadela de esta plaza á responder á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no •'Verificarlo se le seguirá la causa 
y le parará los perjuicios que haya lugar.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en el Boletín o ficial de la 'provincia de Málaga.

Dado en Pamplona á 7 de Septiembre de 1886.=Miguel 
Arcos. 645—M

SAN SEBASTIÁN

D. José Arias Sánchez, Capitán Ayudante de la Comandan
cia de Carabineros de Guipúzcoa, y ETscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el carabinero de esta Comandancia Manuel Migueles 
Reyes por el delito de deserción y estafa,' por el presente pri
mer edicto cito, llamo y emplazo al referido carabinero para 
que en el término de treinta días comparezca en esta Fiscalía, 
sita en San Sebastián, calle de la Rampa, letra Z¿, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
Consejo de guerra competente., ^

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará

en los sitios de costumbre, se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

San Sebastián 28 de Septiembre deG886.=José Arias.
732—M

SEYILLA
D. Carlos Casas Avio, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 

del primer batallón del regimiento infantería de Pavía, nú
mero 54.

Elabiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía del primer ba
tallón de este regimiento Francisco García Núñez, natural de 
Almería, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercera vez al citado soldado, seña
lándole el cuartel de la Gavidía de esta plaza, donde deberá 
presentarse á dar sus descargos dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la publicación del presente edicto.

Sevilla 1.° de Septiembre de 1886.—E1 Teniente, Alférez, 
Fiscal, Carlos Casas. 646—M

D. Piloy Caracuel Aguilera, Alférez del segundo batallón 
del regimiento de infantería de Soria, núm. 9.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sumaria instruida 
contra el recluta Ricardo Moreno Baró por la falta de presen
tación á la Caja de recluta de esta capital, por el presente ter
cer edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca en el Gobierno militar de esta plaza; 
pues de no verificarlo así se le seguirá el perjuicio que haya 
ugar.

Sevilla 9 de Septiembre de 18S6.=Eloy Caracuel. 680—M

D. Eduardo Arredondo y Liñán, Capitán, Ayudante, Fiscal 
del primer batallón del regimiento infantería de Pavía, nú
mero 50.

Hallándome instruyendo sumaria al soldado de la primera 
compañía del citado batallón y regimiento Francisco Jiménez 
Romero, acusado del delito de primera deserción y enajena
ción de prendas;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado soldado por este pri
mer edicto, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación del mismo en los periódicos oficiales, 
comparezca en el cuartel de la Gavidia de esta plaza á dar sus 
descargos; y  de no verificarlo en el término señalado se se
guirá causa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla 11 de Septiembre de 1886.=Eduardo Arredondo.
721—M

YALENCIA
D. José Meléndez Mora, Capitán, Ayudante, Juez fiscal de 

la Comandancia de Carabineros de esta provincia.
En uso de las facultades que las Ordenanzas geneíales del 

Ejercito me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra los carabineros de la primera compañía de esta Co
mandancia Felipe Navarro Calabuig y Yicente Fasius Esteban 
por el delito de primera deserción, por el presente tercero y 
último edicto cito, llamo y emplazo á los referidas carabine
ros para que en el término de diez días comparezcan en la Fis
calía de esta Comandancia, sita en el cuartel de la misma, á 
responder á los cargos que en dicha sumaria les resulten; 
pues de no verificarlo se les seguirá la sumaria en rebeldía y 
serán juzgados por el Consejo de guerra competente, sin más 
llamarles ni emplazarles.

Y p ara  q u e  este  e d icto  te n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d , se fijará  
en  lo s  s itios  de co s tu m b re  y  se in serta rá  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la  p ro v in c ia .

Dado en Yalencia á 18 de Septiembre de 1886.=José Me
léndez. , 722—M

YALLADOLID
D. Fabriciano López Garrido, Alférez, Fiscal, en comisión, 

de la cuarta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de Toledo, núm. 35.

Habiéndose ausentado de Linares (Jaén), donde se hallaba 
con licencia ilimitada el soldado de la tercera compañía de 
dicho batallón y regimiento José Sánchez Gil, natural de 
Almadén, provincia de Ciudad Real, avecindado en Linares 
(Jaén), á quien estoy sumariando por el delito de no haberse 
presentado al ser llamado al servicio activo;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Benito de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro* del término de^veinte días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciaránn rebeldía; . • -y

Yalladolid 21 de Septiembre de 1886.=Fabriciano López.
•" 723—M

YERÍN
D. Santiago Gálvez-Cañero Gómez, Juez fiscal militar dé la 

plaza de Yerín.
Hallándome sumariando al soldado Juan Alfonso Rodrí

guez, hijo de Luis y de Teresa, natural de Padroso, Ayunta
miento de Ríos, partido judicial de Yerín, próvinciatle Oren
se, distrito militar de Galicia; '



12 1.° Octubre 1886 Gaceta de Madrid.—Núm. 274
Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo # dicho Juan Alfonso Rodríguez por tercer 
edicto y pregón, señalándole el cuartel que ocupa el batallón 
reserva de esta villa, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos y defensas; y de no 
presentarse en el referido plazo se seguirá la sumaria y se sen
tenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Fíjese y publíquese este edicto en los sitios y periódicos de 
costumbre.

Dado en Verín á 13 de Septiembre de 1886.=Santiago Gál- 
vez-Cañero. ^24 M

VITORIA
D. Eduardo Martín y Elexpuru, Teniente Coronel gra

duado, Comandante, Fiscal del batallón cazadores de Madrid,
numero 2.

No habiendo efectuado su incorporación á banderas, ter
minada la licencia trimestral que disfrutaba en Castelserás, 
Teruel, el soldado de la cuarta compañía de dicho batallón 
Luis López Gómez, cuyo paradero se ignora, á quien estoy 
sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto al referido soldado Luis López Gó
mez, señalándole la guardia de prevención del cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en 
en el plazo señalado se seguirá la causa hasta su terminación.

Vitoria 10 de Septiembre de 1886.=Eduardo Martín y 
Elexpuru.

Media filiación, de Luis López Gómez.

Hijo de Antonio y de Justa, natural de Híjar, provincia de 
Teruel, avecindado en Castelserás, Juzgado de primera ins
tancia de Alcañiz, provincia de Teruel, distrito militar de Ara
gón, de veintiún años de edad, de oficio posadero, su estatu
ra un metro 600 milímetros; sus señas: pelo negro, cejas id., 
ojos id., nariz regular, color claro, frente regular, barba clara, 
boca regular, aire marcial, producción buena. 681—M

- D. Enrique Calderón y Jordán, Capitán, Ayudante y Fiscal 
del batallón cazadores de Llerena, núm. 11.

Habiéndose ausentado desde el pueblo de Armentia, Ala
va, en donde se hallaba trabajando rebajado en su oficio el 
soldado de la tercera compañía de este batallón Pedro Reché 
Silva, natural de Lora del Río, provincia de Sevilla, hijo-de 
Juan y de María, y contra quien instruyo sumaria por el deli
to de segunda deserción;

Usando de las facultades que la Ordenanza concede en es
tos casos álos Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de este tercero y último edicto, se pre
sente en el cuartel de San Francisco con objeto de oir sus des
cargos.

Vitoria 15 de Septiembre de 1886.—Enrique Calderón.
725—M

D. Rafael Jabat y Magullón; Gapitán, Ayudante del según-, 
o regimiento de Artillería de montaña y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el artillero segundo de 
la segunda batería del mismo Silvestre Canacorta Azcaray, á 
qu m estoy sumariando por el delito de primera deserción co
metida en el cuartel del Mercado de ganado de esta plaza el 
día, 15 del mes de la fecha;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido artillero, natural de 
Bastaría, provincia de Vizcaya, señalándole la guardia de 
prevención del indicado cuartel, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días para responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado se le seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Vitoria 23 de Septiembre de 1886,=Rafael Jabat. 726—M 

Juzgados de primera instancia.

FREOHILLA
D. Gonzalo :Queipo de Llano, Juez de primera instancia de 

3ste partido de Frechilla.
Por el presenje se cita y llama por primera vez a cuantos 

se crean con derecho á los bienes dejados por Doña Petra Re
tando Paredes, vecina que fué de esta villa de Frechilla, fa- 
leeida el 14 de Abril del año próximo pasado, bajo testamento 
tuneupativo que, ante suficiente número de testigos, había 
•torgado el día anterior, en que instituyó por heredero usu- 
ruetsario á su esposo D. Pedro Arenillas García, y nombró de 
>eredefos en propiedad á todos los primos camales de sus di- 
untos padres D. Francisco Redondo García y  Doña Juliana 
'aredes García, tanto á los que en dicho día vivían, como á los 
ue habían fallecido; con la circunstancia que á los que ha 
ían muerto representaran sus respectivos hijos y  herederos; 
ebiendo advertir que si algunos fuesen hijos y herederos de 
adre primo catinal y de madre, también prima carnal, de sus 
itados padres, pe rcibirán doble herencia, ó lo que es lo mismo, 
l que les eorrespon da por parte <Jel padre y por parte de la ma- 
:e á quienes han de? representar; para que en el preciso tér- 
éno de dos meses, á «contar desde la fecha de la publicación 
3l presente edicto en G a c e t a  d e Ma d r id , comparezcan á

deducirlo en forma ante este Juzgado y autos de juicio univer
sal promovidos por el precitado D. Pedro Arenillas García por 
medio de la oportuna demanda, en que alega como fundamen
to ser hijo de padres primos carnales de los de la testadora.

Dado en Frechilla á 24 de Septiembre de 1886.—Gonzalo 
Queipo de Llano.—Por mandado de S. S., Tomás Cano.

X—668
HÍJAR

D. Pedro Domingo y Rute, Juez de instrucción de la villa 
de Híjar y su partido.

Por el presente se cita y llama á un arriero desconocido 
que el día 1.° del actual mes iba por la carretera de Alcañiz 
conduciendo dos jumentos, uno de ellos cargado con horcas de 
ajos, y cuyo actual domicilio se ignora, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, con objeto de prestar declara
ción como testigo en la causa criminal qué instruyo sobre 
hurto de cuatro horcas de ajos; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Híjar á 23 de Septiembre de 1886.— Pedro Do
mingo y Rute.—Por su mandado, Jerónimo Villacampa.

J—1894

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José María Zaldívar y Fopiano, Juez interino de instruc
ción del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez, días, se cita, 
llama y emplaza á Juan Gil Diánez, hijo de Antonio y de Ma
ría Antonia, natural de Algar, vecino de Grazalema, en la ca
lle de San José, de veintisiete años, soltero, del campo, con 
instrucción, el cual es de estatura regular, cabello castaño,

. color moreno, ojos garzos, nariz y boca regulares, y sin señas 
particulares, á fin de que dentro de dicho término, que empe
zará á contarse desde la inserción de la presente en el Boletín 
oñcial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
ante este Juzgado para notificarle el auto de terminación de- 
sumario que se le ha seguido por hurto, y pueda ser empla
zado para ante la Superioridad; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina (Q. D. G.), Regente del Reino, exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces de la Nación, Autoridades civiles y militares 
y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del Gil Diánez, y caso de ser habido, será puesto en 
esta cárcel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Septiem
bre de 1886.—José María Zaldívar. =  Antonio Jiménez.

J— 1896
LALÍN

D. Manuel Nicolás Moure, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á Marcelino Lama Blanco, 
natural y vecino de la parroquia de Cristimil, y  en la actuali
dad en ignorado paradero, cujas señas á continuación se ex
presan, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la última inserción que se verifique en los Boletines ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que contra él resultan en sumario que 
se instruye por muerte violenta de José Perino Levozáñ, ve
cino de la misma parroquia de Cristimil, en este Municipio; 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Lalín á 19 de Septiembre de 1886.=Manuel N, 
Moure. =E1 Secretario, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura regular, delgado de cuerpo, cara larga, trigueño, 

y algo hoyoso de viruelas, nariz afilada, pelo, cejas y ojos cas- 
, taño oscuros, barba incipiente, y faltoso de las dos falanges 
: del dedo índice de la mano derecha, al parecer, y sin otra seña 

particular; viste á diario un traje de tela oscura y zuecos, y a 
los días festivos otro de paño de corte oscuro, sombrero negro 
redondo ordinario, y  calza borceguíes, y de unos veinte años 
de edad. J—1898

D. Manuel Nicolás Moure, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita y llama á Manuel Castro Pazo, ve
cino de la parroquia de Santa María de Giros, término múni- 
cipal de Carbia, cuyas señas al último se expresarán, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la última 
inserción que se verifique en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , 'Comparezca á la sala de audiencia 
de este Juzgado á responder de los cargos que contra él apa
recen en sumario cjue se instruye por lesiones á Manuel Ca- 
cheda Pozo, vecino de la misma parroquia; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles emno militares é individuos de la policía judicial,

, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole á 
disposición de este Juzgado, caso em habido.

Dada en Lalín á 21 dé Septiembre de 1886.— Manuel N, 
.Moure^EI Secretario, Nicasio Blanco.

Senas del procesado.

Estatura regular, color bueno, delgado de cuerpo, barba 
incipiente, cara redonda, nariz y boca regulares, pelo, cejas y 
ojos castaño oscuros, sin señal particular; viste á los días fes
tivos traje de paño de color negro, y á los días sueltos de tela, 
también oscuro, sombrero de paño negro y zuecos, y borce
guíes, de unos diez y nueve á veintidós años. J—1897

MADRID—CENTRO
D. Miguel Calzas y Sainz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Victoria Villajos, 

que es de veinticuatro á veintiséis años de edad, de estatura 
baja, ojos grandes y pómulos salientes, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa criminal que se le sigue por hurto; aperci
bida que de no verificarlo le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de la Victoria 
Villajos, y caso de ser habida, la conduzcan á este Juzgado 
con las seguridades debidas, pues así lo tengo acordado en 
virtud de lo mandado por la Superioridad.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1886.=:Calzas.— 
El Secretario, por mi compañero Sr: Rosas, Inocencio de 
Duche. J—1899

MADRID—HOSPITAL
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte.
Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y 

emplaza á Antonio García, que viste decentemente, de treinta 
y seis á treinta y ocho años; usa patillas; el que en 16 ó 17 de 
Agosto último alquiló el piso bajo de la casa núm. 2 de la calle 
de la Rosa, de cuyo sujeto se ignora la demás filiación y cir
cunstancias, para que se presente en dicho Juzgado, y Escri
banía del que refrenda, á dar sus descargos en la causa que se 
le sigue por escalo; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tura del indicado Antonio García, y caso de ser habido, lo 
pongan en la prisión celular de esta Corte á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Septiembre de 1886.= Ricardo 
Saavedra.=El Escribano, Francisco Cobos de Peña. J—1900

MÁLAGA—ALAMEDA
Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de instrucción de la Alameda, se cita, llama y empla
za á un tal Julián, de oficio panadero, trabajador en la pana
dería de D. Domingo Platero, situada en la calle de Espartero, 
para que dentro del término del diez días, que empezarán á. 
correr y contarse desde la publicación de la presente en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en los estrados 
de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San 
Agustín, á responder á los cargos que le résultán en causa so
bre lesiones á José Rodríguez Marfil; apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo la 
presente en Málaga á 22 de Septiembre de 1886.=Antonio 
González. J—1901

MÁLAGA—SANTO DO'MINGO
D. Miguel Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por ante mí, se sigue eje
cutoria procedente de causa criminal contra Juan Román Mar
tín, en la que, habiéndose practicado diligencias e&i averigua
ción del paradero de dicho individuo, por no haber sido habido 
se ha dictado la siguiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Etemán Martín, de 
esta naturaleza y vecindad, casado, de treinta y tres años, en 
1871, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del indicado término se persone en esta cárcel pública á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Superioridad, 
del territorio en causa que contra el mismo se siguió sobre le
siones.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que sepan el actual paradero del Juan 
Román Martín, procedan á su captura y remisión á esta cárcel 
á mi disposición.

Dada en Málaga á 23 de Septiembre de 1886.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=Miguel Gutiérrez.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y  para que conste, cumpliendo lo mandado, y con la debi

da referencia, pongo el presente, que firmó en Málaga á 23 de 
Septiembre de 1886.=Miguel Gutiérrez. Jt-1903

D. Lorenzo Padilla y  Penela, Juez de instrucción del dis
trito' de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria sé cita* llama y  emplaza por 
término de ocho días  ̂á contar desde la inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial do la provincia
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respectivamente, á Teresa Beltrán Guerrero, Viuda, de trein
ta y tres ?inos, jornalera, hija de Juan y de María, natural de 
Archidona, y sin domicilió conocido en esta ciudad, de la que 
es vecina, para que dentro de dicho termino se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le 
re'sultan en causa que se la instruye sobre hurto; apercibida 
Mué de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar y será 
declarada rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios que constituyen la policía j udicial manden pro
ceder y procedan á su busca y detención y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 24 de Septiembre de 1886.—Lorenzo Pa
dilla y Penela.= Por mandado de S. S., el Secretario, Luis ! 
Martín. J—1902

MÉRIDA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las ; 
Autoridades é individuos de la policía judicial y Guardia ci
vil para que procedan á la busca de los efectos y ropas que á 
continuación se detallan, robados de la casa de Eafaela Mori
llo Benítez, vecina de Valverde, junto á Mérida, el día 14 del 
corriente, remitiéndolos áeste Juzgado, juntamente con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditasen su le
gítima adquisición; y se citan, llaman y emplazan al autor ó 
autores de mencionado robo para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en mencionada causa; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles el per
juicio que hubiere lugar.

Dada en Mérida á 19 de Septiembre de 1888.=Franciseo 
Fernández Amaya.—Por disposición de S. S., Vicente Col y 
Ayuso.

Efectos y ropas robadas.

Un pantalón de paño pardo, nuevo.
Una chaqueta de la misma clase, nueva.
Un chaleco de la misma tela, nuevo.
Un sombrero basto, nuevo.
Una sábana de lienzo crudo, á medio uso.
Tres camisas de lienzo crudo, en buen uso.
Unos calzoncillos de la misma tela, en buen uso.
Un paño sacramental de muselina estampado.
Un. pañuelo- de cabeza, de niña, nuevo.
Un costal de jerga, nuevo. J—1904

MONTILLA

D. Antonio de Uñarle y Alarcón, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplrza á Joaquín Muñoz 
Car aballo, natural y vecino de Estepa, de cuarenta años de 
edad, soltero, tabernero, hijo de Juan de Dios y de Dolores, 
estatura alta, delgado, color moreno, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, sin bigote, y viste á estilo de su país, para 
que en el término de veinte días, contados desde que aparezca 
ésta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á ampliar da inquisitiva que tiene prestada en sumario 
que contra el mismo se sigue por robo; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del Joa
quín Muñoz Caraballo, y habido, lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes á los fines indicados.
1 Dada en Montilla á 24 de Septiembre de 1886.=±Antonio de 

Uñarte.—El actuario, Juan Manuel Keina Carretero.
J—1905

MONTORO

D. Juan Antonio de Lara y Cano, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad.

Doy fe que en el mismo y por mi Escribanía penden autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de D. Mi
guel Muñoz Gassín, vecino de Córdoba, contra los herederos 
de D. Francisco María del Rosal, Registrador de la propiedad 
que fué de este partido, sobre cobro de pesetas, y en él se ha 
dictado la sentencia que con su publicación literalmente dice:

«Sentencia.—En la ciudad de Montoro, á 27 de Noviembre 
de 1885, el Sr. D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido:

Vistos éstos autos seguidos entre partes, de la unaD. Mi
guel Muñoz Gassín, vecino de Córdoba, propietario, represen
tado por el Abogado D. Rafael García Vázquez y el Procurador 
D. Rafael Escribano González, y de la otra D. Francisco Anto
nio del Rosal y Piedrahita, Abogado; D. Antonio Albiz de Pa
blo, Abogado, como marido de Doña Ana María del Rosal y 
Piedrahita; D. Francisco Fresco Mazuelas, comerciante, como 
marido de Doña Lucía dél Rosal y Piedrahita; D. Juan Albiz 
de Pablo, propietario, como administrador de los bienes perte
necientes á la testamentaría del difunto D. Francisco María del 
Rosal y Arellano; todos de esta vecindad, representados por el 
Abogado D, Luis Medina Rojas y el Procurador D. Manuel 
Yalsesa y Valverde; y en rebeldía contra D. Manuel Monroy y 
Roldán, licenciado en Medicina, como marido de Doña María 
del Rosario Rosal y Piedrahita, vecinos de Córdoba; D. Bar
tolomé González de Canales Romero, propietario, como mari
do de P o la  María Josefa del Rosal y Piedrahita; B. Manuel 
Paño Canales, propietario, como marido de Doña María de la í 
Concepción RoSal y Piedrahita; y  Doña Ana María Piedrahita |

y ítabé, todos de esta vecindad, demandados sobre pago de, 
8.568 pesetas 25 céntimos:

1.° Resultando que por el Procurador D* Rafael Vivas Ma- 
dueño, en nombre y con poder bastante de D. Miguel Muñoz 
Gassín, se presentó demanda ante el Juzgado, manifestando 
que por escritura de 31 de Agosto de 1881, otorgada en la ciu
dad de Córdoba ante el Notario de la misma D. Rafael García 
del Castillo, constituyó D. Manuel Trevilla y Rivas, hipoteca 
voluntaria en la finca de su propiedad, término de Adamuz 
nombrada Posadanueva, para responder de la suma de 36.000 
reales y sus réditos, recibidos á préstamo del actor. El cual 
constituyó y llevó á efecto dicho contrato, porque á virtud de 
la certificación expedida por el Registrador de la propiedad de 
este partido D. Francisco del Rosal y Arellano, en 8 de Junio 
de 1881, la citada finca sólo se hallaba afecta á responder de 
otro crédito hipotecario á favor de D. Bartolomé Belmonte, por 
valor de 42.375 pesetas. Mas entablada ejecución por éste con* 
tra su deudor, apareció que la suma á que estaba afecta la re
petida finca era de 72.624 pesetas, según certificado expedido 
por el mismo Registrador en 3 de Diciembre de 1883, habién
dose consumido el valor total del inmueble en cubrir esta pri
mera hipoteca, y quedándose sin satisfacer el crédito suyo 
por la equivocación cometida en la citada certificación, sufrien
do éste perjuicio por esa causa, y del que con arreglo á la ley 
debe ser responsable el repetido Registrador, aduciendo las 
razones y citas legales que en la demanda se contienen, pre* 
sentando los documentos que obran de los folios L° al 19 de 
estos autos, y pidiendo se condene á los demandados como hi
jos, herederos y testamentarios del difunto D. Francisco del 
Rosal y Arellano al pago de 8.568 pesetas 25 céntimos, rédito 
legal de esta suma hasta su reintegro y costas de este juicio:

2.® Resultando que citadas y emplazadas las partes, se per
sonó en forma el Procurador D. Manuel Valseen y Valverde 
en nombre de D. Francisco Antonio del Rosal, D. Antonio y 
D. Juan Albiz de Pablo y D. Francisco Fresco Mazuelas:

3.° Resultando que á instancia del actor, y en auto de 23 de 
Mayo de 1884, fueron declarados rebeldes Doña Ana María 
Piedrahita y Rabé, D. Manuel Cano Canales, D. Manuel Mon
roy Roldan y D. Bartolomé González de Canales Romero, si
guiéndose los procedimientos en tal concepto contra los 
mismos:

4.° Resultando que por el citado Procurador D. Manuel Val- 
seca y Valverde, en la representación que ostenta, se evacuó el 
traslado, contestando ála demanda en su escrito del folio 68 y 
siguientes; manifestando su conformidad con los hechos nú
meros 1.° y 2.°, sentados en la misma, no estándolo con los de
más ni con la petición hecha en ella, toda vez que las fincas de 
que se trata fueron varias y no una; no debieron responder en 
cuanto á la primera hipoteca más que de la suma con que 
cada una de ellas estaba gravada; y habiéndose vendido éstas 
en mayor precio, el resto debió aplicarse al pago de la segunda 
hipoteca, y si el actor no hizo en tiempo la correspondiente 
reclamación no debían ser los demandados responsables de su 
negligencia, quedando reoucida la cantidad que debían abo
narle por los perjuicios sufridos á 2.177 pesetas 25 céntimos, 
aduciendo los razonamientos y citas legales que en el mismo 
se contienen y pidiendo se declare en definitiva sólo tiene el 
actor derecho á percibir la expresada süma, condenándolo en 
las costas de este juicio:

5.° Resultando que actor y demandados eii sus escritos de 
réplica y dúplica reprodujeron las alegaciones y peticiones 
que tenían hechas, pidiendo ambos se recibieran á prueba es
tos autos:

6.° Resultando que recibido este pleito á prueba, y durante 
el término de ella, las partes propusieron y practicaron la que 
creyeron convenir á su derecho:

7.° Resultando que terminado este juicio por todos sus 
trámites, se mandó en la providencia que antecede traer los 
autos á la vista, con citación de las partes para sentencia:

Y que en su sustanciación se han observado las prescrip
ciones legales sin que se note defecto ni omisión alguna:

1.° Considerando que está plenamente justificado en autos 
y reconocido como cierto por los demandados . que D. Francis
co del Rosal y Arellano, Registrador que fué de la propiedad ' 
de este partido, cometió error al expedir la certificación de 8 de 
Junio de .1881, afirmando que la finca Posadanueva sólo se 
hallaba gravada con un crédito hipotecario por'valor de 42.375 
pesetas, cuando realmente , y según la certificación de 3 de 
Diciembre de 1883, expedida por el mismo funcionario, dicho 
crédito ascendía a la suma de 72.624 pesetas. Siendo en este 
caso, y según ordena la ley Hipotecaria en su art. 313, el Re
gistrador responsable civilmente del perjuicio y daño causado 
por su error; conviniendo los demandados en que el actor su
frió perjuicio en sus intereses por la inexactitud de la certifi
cación citada, así como en la responsabilidad contraída por su 
causante:

2.° Considerando que los Registradores de la propiedad, 
según ordena el citado artículo, responden primero con su 
fianza y en segundo lugar con sus bienes de todos los daños 
y perjuicios que ocasionen por los errores que cometan, y que 
en este caso, y habiendo muerto el D. Francisco del Rosal y 
Arellano, pesa esta obligación sobre sus herederos, toda vez 
que es un principio de derecho que el heredero sucede á su 
causante en todas sus cargas y obligaciones, y así lo tiene de
clarado el Tribunal Supremo de Justicia, entre otras senten
cias, en la de 24 de de Septiembre dé 1866:

3.® Considerando que por los demandados sólo se ha pre
sentado en el período de prueba el certificado del folio 156, 
con el que no justifican las excepciones que alegan, puesto 
que en el mismo no consta que las fincas fueran vendidas en 
mayor preció: que el actor segundo hipotecario no hiciera 
opórtuáimente las reclamaciones necesarias para obtener ese

sobrante, sin que por consecuencia de esto la cantidad que 
confiesan deben satisfacerle se deba rebajar á la suma que in
dican:

4.° Considerando que en tal concepto los demandados no 
han cumplido con la obligación de probar sus excepciones 
que le impone la ley 8.a, tít. 3.° de la Partida 3.a, teniendo 
por lo tanto perfecta aplicación en el caso de autos lo ordena
do en la misma:

Vistas las disposiciones legales citadas y los artículos 673 
y siguientes, 762 y siguientes y demás pertinentes de la ley 
de Enjuiciamiento civil y la de 14 de Marzo de 1856.

Fallo, que debo condenar y condeno á D. Francisco Anto
nio del Rosal Piedrahita, Doña Ana María Piedrahita Rabé, 
D. Antonio Albiz de Pablo, D. Bartolomé González de Cana
les Romero, D. Francisco Fresco Mazuelas, D. Manuel Monroy 
Roldán y D. Manuel Cano Canales, como maridos los cinco 
últimos de Doña Ana María, Doña María Josefa, Doña Lucía, 
Doña Rosario y Doña Concepción del Rosal y Piedrahita, y 
D. Juan Albiz de Pablo, herederos y Administrador testamen
tario de D. Francisco María del Rosal y Arellano á que pa
guen á D. Miguel Muñoz y Gasín la cantidad de 8.568 pesetas 
25 céntimos, que deberán satisfacer en primer lugar y hasta 
donde alcance con el importe de la fianza que tenía prestada 
su causante, réditos de dicha suma á razón de un 6 por 100 
anual desde el día del requerimiento, y al pago de las costas 
y gastos de este juicio.

Publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de este 
fallo en el Boletín oficial de la provincia.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.= Atanasio de Burgos.

Publicación.—En la ciudad de Montoro, á 27 de Noviembre 
de 1885, el Sr. D. Atanasio de Burgos y Torrens, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, estando celebrando 
la audiencia ordinaria de este día, dio y pronunció por ante 
mí el Escribano la anterior sentencia, doy fe.—Sobre raspa
do—González—vale—Juan Antonio de Lara.

La sentencia y publicación insertas están conformes con 
sus originales, á que me remito. Y  para que conste y remitir 
al Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  para su inserción en 
la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 323 de 
la ley Hipotecaria, á fin de que los que se crean perjudicados 
por otros actos del que fué Registrador de la propiedad de 
este partido D. Francisco María del Rosal y Arellano, deduz
can sus demandas en el término de noventa días; bajo aperci- 
miento de que de no hacerlo dentro de dicho término, se lie- 
llevará á efecto la sentencia, pongo el presente que firmo en 
Montoro á 2 de Septiembre de 1886.=:Juan Antonio de Lara.

X—667
MOTRIL

D. Antonio María Cáliz Valverde,. Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áDon 
Ensebio Mateos Rodríguez, natural de Zamarramala, provincia 
de Segovia, vecino de Granada, casado con Maña de Pablo, 
sin hijos, siéndolo él de Manuel y de Josefa, difuntos, de ejer
cicio comisionado de apremio, de edad ele cincuenta y cinco 
años, con instrucción, de estatura regular, cara oval, barba 
poblada, nariz gruesa, ojos azules, pelo entrecano, color bue
no, sin ninguna seña particular; vistiendo chaquet negro de 
tricot bastante usado, chaleco color ceniza de lana á rayas, 
pantalón también de lana á cuadros, capa de paño color casta
ño con vueltas encarnadas y sobrevueltas celestes, corbata, 
azul oscuro, zapatillas de cáñamo oscuras y un roten de made
ra de avellano, y sombrero hongo negro, todo bastante usado, 
para que dentro del término de veinte días, contados desde la 
publicación de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Segovia y Granada y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en esta cárcel nacional á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le., sigue sobre falsedad; apercibido 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII, y en su representación S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, á fin de que procedan á la busca y captura del susodicho, 
y habido que sea, lo remitan con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado; pues en ello se interesa la pron
ta y recta administración de justicia.

Dada en Motril á 23 de Septiembre de 1886.:= Antonio Ma
ría Cáliz.=Por mandado de S. S., Ricardo Martínez. J—1906

PALMA DE MALLORCA--CATEDRAL
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
Ramón Fabrer y Fullana, casado, de treinta y seis años, jor
nalero, vecino de la villa de Manacor, cuyo paradero se igno
ra, para que dentro del término de quince días, siguientes al 
de la inserción del presente enéí Boletín oficial áe estaprovin- 
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin  
de prestar declaración en la ciausa que se instruye contra Aní
bal Alonso García, sargento de carabineros y otros, sobre con
trabando; bajo apercibimiento de que en su defecto le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Palma 22 de Septiembre de 1886.= Antonio Sánchez.=Por 
su mandado, Ramón Ballester. J—1860

PAMPLONA
D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de primera instancia 

de Pamplona y su partido.
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Hace saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda, el Procurador D. Pablo García, en nombre y con poder 
bastante de D. Francisco Ignacio Iñarrea y Almandoz, vecino de 
Goizueta, lia presentado demanda de juicio declarativo de ma
yor cuantía contra Josefa y Pascuala Apecechea y Goizueta, 
vecinas respectivamente de dicba villa y de San Sebastián, y 
contra cuantas personas se crean con derecho á los bienes que 
fueron de María Ana Erviti, para que se declare que correspon
den exclusivamente al D. Francisco Ignacio los indicados bie
nes en plena propiedad y dominio, y se le entreguen- con el 
importe de sus productos desde 1827; y en virtud de lo acorda
do en providencia; feclia de ayer, se cita y emplaza por medio 
de este edicto á los que se consideren con derecho á los re
petidos bienes, para que dentro de nueve días improrroga
bles comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pamplona á 28 de Septiembre de 1888.—Joaquín 
Sauz.—De su orden, Primitivo Ezcurra. X—668

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Pontevedra.
Hace saber que en este Juzgado, y por D. Joaquín Fernán

dez Mier, vecino de este pueblo, se produjo pretensión mani
festando que, habiendo sido jubilado á su instancia en 12 de 
Enero último, con el ñu de reclamar en su día la devolución 
de las fianzas que como Registrador de la propiedad en los 
partidos judiciales de esta capital y Aimodóvar del Campo, 
provincia, de Ciudad Real, tuviera que prestar con arreglo á 
la ley Hipotecaria, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 277 del Reglamento de la expresada ley, se anunciase 
haber cesado en dicho cargo de Registrador, no sólo en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sino también en el Boletín oficial de esta 
provincia cada seis meses, y durante el período de tres años, 
á cuya pretensión se accedió por providencia de 18 del ac
tual.

En su virtud, todas las personas que tengan necesidad de 
formular alguna reclamación contra elD . Joaquín Fernández 
Mier por consecuencia del expresado cargo, pueden verifi
carlo dentro del término de seis meses, y ante los respectivos 
Juzgados de primera instancia de Aimodóvar del Campo y 
esta capital, únicos partidos donde desempeñólos Registros 
de la propiedad el Sr. Fernández Mier.

Pontevedra 22 de Septiembre de 1886.—Eduardo Pardo Ca
sajús.—Ante mí, Martín Ríos. J—1862

D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Canuto Ba- 
rreiro, sin segundo apellido, hijo de María Soledad, soltero, 
de diez y siete años de edad, natural y vecino de Santa Cris
tina de Cobas, término municipal de Meaño, partido judicial 
de Cambados, para que dentro del término de diez días com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la ca
lle de Michelena, con objeto de prestar indagatoria en causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto; aperci
bido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes. "

A  la vez exhorto á fodas^dás ' Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho Canuto Barreiro, y si fuere habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado, y en la cárcel del partido, con las 
segu ri d ade s d b i 1 a s.

Pontevedra 21 de Septiembre de 1886.—Eduardo Pardo Ca
sajús. =Mar fin Kieh J—1907

POSADAS

D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se hace saber que 
en la tarde del 26 de Agosto próximo pasado, de la casa-po
sada sita en Palma del Río, nombrada de José Girao, fue sus
traído un caballo de las señas que se expresan á continua
ción, propio de Isidro Márquez Rojas, vecino de Lora del Río; 
y en su virtud se encarga á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca del indicado semoviente, el cual, caso de ser 
habido, será puesto á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no justifican, su legítima 
adquisición; pues así lo tengo acordado en sumario que ins
truyo contra los que resulten autores de la mencionada sus
tracción.

Dada en Posadas á l5  de Septiembre de 1886.=Juan José 
Rueda.—El actuario, Luis Soldevilla.

Senas.

Un caballo pelo tordo, entrepelado, rayano á la marca, de 
seis años, un hierro que se le distingue poco en el cuarto iz
quierdo figurando una F y una G ó O; es bien quebrado de 
piernas, entero, y con lunares blancos en los costillares y en 
el lomo. J—1863 ^

PUIGCERDÁ

D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de instrucción de Puig- 
cerdá y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo por mí dis
puesto con auto del día de hoy en méritos del sumario que me 
hallo instruyendo sobre alteración del orden público en el pue
blo de Yilallonga, contra Jaime Broch, alias Cristel, vecino de 
dicho pueblo, se cita y llama al mismo procesado para que

dentro del término de nueve días, contados desde el de la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado para recibirle declaración; bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho, habiendo motivado la expedición de 
la presente el ignorarse el actual paradero de dicho procesado.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial el llamamiento y  captura del referido su
jeto, y en su caso la conducción del mismo á disposición de 
este Juzgado.

Dada en la villa de Puigcerdá á 22 de Septiembre de 
1888.= Joaquín Moreno. =P or mandado de S. S., Francisco 
Ferrer, Escribano. J—1908

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
D. Francisco de Paula Ayala, Caballero de la Real Orden 

de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido de San Martín de Valdeiglesias.

Por el presente edicto hago saber que habiendo fallecido 
D. Julián Pérez Navarro, Registrador de la propiedad que fué 
de este partido, se anuncia por quinta vez, y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 277 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, citándose á los que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del plazo fijado en 
el mismo la presenten en este Juzgado; debiéndose hacer 
constar que dicho señor ejerció únicamente en este partido el 
cargo de Registrador.

Dado en San Martín de Valdeiglesias á 22 de Septiembre 
de 1886.=Francisco de Paula Ayala.=Por mandado de S. S., 
Angel Sánchez Real. J —1864

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Joaquín Fernández Moreno, vecino de la ciudad de Córdoba, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la.sumaria 
que contra el mismo instruyo por hurto de caballerías á Don 
Francisco Salas Infantes; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de dicho procesado, remitiéndolo á esta 
cárcel y á mi disposición con las seguridades convenientes.

San Roque 19 de Septiembre de i886.=Manuel de Torres 
Requería.=Por su mandado, Manuel Tórrelo. J—1886

D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Pescada Rosa, natural de Ollón, vecino de La Línea, viudo, 
de oficio pescador y de treinta y un años de edad, para que 
en el término de nueve días, á contar desde que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
prestar inquisitiva en la causa que se le sigue por lesiones.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía judicial procedan á la pri
sión y remisión á ésta de dicho procesado con las seguridades 
convenientes.

San Roque 21 de Septiembre de 1886.=Manuel de Torres 
Requena.=Por su mandado, Gaspar Matheo. J—1865

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
El Sr. Juez instructor de este partido, en providencia dic

tada con esta fecha en cumplimiento de una carta-orden de la 
Audiencia de Santander relativa á la causa instruida por este 
Juzgado y mi testimonio contra Antonio García López, alias 
el Aragonés, por hurto de un fardo con géneros de tela al ca
rretero Lucas Echevarría, ha mandado, se cite á éste de com
parecencia ante la Sección 1.a de dicha Audiencia para el día 7 
de Octubre próximo, y hora de las diez de su mañana, á fin de 
prestar declaración en las sesiones del juicio oral y público 
referente á dicha causa; por tanto, se apercibe al Lucas Eche
varría, de ignorado paradero, que si llegare á ser sabedor de 
este llamamiento antes del día señalado y no concurriere al 
sitio y hora designados, incurrirá en una multa de 5 á 50 pe
setas.

San Vicente de la Barquera 22 de Septiembre de 1886. =E1 
Secretario, Ignacio María Gutiérrez. J—1909

SEVILLA—SALVADOR

D. Vicente Rodríguez Zapata y Lozano, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á D. José Ce- 
ballos y D. Juan Piñeiro, ambos de esta vecindad, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de ocho días, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M ad r id , se presenten en los es
trados de este Juzgado, plaza de Ponce de León, núm. 13, á 
rendir declaración en sumario que instruyo por hurto de cua
tro fardos de géneros; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 20 de Septiembre de 1886.=Vicente R. 
Zapata.=El actuario, Manuel Moreno. J— 1911

. D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción del distri
to del Salvador de esta ciudad. ^

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel López Mesa, 
vecino que fué de esta ciudad en la calle Sán Julián, núm. 28, 
para que en el término de veinte días se presente en la cárcel 
Nacional de esta ciudad, á sustanciar la causa qüe contra el 
mismo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lhgar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca, y habido 
que sea lo remitan por tránsitos á dicha cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Sevilla 25 de Septiembre de 1886.=Vicente R. Zapata.=El 
actuario, por mi compañero Mata, Manuel Carrión. J—1910

SOS
D. Pablo Campos, Jaez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Pascual Ara - 

giies y Sánchez, natural de Luesia, cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, y de las señas que al final se expresan, 
para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
dentro de los nueve días siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, con objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue sobre homicidio de Tomás García 
y desiones á Francisco Martínez Malie y Jorge Pueyo; con 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo k 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia y de instrucción de la Nación, y especial
mente á los de Jaca y Aoiz, en cuyos territorios es de presu
mir que se encuentre dicho sujeto, y demás Autoridades y 
agentes de policía judicial, procedan á la busca del mismo y 
su conducción á las cárceles de este partido, por hallarse de
cretada su prisión.

Dada en la villa de Sos á 22 de Septiembre de 1886.=Pa
blo Campos.=Por mandado de S. S., Antonio Sanz.

Señas 'personales de Pascual Áragiies.

Edad, treinta y dos años; estatura regular, pelo negro, co
lor moreno, ojos garzos, cara enjuta; viste calzón de pana co
lor castaña, calzoncillos blancos, faja de sarga morada, me
dias negras de estribera, alpargatas abiertas miñoneras, ca
misa blanca, chaleco de pana del mismo color que el calzón, 
pañuelo de seda de cuadros oscuros y encarnados en la cabe
za; como seña particular, al andar lleva la cabeza baja como 
mirando al suelo. J—1867

TORROX
D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio García Macías, vecino de Sedella, cuyas 
circunstancias personales y paradero se ignora, para que den
tro del término de quince días, á contar desde que tenga lu
gar la inserción de la misma en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en los estrados de 
este Juzgado á prestar declaración inquisitiva y responder de 
los cargos que le resultan en la causa que en su contra se si
gue en este Juzgado sobre sustracción de 1.000 pesetas á 
Andrés Bravo Ramos, de la misma vecindad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y contu
maz, parándole por tal concepto los perjuicios que haya lu 
gar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, y las requiero, en nombre 
de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, para que desde luego procedan con el mayor celo y 
actividad á la busca y captura del procesado Antonio García 
Macías, vecino de Sedella, y, habido que sea, dispongan su 
conducción con las seguridades convenientes á esta cárcel de 
partido y á mi disposición.

Dada en Torrox á 12 de Septiembre de 1886.=Antonio 
León.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J—1868

TORTOSA
D. Antonio Martín Lara, Abogado de los Tribunales de la 

Nación y del Ilustre Colegio de Calatayud, Licenciado en Sa
grados Cánones, y Juez de instrucción de Tortosa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita , llama y emplaza á los 
procesados Eudaldo Campos Forné, hijo de Joaquín y de Ma
riana, natural y vecino de Barcelona/soltero, fundidor, de 
veinticuatro años de edad, de estatura regular, pelo negro, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba saliente; viste pan
talón, chaleco y americana de lana negra y alpargatas cubier
tas blancas; y Antonio Escolá Puig, soltero, de veintitrés años 
de edad, zapatero, hijo de Ramón y de Gertrudis, ñatural y  
vecino de Lérida, de estatura más alta que baja, pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz y boca regulares, barba saliente: viste pan
talón, chaleco y americana de lana color canela, formando cua
dros, y alpargatas, para que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de diez días al en que tenga lugar dicha inser
ción en la G a c e t a  de  Mad r id ; pues así se halla acordado en 
méritos de la causa que contra los mismos se sigue , sobre 
robo de varios objetos; apercibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y  mili
tares procedan á la busca, captura y  conducción á est|s cár
celes de los referidos procesados Eudaldo Campos Forné y 
Antonio Escolá Puig,

Dada en Tortosa á 23 de Septiembre de 1886.=A. Mar
tín .=P or mandado de S. S „ Enrique L. Sanchís. J—1869
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TREMP

D. Antonio José Oofcta, Juez de instrucción de Trenip y su 
partido. 1

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Anell y 
Soldevila, hijo de Andrés y de Rosa, natural y vecino de Abella 
de la Oonca, casado, labrador, de setenta y un años de edad, 
estatura regular, pelo canoso, cepas al pelo, salientes, ojos par
dos, cara envejecida, color sano;'viste de calzón corto de pana 
color azul, chaleco ídem y chaqueta de paño casero color café 
claro, medias de lana, calcetines ídem y alpargatas con cinta 
negra al estilo del país, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á recibir una notificación en méritos del sumario 
instruido sobre falsificación contra el mismo y otros; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y á la vez, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cris
tina, Regente de!Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de 
la mía con la mayor atención, pido y ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y demás dependientes de 
policía^ judicial, se proceda á la busca y presentación á este 
Juzgado del nombrado Francisco Acrell y Soldevila á los efec
tos acordados.

Dada en Tremp á 6 de Agosto de 1886.—Antonio José 
Cotta.—Por disposición de S. S., José Duran. J —1912

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ri
cardo Ramos y Betrán, de esta vecindad, de oficio zapatero, 
habitante en la calle de Ribot, núm. 12, piso segundo, para 
que en el término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que 
se le instruye sobre e&tafa á su maestro Tomás Forcal; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y habido que sea, le pon
gan en las cárceles Torres de Serranos á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 23 de Septiembre de 1886.=Miguel 
Pascual de Bonanza.—De su orden, Cándido Gallach.

J —1918

VxiLMASEDA

D. Sebastián Miguel y González, Juez de instrucción de 
Valmaseda y su partido..

Por el presente cito, llamo y emplazo á Carmelo Criado y
> Zamora, de veintiocho años, soltero, carpintero, natural de 

Cogolludó, provincia de Guadalajara, de estatura, nariz y 
boca regulares, ojos y pelo negros, barba poca; sin seña par
ticular; domiciliado que fue en San Pedro Abanto, y cuya ac
tual residencia se ignora, á fin de que en el término de nueve 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para cumplir en la cárcel del partido dos meses y un día de 
arresto mayor que, con las accesorias, se le impusieron en la 
causa contra él seguida sobre hurto de un compás.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y agentes de policía procedan á su busca y captura, 
poniéndole á disposición de este Juzgado.

Dado en Valmaseda á 21 de Septiembre de 1886.=Sebas- 
tián M iguel.=Por mandado de S. S ., Isidoro de Llano.

/ J—1870

D. Sebastián de Miguel, Juez de instrucción de Valma
seda y su partido.

Por el presente se cita y llama á Segundo Pato Gómez, 
conocido por Segundo Sáez, natural de Burgos, soltero, jor
nalero, domiciliado últimamente en Sestao, y cuya actual re
sidencia se ignora, de edad de diez y seis años, para que en el 
término de nueve días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta sala au
diencia para emplazarle para ante la Audiencia de Bilbao en 
la causa que contra él y otros se sigue por robo de dinero á 
Martín Alonso.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las"Autoridades 
y agentes de policía procuren/averiguar la residencia de dicho 
procesado, poniéndolo en conocimiento de este Tribunal.

Dado en Valmaseda á 22 de Septiembre de 1886.=:Sebas- 
tián Miguel. ==Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

J —1871

VALVÉRDE DEL CAMINO

D. Rafael BethCncourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un indi
viduo que se dice ser de la provincia de Salamanca, que es de 
estado casado, aparenta tener treinta años de edad, de baja 
estatura y de regulares carnes, color moreno y de poca barba; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negro, faja y som
brero del mismo color, calzando zapatos borceguíes, sin que 
consten más circunstancias personales, cuyo individuo causó 
una herida y varias contusiones el día 18 del corriente, en el

término de Villanueva de. las Cruces, á Ramón Alvarez Graña, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde aquel en que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, ó manifieste el punto donde se halla, con el fin de 
responder á los cargos que le resultan por las lesiones de 
aquél.

A la vez encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial se sirvan proceder á la busca y cap
tura de citado sujeto, y caso de encontrarlo, lo remitirán á la 
cárcel de esta cabeza de partido á mi disposición y con las se
guridades convenientes.

Val ver de del Camino 24 de Septiembre de 1886.—Rafael 
Bethencourt.—Por mandado de S. S., José Arroyo. J—1914

NOTICIAS OFICIALES
Compañía m eta lú rg ica  d e  M azarrón.

Balance en 30 de Junio de 1886.
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts,

ACTIVO
Primer establecimiento.

T e rre n o .......................   6.285*55
Edificios .........          233.773*24
Maquinaria........................ .. 165.016*16
Laboratorio........................ ......... . 4.939*74
Gastos de fundación ........ 15.982*78

—-------------- 425.997*45
Mobiliario.

Caja y muebles de oficina.  7.709‘25
Carruajes y arnesea.........   4.440‘30
Caballerías....................................  3.250

 ------------- _  15.399*55
Existencias en almacén.

Varios efectos.   ...........  4.131*54
Carbón de hulla  ........  12.912*12
Carbón de cock.............................  25.951‘10
Ladrillos refractarios_ . . . . . . .  10.382‘7l

------------------------53.377*47
Existencias de minerajes.

Fundentes  ...................  29.393‘78
Minerales á fundir................   445.819‘92

---------------- • 475.21370
Valores en cantera.

Varias acciones.............................    10.625
Caja.

Existencia en efectivo .............      ̂ 10*971*03
Cuentas corrientes.

Deudores varios-. . . . . . . .  . . . . . . .  58.662*36
Anticipos á Óuenta de minerales. 152.057*94

■-------------  210.720*30

P esetas.**.................... 1.202.304*50

PA S IV O
Capital.

I .dOO acciones de 500 pesetas emitidas v ente
ramente pagadas... ...................................... 751.000

Cuentas corrientes.
Acreedores varios  .................   432.528*06

Ganancias y pérdidas.
Saldo de beneficios  .........      19.776*44

P e s e t a s ........................  1.202.304*50

V.° B,°==E1 Presidente, el Duque de Veragua. ~E1 Secre
tario, E. J. Gamborg Andresen. X—665

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Septiembre de 1886, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÍJBLÍCOS ===-■ ... . — --------   g

Día 29 Día 30

Doúda perpetua al 4 por 100 in te r io r .. . . 62*95 63*30-25-35-40-45
' , 63*50-55

.á p ia zo . 63*05 63*30-45 fino. vol., 
cambio m. 63*375; 
63*45-50-55-60-75 

63*70-65 
fin p ró x .v o l., 

cambio m. 63*40; 
63*85 fin próx., 
prima de 0*50 

pequeños. 63*05 62*95-63*25-35-30-40

ídem id. al 4 por 100 exterior... *............. 63*80 6 64*05 ^
fj4 . . . .  , pequeños. 64 0[0 63*80-64*15-64 0r0
ídem araortizableal 4 por 1 0 0 . 7 8 * 3 0  • 78*25-60-50

A ' . , , . , pequeños. 78*30 78*55-60
Billetes hipotecarios de la is la  de Cuba.. 95*50 95*45-55-65
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 

anual y 1 por 100 de am ortización .... 33 0[0 33*20-10-30-25
. pequeños. » 33 0j0

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor 1
nominal corriente.)  » 34 0r0-34ls>5

Carpetas provisionales de billetes hipo-  ̂ 1
tecarios de la isla  de Cuba (cóú el cu
pón díel.® de Enero de 1 8 8 7 ) . . . . . . . . . .  88 0¡0 88*15-10-05-88 0#

Deuda uel p e rso n al.........................  90*80 »
Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500 

pesetas al 5 por 100 a n u a l.. . . . . . . . . . . .  101*50 »
Idem id .—Cédulas al 5 por 100 anual  100*50 100*50
Acciones del Banco de España..., . . . . . . .  849*50 350 0 #

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.

DAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

A lbacete  0*50 » Logroño  0*40 *
A lcoy   0*15 » Lorca  0*65 »
A licante  0*25 * Lugo  0*25 »
A lm ería  0*25 » M álaga  0*20 *
A v ila .............. 0*50 » M urcia   0*25 »
B adajoz  0*40 » O r e n s e . . . . . .  0‘35 *
B a rce lo n a ... 0*15 » O viedo  0*25 *
B éja r.............. 0*25 » P a len c ia   0*25 >
Bilbao  0*15 » Palm a Malí.*. 0*25 »
Burgos  0*25 » P am p lo n a .... 0*40 *
Cáceres  0*40 » P o n tev ed ra .. 0*25 *
C ádiz.............  0*15 » R é u s   0*15 »
C a rta g en a ... 0*30 » Sa lam anca ... 0*25 »
C a s te lló n ....  0*50 * San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real., 0*50 » S an tan d e r. . .  0*25 »
Córdoba  0*25 > Sta. Cruz Tfe. 1
C oruña  0*25 * Santiago  0*15 *
C uenca  1*25 * Segov ia   0*25 »
Ferro l  0*25 * S ev illa   0*20 *
G erona  0*25 » Soria  0*75 »
G ijón.............  0*25 * T a rra g o n a ... 0 25 *
G ranada  0*25 * T eruel  0*25 »
Guadalajara.. 0*50 » T a l.* d e la R .a 0*65 *
H aro ..............  0*25 » Toledo  0*50 »
H ueiva  0*25 * T u d e la   0*50 *
Huesca  0*25 * V alencia  0*15 »
J a é n ..............  0*25 »< V a lla d o lid ... 0*25 »
Jerez Front.L  0*15 » V ig o    0*15 »
L eón..............  0*40 » V ito ria    0*25 »
L érid a ,.  0*15 * Z a m o ra ,.,.. ..  0*40 *
L in a r e s . . . . . .  0*20 » Z arag o za .,... 6*15 » *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 29 DE SEPTIEMBRE DE 1886

/ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 63’00.
[ ídem id. id. in te rio r   á *

„  _ „ j Idem amort. al 4 por 100 á »
Fontto» españoles \ 3 Vor 100ex te rio r.............

f Deuda amort. al 2 por 100 á 47*00.
\  Obligaciones de C u b a .. . . . . . . . «  á 504*00.

i 3 Por 100 á 82*65.Fondos fra n ceses ... > 4 ll2 por 10Q ¿ no*15.

Consolidados in g le se s ..................................................á 101 1¡16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*05 p.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*80 p.
París, á ocho días vista, frs., 4*93.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1‘09 á 1*17 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*03 á  1*06 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
en el día de ayer los siguientes;

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo............................................  1.618*67
Segó via........................................... 2.514*03
Norte..............................................  10.925*04
Bilbao............................................  1.077*59
A ragón.......................................... 783*96
Valencia........................................  2.829*89
Mediodía....................................... 16.207*36
Ciudad R ea l.................................  4.522*76
Correos.......................................... 72*86
M ataderos.....................................  13.901*30
M o sten ses ....................  »
Fábrica del gas .........    479*81

T o t a l    54.933*27

Madrid 30 de Septiembre de 1886.==E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Septiembre de 1886.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

_  _ ~ barómetro "" 1 ' =  DIRECCION ESTADO
HORAS 2 , ^  TERMÓMETRO

& o° v «n y clase del viento. del cielo.

 ____________

6 de la  m. 710*25 12*8 11*8 NE.B risa .. J Nuboso.
9 de la m. 709*88 20*5 16*7 NE . . . .  Id e m .. .  Casi desp.

12 del d ía . 708*39 25*9 19*2 ESE. Calma.. Idem,
3 de la t . .  706*54 28*2 18*8 S E . _B.a fte.. Ais. nubes
6 de la t . .  705*67 22*8 15*8 S S E .. . .  Id. sve. Idem.
9 de la n . 706*09 19*8 16*4 S E .Viento., Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  28*3
Idem mínima...................        11*7

D ife r e n c ia ...       16*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t ie r ra . 34*5

* Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  51*1
Diferencia.. . . . . . . .  i   .....................................  16*6

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto  á la
tierra vegetal ó laborable.......................   34*0

Idem mínima, id................. . . i ...........   9*0
D i f e r e n c ia . . . . . . . . . ..................   25*0

Velocidad del viento en las últim as 24 horas (kiló
metros) ....................    446

Oscilación barométrica, Id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  6*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n oche..................................     — 0*1
Lhma ea las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . .  »
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¿a Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 30 de Septiembre de 1886.

, „ Tempera- Dirac- Fuerza
tura Estado Estado

LOCALIDADES ** "jL -, ©n grados ci<5n del del
al nivel del centesi_ del cielo, de la mar.
milímetros. males* viento- viento*

S ; Sebastián. 764*9 22‘4 S  Calma. Despejado. Tranq.*
B ilbao................ 763*9 21*0 S E . . .  Id em .. Idem  Movida.
O vied o   761 ‘ 7 16*8 E  B risa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 765*7 18‘0 S E .. . .  Id em .. Idem  Agitada
S a n tia g o .... 761*3 19*3 » Calma. Cubierto.. »
O ren se   765*2 17*2 N   Id em .. Despejado.
Pontevedra., 763*0 23*0 S O . . .  Id e m .. Idem  »
V ig o   762*7 28*5 O  B risa.. Id e m  Tranq.*

O porto...........
L isboa(8 h .). 762*4 18*4 N E . . .  Id em .. Idem  Idem.
C áceres. . . . .
B a d a jo z :. . . .  761*0 25*0 E   » Idem  »

S .F ern .(7h .) 762*0 21*7 E S E .. Viento Casi cub.V Agitada
S e v illa   762*0 28*0 S E .. . .  Calma. Despejado. *
M ála ga   764*1 23*0 E S E .. Viento Nuboso . . .  G. oleaj
G r a n a d a .... 764*8 20*8 S . Calma. C e la jes .... »

A lic a n te .. . .  766*7 25*0 N E .. .  Brisa.. N u b e s . . . .  Oleaje.
M u rcia   765*0 20*6 S O .. . .  Calma. Cubierto.. »
V a le n c ia .... 767*2 22*6 O . . . .  Brisa.. Despejado. *
P a lm a    769*1 23*1 S E ....  > Casi desp.* Tranq.*
B arcelona... 766*6 21*8 N N E .. B.* lig. Despejado. Agitada

T eru el  766*5 15*6 N O . . .  Calma. Id em   *
Z a r a g o z a ... .» 21*1 N E . . .  íd em .. I d e m .. . . . .  »
Soria  766*0 17*2 N  Id em .. Id e m   »
B u rgos  764*2 18*8 O  Id em .. Idem ...........
L e ó n   763*5 17*4 SSO. . Id em .. Idem .  »
V alladolid . .  766*2 20*0 E   » Idem   *
Salam anca.. 764*3 21*0 S E .. . .  Calma. Idem   »
Segovia  762*4 19*0 N O .. .  Brisa.. Idem............

M adrid  765*3 20*5 N E .. .  Id e m .. Casi desp.0
E sc o r ia l...'. 768*4 17*0 N E . . .  Idem .. Despejado.
Ciudad Real. 766*4 18*4 S  Calma. Idem............
A lb a c e te .... 768*2 19*5 S E . . . .  Brisa.. N ubes  »

P arís  765*3 10*6 S .  . . .  Calma. Despejado. »
G r is -N e z .. .. 764*6 16*2 S O . . .  V .* fte. C u bierto.. » '
St. Mathieu.. 762*7 15*9 S S O .. B.* fte. Idem  *
M a d ’A i x . . .  765*9 15*4 S E .. . .  Brisa.. Despejado. *
Biarritz  764*4 18*6 E   Id em .. Idem  *
Clermont . . .  768*1 15*8 O  B .a lig. Cubierto.. »
P e r p iñ á n ... 767*3 15*8 O . . . .  Id em .. Idem   *
S ic ie   767*2 16*0 N O .. .  B risa.. Brum oso.. *
N iz a    763*7 16*0 E   Calma. Cubierto.. »

Kom a  767*9 14*6 N   Id e m .. Despejado. »
Ñápeles  767*8 18*0 O SO .. B .a lig. Casi desp.0 »
P a íe r m o ... .  767*7 17*8 N E ,. .  Calma. Despejado. »
M a lta ..  766*0 22*8 ¡ N O . . .  B .a lig. N u b o s o ... *

r e tr a s a d o s .— Día 29 de Septiembre.
O rense.......... i 771*3 1 16*6 |N ICalma.lDespejado.l
O porto.......... | 769*4 ¡ 19*2 lE............IB.8 fte.¡N uboso.. ..lA .a g it .*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

S e g ú n  lo s partes recib idos de las capitales b a sta  las once  
de la  n o eb e de ay er, h a  llo v id o  en G ran ada y  M u rcia .

F a lta n  datos de A lm e r ía , C o ru ñ a , L u g o , O re n se , Soria  y  
T en erife . J

PARTE NO OFICIAL

R E A L  A C A D E M IA  D E  C IE N C IA S  M O R A L E S  Y  P O L IT IC A S (1)

DISCURSOS LEÍDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCIÓN PÚBLICA 
DEL ENCMO. SR. D. ALEJANDRO GROIZARD Y GÓMEZ DE LA SERNA 

EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1885.

Discurso del Exorno. Sr. Dw Alejandro Groizard y  Gómez 
de la Serna.

El ideal del mundo antiguo fue siempre la Monarquía uni
versal mediante la conquista, ó, lo que es lo mismo, una ne
gación absoluta de todo personal derecho y de toda indepen
dencia nacional.

La India era una tierra sagrada; los que vivían más allá 
de sus conñnes eran seres impuros por las costumbres y por 
el lenguaje (2). En la jerarquía de la Creación, el legislador 
clasificó al extranjero después de los elefantes y los ca
mellos (3).

Si Manú hizo brotar las castas índicas de los miembros 
de Brahma, Moisés, aunque partiendo de la unidad de la 
creación, estableció la supremacía de los hebreos sobre las 
demás gentes. «Tú eres un pueblo—decía á los israelitas- 
consagrado al Señor Dios tuyo. El Señor Dios tuyo te escogió 
para que seas á El un pueblo peculiar entre todos los pueblos 
que hay sobre la tierra (4)... Bendito serás entre todos los 
pueblos (5)... El Señor Dios tuyo está en medio de ti, Dios 
grande y terrible (6)... Si salieres á la guerra contra tus ene
migos y vieres la caballería y los carros y la multitud del 
ejército contrario mayor que la que tú tienes, no los temas, 
porque está contigo el Señor Dios tuyo, que te sacó de la tie
rra de Egipto (7)...» El derecho á la posesión de la tierra pro
metida no debía detenerse ante ningún respeto humano. «De 
las ciudades que te serán dadas—añadía el legislador,—á nin
guno absolutamente dejarás con vida, sino que los pasarás á 
filo de espada, á saber es, al Hetheo, al Amorrheo, al Chana- 
neo, al Pherezeo y al Heveo, y al Jebuseo, así como te lo tie
ne mandado el Señor Dios tuyo» (8).

(1) Véase la G a c e t a  4e anteayer. '
(2) Fragmentos del poema dei Bhcvratea, en Lessen. Pentapotam m  ú i -  

éíca, p. 73.
(3) Leyes de Manú, 2111. 13.
(4) Deuter., VII, 6.
<5) Id .t id ., 14.
(6) Id., id ., 21.
(7) Id., X X , 1.
(8) Deuter., X X , 16 y  17.

Los Beyes de Egipto, al ser consagrados, juraban no in 
troducir en su país ninguna costumbre extraña. Jamás un 
egipcio se prestó á dar un abrazo á un extranjero, ni siquiera 
á probar la carne de un animal que hubiere sido muerto con 
un cuchillo griego (1).

Los fenicios, para impedir toda comunicación de sus po
sesiones con los demás pueblos, devastaban los territorios 
vecinos y destruían las ciudades (2).

Los cartagineses, imitándolos, para sostener su monopo
lio comercial, echaban á pique las naves¿|que se dirigían á 
Cerdeña(3).

En Grecia, los extranjeros fueron objeto constante de me
nosprecio. En Atenas eran considerados como seres viles y 
sospechosos (4), y se les obligaba á vivir recluidos en un ba
rrio (5). En Esparta no se les dejaba entrar en la ciudad para 
que no corrompiesen las costumbres (6).

Para los griegos, todos los demás pueblos de la tierra eran 
indignos de consideración. Cuando Darío envió embajadores 
á los lacedemonios, los arrojaron á un pozo diciéndoles por 
escarnio que tomaran la tierra y el agua y se las llevaran á 
su Bey (7). Con los vencidos, su derecho no tenía límite. En 
la guerra por la hegemonía de la Grecia rivalizaron en cruel
dad Esparta y Atenas. Cirrha fué arrasada por decreto de los 
Anfíctiones. Pisa, que disputaba á Elea la dirección de los 
juegos olímpicos, desapareció. Micenas fué demolida, y de la 
grandiosa Tebas sólo quedó en pie la cindadela.

Un grito horrible: Vce victisl un texto legal: adver sus 
hostem perpetua auctoritas y la fórmula de Horacio: parcere sub- 
jectis, et debellare superbos, resumen toda la política de Roma 
respecto de los demás pueblos. Cartago, Numancia y Co- 
rinto, destruidas, demuestran hasta qué extremo de crueldad 
llevó el castigo de las gentes que con su noble resistencia se 
atrevieron á contrariar sus planes de universal dominación.

Los escritores griegos y latinos, con la sola honrosa ex
cepción de Séneca (8), para quien la patria era el universo, 
no tenían más amplitud de ideas ni más exacto conocimiento 
de los derechos humanos. Una misma palabra emplearon, Ho
mero en su /liada y los Decenviros en las Doce Tablas, para de- 
signar al enemigo y al extranjero. Según Tucídides, nada útil 
á la República era injusto. Aristóteles afirma que los bárbaros 
eran esclavos por naturaleza, y deduce que los griegos habían 
nacido para ser sus amos. Platón no concibe relación de de
recho ni obligación de humanidad entre griegos y bárbaros. 
La única tutela y protección que á éstos otorga es la compa
sión de los hombres y de los númenes.

El tiempo, el engrandecimiento de Boma, el esplendor de 
las artes y las letras y la extensión de la conquista acabaron 
por templar, en la esfera de los hechos, el antiguo rigor con 
que en el seno de la República era tratado el extranjero; pero 
no modificaron en nada el exclusivo espíritu del Derecho, la 
perpetua auctoritas que sobre los pueblos bárbaros se atribuyó 
soberbio el pueblo rey. El jus gentium no supone el reconoci
miento de ningún derecho propio, inherente, inseparable del 
hombre por ser hombre ni de los pueblos como organismo de 
la humanidad. Si Boma republicana afirmó en sí el derecho 
de conquista sobre los demás pueblos de la tierra, la Roma 
imperial, adulada por sus poetas y sus oradores, se creyó lla
mada á regirlos y gobernarlos. La existencia, dentro de sus 
instituciones, de un derecho particular aplicable á todas las 
gentes por ella dominadas, fué un acto más de imperio, 
ejecutado contra la independencia de las naciones.

¿A qué más ejemplos? Los indicados bastan para demos
trar que ningún pueblo de la antigüedad reconoció ajeno se
ñorío ni puso límite al suyo. La coexistencia de soberanías 
presupone el sentimiento de la solidaridad humana, y ese 
sentimiento fué desconocido en la tierra hasta que, descen
diendo dei cielo, lo evangelizó á los mortales el Mártir del 
Calvario.

 IV

La separación entre el mundo antiguo y el moderno re
sulta más clara por las ideas que por los hechos.

La caída del imperio de Occidente no determina tanto el 
fin de la antigüedad como el dogma'de la igualdad efe los 
hombres ante Dios (9) y  el deréchcr individual, haciendo su 
entrada en la historia con los bárbaros.

Un desconocimiento absoluto de los derechos de la perso
nalidad humana en todas las circunstancias de la vida, es, 
como acabamos de decir, el signo característico de los pue
blos antiguos. La universal aceptación de su legitimidad y la 
dilatación de sus efectos en nuevas y superiores regiones, es 
el rasgo culminante de la civilización moderna.

Entre aquellos y estos tiempos, éntre una y otra época se 
abre y se cierra el turbulento, pero interesantísimo período 
de la edad media, donde todos los elementos constitutivos de 
nuestra grandiosa civilización germinan, se agitan, se con
tradicen, se depuran, se equilibran, se fortalecen, se modifi
can y se organizan, coexistiendo bajo la fuerza moral de la 
Iglesia y el prestigio de los Pontífices; influencia siempre fe
cunda para el mundo, grande y respetada, como dice Macau- 
lay (0), «antes que los sajones hubieran puesto el pie en la 
Britania, antes que los francos hubieran pasado el Rhin, 
cuando la elocuencia griega florecía en Anfcioquía, cuando 
aun los ídolos eran adorados en el templo de la Meca, y que 
existirá quizá con igual vigor cuando algún viajero natural 
de la Nueva Zelanda, populosa y civilizada, se detenga sobre 
las ruinas del puente de Londres á dibujar, en el siléncio de 
una vasta soledad, los restos de la iglesia de San Pablo».

' Es difícil en nuestras ordenadas sociedades formar idea 
exacta de lo que un bárbaro debía ser allá en el siglo V de la 
Era cristiana. La afición á la independencia individual, el 
placer de solazarse con sus bríos y su libertad en medio de 
Los vaivenes del mundo y de su existencia; la alegría de la ¡ 
actividad sin el trabajo, la afición á un destino azaroso lleno 
de eventualidades, de desigualdad y de peligros: tal era, se
gún Guizot, el sentimiento de la barbarie, tal la necesidad 
moral que ponía en movimiento aquella masas humanas.

Este estímulo desapoderado que les impulsaba á ir de acá 
para allá, á pelear siempre, á destruir más que á crear, á no 
reconocer más fuente de derecho que su propia voluntad, ni 
más límite á su ejercicio que aquel donde no alcanzaba su 
fuerza á vencer el obstáculo con que tropezaba su deseo, aun
que manchado por sus violentas pasiones y viciado por el 
egoísmo y la feracidad de sus costumbres, constituía, sin 
embargo, en su fondo, en su esencia, un sentimiento tan su-

(1) Herodoto.
(2) Euseb., De Theofania, 11-67.
(3) Strabon, 1. XXV11, c. 1, §  9.
(4) Esquilo, Homero, Laurent, t,. I. pág. 56, y t. II, pág, 103,
(5). Baquot. Droit d'aubaine, cap. III, tíúm. 22. ,
(6) Plutarco, Licurgo^ Laurent.
(7) Herod., lib. VII, §  183.
(8) Epist. 95,-102.
(9) San Agustín, De Moribus Eceles. cath,, 63; San Pablo. Epist, 

Galat., 3-28.
(0) Hist. of England, vol. I, cap. I. '

perior á todos los que habían dominado en el mundo anti
guo, que no es de extrañar haya sido germen de fecundos 
desarrollos y raíz de las libertades que forman hoy el espec
táculo maravilloso de la civilización moderna.

La primera de sus consecuencias debió ser miraí* con pro
fundo desprecio las leyes extrañas á sus costumbres, recha
zando el imperio de toda soberanía relacionada con el territo
rio subyugado.

Montesquieu ha sostenido que el derecho personal existió 
entre los germanos antes de que salieran de su país origina
rio; y Savigni, á su vez, ha defendido que surgió del choque 
de las razas en la conquista. Pero ambas opiniones son hasta 
cierto punto conciliables; porque si hay motivos para creer 
que el derecho personal llegó á nacer y fué conocido en los 
bosques de la Germania, sus efectos en la Historia no debie
ron sentirse hasta que inundaron las 'tierras de Occidente y 
Mediodía de la Europa la muchedumbre de sus gentes, pro
duciendo en ellas un confuso caos de razas y pueblos, de le 
yes y de costumbres.

Jamás la idea de la soberanía ha vivido con mayor inde
pendencia del principio territorial que vivió en los primeros 
días de la edad media. Entre los actos humanos y la ley del 
lugar donde se realizaban, ninguna relación jurídica existía: 
las personas que en ellos intervenían sólo á su ley de origen 
estaban sujetas. El Derecho se moviliza como las muchedum
bres^ siendo considerado, más que como expresión del poder 
público, como facultad y atributo al hombre inherente, que 
lleva consigo adonde se traslada y que logra hacer respetar 
invocando la ley de su raza.

Hasta qué punto debió ser un laberinto la concurrencia de 
leyes personales, nada lo prueba tanto como recordar las pa
labras con que se lamentaba de ello el Obispo Agobardo en 
su carta á Ludovico Pío, consignando que solía acontecer que 
si se encontraban cinco hombres reunidos, ninguno vivía se
gún el derecho de otro.

Ni la ley civil ni la ley penal estaban, como hoy, encerra
das en el espacio. Eminentemente personales, pasaban con los 
hombres las^fronteras; y cuando, calmadas las primeras olas 
de la invasión, los bárbaros comenzaron á apropiarse los terri
torios conquistados, y  á sentir la necesidad del reposo y de 
dar mayor fuerza á las leyes protectoras de sus derechos, no 
fué en la soberanía territorial, sino en el principio de la soli
daridad criminal donde buscaron la garantía de la justicia.

No hay, empero, pueblo sin territorio. Toda forma social 
necesita para germinar, y todavía más para desarrollarse, la 
quietud, la permanencia,"la tranquilidad, el amor y el apoyo 
de la madre tierra.

Las primeras multitudes que invadieron el Imperio no me
recen realmente aquel noble dictado, como no lo merecieron 
tampoco las primitivas emigraciones de la Historia ha^ta que 
las gentes que las constituían hicieron alto en un punto de 
la tierra, y concentrando en él sus afectos y sus esperanzas* 
sintieron por primera vez en su alma el amor de la patria al 
encender el hogar, al abrir sepulcro para sus padres, al levan- 
tar altares á sus dioses.

Los germanos no estaban exentos de esta ley general ni 
condenados de antemano á no participar jamás de tan dulces 
como transcendentales sentimientos. Más ó menos tarde, la 
influencia de la territorialidad debía hacerse sentir en sus 
costumbres, en sus ideas y en sus leyes, creciendo hasta pre
dominar entre los diversos elementos que pugnando y com
pitiendo, crearon la única forma social en aquellos turbulen
tos tiempos susceptible de concordar, aunque de un modo in 
completo, los intereses y los derechos de todos: el feudalismo.

(Se continuará.)

ANUNCIOS

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

n  UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
VJ 1886. — Se halla de venta en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo, á los precios siguientes:

PBSETAS

Primera clase. 30
Segunda ídem. . . . . .  . . 15
Tercera ídem. . . . ? . . . 12‘8G

SANTOS DEL DIA
El Santo Angel Custodio del Reino, y San Remigio, Obispo, 

Cuarenta Horas en lá parroquia de San Jerónimo.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.— A  las ocho y media.— La gran vía.—  
Los valientes.—La isla de San Balandrán.—La gran vía.

TEATRO LARA.—A  las ocho y media.—Turno 2.® impar. 
¡Alto el fuegolrr- Dientepor diente.r—El primer galán. f

TEATRO ESLAVA. — A  las ocho y media. — 1.®
par. — El testamento azul.— La vida madrileña. — Para casa, de 
los padres. - , ' :

CIRCO DE PRIGE.— A la s  ocho y media.— Grande y  va
riado espectáculo, en el que tomará parte el profesor de. equi
tación Enrique Días, presentando sus cuatro tesros amaestra
dos en libertad.


